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o P OS 1e ION·ES.

'TrilnÚlal de OpoSICIOnes ala'Cálédl'a
de '.4.nálisis Matematico. vacante en
la Facultad de Ciencias de la'Uni
versidad de Murcia.

Los 'señores opositores a la referida
'Cátedra deberán concurrir el' dia 9
del próximo mes de Septiembre. a las
i:uatro de la tlirde. en el Salón de Gra·
dos' de la F.acultad de Ciencais de la
Cniversidad de :\Iadrid. para entregar
los trabajos cieJitificos y la. exposi
dónes('rita del concepto. método,
fuentes' y programa deo la disciplina
jiobre que han de versar los dos pri
roeros ejerCicios y para conoc~r al
lOismo tiempo el sistema que. el Tri
bunal aí:uerde respecto a la prác;tka
de 'los. dos últimos ejercicios. :oegún
se prl:cl:'ptúa ea el artículo 18 del vi-,

.genl~ Reglam~nto de oposiciones a. Ca
le.dras de' Uni"ersidad. Asimismo en

· tregarán el recibo de haber ingresado
en la' Habilitación del 'Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes' los
derechos que previene la Real orden
de '21 de M&t'2o de 1925.
. 1~adrid. 22 .de' Agosto de 1935.-":'-El

'Presidente del Tribunal. Pedro ~I.
'G{}nz,ál~z•. ' .

SU-BAST AS
. .

·:MlNISTERlO DE LA GUERRA

AVIACION MILITAR

.-I.nuncio 'parnel concurso, reservado a
la. industria rLacionaI, para adqúi$i
ción de automóviles rápidos. omni
bU$. cWlIitmes. camionetas. ambulan
cias, chassis, regadoras y tanques.

. D'ispuesto por Decreto de. 8 .d~l co
rriente (GACETA DE :\IADRlD número
22.3) que por el Arma de A~iación se
adquieran, -mediante concurso de ca-

. rácter urgente y reservado a la indus·
tria nadonal, automó"i1es rápidos.. óm
nibus. camion-es~ camionetas, ambuhm-

·das. chassis~ :regadoras y tanques. se
convoca por el presente anuncio a log
que· deseen tomar parte en -la 'licita
éión, que se l'elebtaráante el Tribu
nal' de concurso, constituído pót la

··Junta Económica Central. un Notario
. para autorizar el acto y un Asesor' ju
,ridico. designado por 1&. Presidenda

del Consejo de .:\linis.tr~s. el di~ 3 :del
· próxbnp Septiembre. a las diez .)7 ¡ne

.. ,dia de la mañana. en las oficinas que

.' -19." Jefatura de Aviacióu ocu.pa. ~n ,el
,MinisteriQ dI: la Guerra.
,_ . Lcji plíegos de condiciones.que re·
, ..giránson los que se insertan' a ,::oliti·

nUÍlción del modelo de propo$ieión.
que estan también de ,manifiesto en el .
tablón de anuncios de la Jefatura de
Aviación todos los días. desde las .nUI!·
;ve a ·lr.:s catorce horas, desde el' día.
24 del actual al de la celebración d-el,
~onCurso: . . . , .'; - ,
. LO$ precios límites por unida'd q'ue,
han de regir son los que figuran en el
lJlif:?o ;de. condiciones, )' el importe de

la gaI:anU-a ·para -tomar parle el:) la su·
basta-, constituido bien ,en efectivo o
su equivalente en papel dél Estado,' al
precio ~edio de· cotitación en la .801sa
de Madrid en el' mes anterior. a no
ser que estuviese dispuesto que se ad
mita por su valor. nominal. sera el 5
por 1.00 del ~alor al precio-limite del
material que;ofrezca cada licitador.

El concurso se v,erificará con arre·
glo a.los preceptos de lotl ,\'igente lt'y
de Admiiüstración \. Contabilidad M

·la Hacienda' pública d~ 1.° d~ Julio
de 1911 (ColecciólL Legi$lalü'u númt:'ro
123). ley de Protección a la inaustria
nadonal de· 14 de Fe'brero de 19í1i
(C()lecdónL~gislatil"a núm""ro 27). Re
;itlamento para su aplicación de z5 de
Febrero de 1917 <Cole"ciófL Legislati
l'a número 153) y deml:Ís disposidúnc:-s
vigentes sobre contI:"ataC"ióo.
. Para er caso en que dos o' más pro
posic~ones se~n' igualp.s SI;' d¡;,jara ..n
,s~sp~nso la' aajudicactón y se,'erifi
cará en el ID:ismo, act,o del..coneurso
licitación por pujas a b, llana entre
los autores de las proposiciones igua·
les; durante el término de quince mi·
nutos,y 'si 'subsistiese, la igualdad en·
tre ellos' se 'l>1'ocederá. por medio de
sorteo. a \;erific<:tr la adjudieal'ión pro-
....isional. . .

Si :;,,1 ha(:.er.la ,adjudicación de algún
tote lo. fu~ra·en precio que die!:!e lugar
&. 'beileficiops-ra· el Al'Wa. el 1,mporte .
dtl saldo a': fa"'or !'esultanté podra

.aplicarse:~.sI con.viene,a la adquisición
d .. mayor número de vehículos, si el
adjudieatario. después de consultado.
presta su conformidad "al' escrito y
amplia· su oferta .,;on los mismos pre
cios: ,. 'condiciones eJi el numero de
vehiciJios 'que resulten dado elbene-
flcio .obtenido:' .

.Los '1ieitadoresextenderán bs pro
posiciones en .papel sellado de' la da·
se sexta. ,presentándolas en· sobre ce-'
rra.do, ajustimdose con ,la mayor exac
tituden !ou redacción al modelo de
proposición que a continuación se in~
so:rta.· , .

,A las proposiciones aCO'Tllpañarán los
documentos que se indican en d mo~

delo .de proposición•.
. El importe de los anuneíos serii de

(:uen.tl1 del rematante o rem'atan les,
qui~n (o quienes) con anterioridad :i

la adjudicación definitiva dt'berán t'X
hibir los recibos que acrediten 'hab~r
'los ~~tísfecho: .

,}ladrid, :n _de Agos~" dt' 193á.---EI
Presidente d'e. la Junta Económit:a
Central, J()S~ P. Cue\as.

Modelo :de proPo$icion.

oDon'Rde,T•. y T;"domiciliado f:Jl
_.:,y·con' residencia >él! ...• pro\'incia
de •.., calle' de·.... número . ". con
ceduhi, personal dI: .. _ cl~e, numbo
r.o, , •••.eX:p~dida en i.opasaportc de
extranjeria, ~n::.u· caso). que se acom
pañ~. l:nterado del 'anuncio publicado
en la GACETA DE ·~I.UlltlD (O ~n el Dia- '
rio OfiCial del Mini$lerio de la GUI:~
rra o '~n el BvletinOflciaI de la ,pro
\;íncia de :\ladrid) para el suministro.
medUlnteconcúrso, dI:" automóvill?s, de
distintas clases> con (Íltstino al .\.rlUlrl
de' Aviación .lIilitat,. y enterado taID'
biénl,iel 'pliegode c¡:indiciont:s a que
~n 'el ~tnismo .se- alude,; 'se compromete
'). obliga, COn, sujecíón. a biS dausulas
del mismo, a. sumas ~Xlldo curnpll·
mientj);)' ofrece Hndicar el prec~o uni·

tario ... el valor total dI:' sU ufert1l. to
do en letnl); a esta proposición :le
acompaña. ton cumplimiento de- lo l/re·
Ye-nido. lo:< siguientt':s ~ocumentos:

Ct:rtiticado dI;' produdor nacional. al
ta o último recibo de la contribución
industrial que le corresponda satisfa·
cero sl:'gtÍn el conrE"pto cón que como
parf:Z<.~a; re;¡gu<lrdo que acredite hab.;r
satisfeL'ho I..s cuotas para el régim..n
obligatorio dd Retiro vbrl;' ro. L'ertifi
cado 4U!:' acredite que la entidad lid
tl1dora curnl'le lo prevenido en d Re
.glamento de .\plkacíón ~t' la ley. so·
bre aedd",ntt's de trabajo en la indus
tria. aprobado p(>/" 1Je-<'rf'tu dt' :lo de
Julio de r9:~4 Ili1l.'~E1.\, l.a, :\1...UIIIO nú
mero 212); poder notarial otorgado .a
fa\-or del íÍrm¡;¡nte l¡;;uando Sé trate de
a.poderado). d~daradóIl de que se:.
com¡,rollle-le a no some-ter 1I. sus obre
ros a C'oncikion ...s 1nferiores a las .,s
tatle"id~s y que har~n sido detenIi.
I1adl:l:!O jJor los orgam~mos cürrespün
dientes, y. por ultimo, resguardo de
la Caja gl:'neral de Depósitos o d~ una
dé sus SlIl,;ursales. que acredite haber
depositiido 1<1 garantili preyenidlt.

'iadrid. '" de ... d", Hi3.5. .
iFirmll. y rúbril"á .:ld fll"upúnent.:.)
Los _pliegos dt: condicionl;'s que han

de publil"l1rs~ a t:ontinuaL'ión d~ este
modélo de proposil'iún SOll los ~ut: "'e
~djuP~::SIl.

Pliego d~ (·ondidunes liL"nicas que l.a.
Je regir' l/U el CQIh:urSQ. resel'lJadD
II la produi:ción nadórlul. del mate
rio.l dI! tran$portes que a continua.
dim Si! irtdil'a para el .4rma de .'!vía-
ció ti. '

PMlller lote.-Un coche rapido, ~l
predD limite d", 26.000 pesdltSllo·u.
:!6.000,

Segundo lute.-Seis ómnibus; a pe·
setas 27.000 uno, 162.00ú

Tercer 10te.-Dos camione.s de cua
tro túueladlts. a :~2.000 pesetlis. uno.•
M~OO. .

Cuarto tole.-Dos camiones de tres.
tondadas. a 2l.000 pt:setas uno, 4'8.00U.

Quinto lote.-Dos camionetas; a pe..
setas 1í.OOO una, 35.000.

Sexto lotó".-T¡'es sanitaria:>. !:I. pe·
setas ;!í.OOO nnl!, Sl.(H)O.

St:-ptimo lot~.-S",is l'h~ssis.. iI. 8.500
pesdasuno, ;jLOOO. , .

(\ctavo loie.-Tres regadoras. a pe·
sHas :!6.000 una. 78.000.
~ovenú lotf'.:--Dos tanques gasolina~

!i ~O;OOO pesf.-tas uno. 6c..OOO.
,1>écimv lote.--Dos .coches rápidos.

;it i.::!~O~ pe~etas uno.14.~OO.

. " Püra el priJIlu IOi.? .

l." Motor.-Sera de euatro, seis y
ocho cilindros, de potencia fiscal igual
o superior a 21 .c. Y.
. .Lá alimentación dt' gasolina seri
p'reft::ribl~ 'lJor gravedad o por medi~

de bomba y nodriza por grandad; d..:
capacidad minima de seis mros. Ten.
~rá. un fll~ antes dé llegar- a la no
driza y otro 9. la entrada del depósi.
to, l:1:cc.:sibles y fác.ílmf'ntf' de'imonta
bIes,' '

.:; ~.~: Equipo eléctricó.-El encendi.
d'oéscol1veniente sea doble por ba-
bina y distribuidor con batería }' mag
ueto dI:' alta tensión o sistema equi~

\'alente, con avance automático ')' a !ter
posible con corrector a mano.. , .
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1." Mú·tor.-Seráde'cuatro•. sei.s u
ocho cilindros, cuatro' tiempos; :e;o n

· potencill~ flscaI i i ual ~ .. sup~~~~·r a
..27 C.V.:. ..,. ... .
: .La' alimentación, de, gasolin~, ,será
p¡"derihle pOr 81'a~edad Q. por~iÍ\ter
medio. de b,omba y nodriza p'or grao
.~''-ed.~ll, Il~cllpacidad m~nJ'm8.. ~.e-" 1?"cho

· Jj.Iro.s. Tt,ndrá. un filtro an.tu a.q-le.ar
·a la riodrj;¡:a y otro a la entrada del
.c,SeP.úsito.accesiQles y .ráci,4Dent(des.

- lJ1.oál ...hh::_~.·. ", '.., ':.,.
· .. '2.... .E~luipo.. tléclric,a.-'EI' ttn~e.ri~i
doés conveniente que sea doble/por
bóbina .y'distr:ibuiqor•. ción b:lie~ y

· magn~to de alta'. timsión' . o: .sistema
~eqllivalenl~. con avance' aufómáfico y•
, a- ser ,po!llble~. con corre-<:tor II mano.

'Constará de diDumo,bateriá líe acu·
mullldores._ motor de puesta en 'milr
dia; . dos avIsadore'll ~~éctti~as.u~o
!'uave para población Y'otro: jUl:rte
pllra carreter-a. con pulsádor.a Stt' po·
sibil:. en el" "alante. Alumbrado ordi·
nario. in·tensivo. de .cruce. de parada
y elltacionamiento. de la placa pos1e·
riOr<- de la ·matl'.lcül:r; faroles'.pilotos e
·indicador· de di!\tninución, de-. ñiaei
dad. dé ·eatilbio dedirecci6n:a' ambos
ladoil 'y. 'de detención, -con'.sujeción a

· 'lo dispue~lo en· el 'Código- de Ch:cula-
.. jtnl ;'.., ~alllnibr~ulo!l' 'eléctricamente 'los
'ápaI1tto~ indicadOres.' . . ..... :...

" .tll batula' tendrá {In réguJa~ol" au
~ 't()lfiátroo·· par-e. :evih:r la carga ',exC(f:

sil'á'- ""'- .. " . , ~..... :'
.j. '3.~· 'Em'J,ragut.-De disco' trabajan·
,~o-:- e..- ,~seco o de cotto irwt1'5O.:-: '.
".J .~,,,*, ,R-ue"as....-.AtnOvibleJ..Equip.d.u

I,pl,l.erta•.c1ebiendo, las. que:: ~().: lo. Jle-
;/, ven; te,llt"r. dispo!iitivo p'a.r8 que no
.,pueda.abrirse' d~d-e. -fuera'.' LaS',ma'ni.
, Has; de. las puertas nb'deben sElD~Sa

~ "j:jr de, la carroce"í". Canales ·-pira' el
agua en' :]o!,"co!ltado¡'; y: parte llelaÍIte

· .. '1'&'; Pataehoqui5 'delantero.-· 'El"suelo,
·de:Jiil61eum'. -CeDiceFos en los" respal
dos de los asientos. Los sopor.tes'~de

· ~hur banc'adas 'de los aSientos. de-'ulu
'minio.' Una- red in feriar. p'o~~ciUf'pa.
- ,;es';'y colocada' a ambos lados delin-

teríor" !te ta cÍlrrocet'Ja. BS'Cá"")la 1" a
··'equipales.. (~ortlnasauto~átlbt! !!l;'to.
''"rtáshrsventan itla$... Estrl.bOs -.plegables
.·para,slJbira hf b!lca.'.· .. " .......

.' "7,· ACcúo('ios U l!quipo.-'A,pa'fa,los
nornlh'll'dl)s' éleetricatnenh:,' teriien,(lo,

: .'po,r 'lo 'menos:' ·cueI:itakilómetf.?s:¡)al"
·dal y total. velocímetr.o. ma,nom!tro,

..' ~r;i1perímetro. l'iscórnetro, reloj, ter~ó-
.• J;.UeJro par~ ..agua, interruptor. de. en

, cé.iJdiqo. ~e!licerQs, Y .el m~dQ d.~ 'Iu
o ces'~ cruce lluede ~-'ér: accIon.ll91.e. por
· el pie. .. .... _"_ .: _

· .. Dos . ruedas' de repuesto equipad,u.
~cull..dll~ ,en el interior y. de rá.~IJ. ae·

,cesibilidad. . . . >.

., 8.· Prtleba.~.~Consistiránen el.re
cÓI'rido' de mil, .kjlómetrol> ,por l~re

nos, ',variados .. :r $ubir al ·puert~,.de
1•.l:ÓncOn los. asientos. o~upa~os..o ,~r-

· '8a. similar. no .d~ble,n.d9 Jle.8ar-:-el..a~a
a cie,n, -gr~d~s cenHgrados.. ', .. ,' ~., ..

.: El cOllsuvto_ U1a~~ID9..pq.x: ,cien .JWo
" .mt:lfoss~rá de \'eintioch~.¡aros, ó.de
· coml.w6tible )' .d, .t.relScien~s· grll~os

· "~~ aceite. '.' :.... . ~'_ ' '.:;:, .'0- '..;

.Velocidad media..5uperÜ>r a t:;ual)~n·

, taO kilómelro~ por hora en ea~retera y
· 'plena carga. , . . ...

· :,. ~..co!l:l.ani '.de .magneto.' dinamo, una o
l:.dosbateI"Ías' de acu6luladores.: molor
:. de: .pue~a: en. marc.ha,. dos, avj5adGres

eléctr-ícos. uno !luave para población
" y otro fuerte .para. ,Cll.r.reter.a; .1l ser po-

· l'9ilt.hn~on pulaadoren el volmte;alum
brado ordin~rio, inten,i:vo. de,.cruce.
de parada. .J' es:adonamieDto. de la
pleca posterior de la matricula; Caro
j~s pilotus e indicador de disnJinu
cjón de veloc-idad. de cambjo de di
recCión.a ambos lados; uno o d05 fa
rOs,inllhlladus de tal'manera que cuan
duo el' volante- gire en cualquier seiJti
do lo- 'hagan ellos' tambiéll co:: un
~aDce tIl su 5:ro de 5° apro;dmada-
int"nte rC5p~cto a lall rueda!! detante-

'ras. '(on un conmutador en el. tablero
· . 1 ;otro accionado' por el pie 'in'staht-
"dos '&'-1 serie de detención con' '5tde

ción'# Jo dispuesto en' el Cód.igo de
CircUla-ción y alumbrades eléctrica
mente los aparatos indicado"res~

, L. ,b.tena tendrá un re3-uladorau-
'. tomUico pau"a evitar la carga exce~iYJl.

.. ''3;.:. Em~r"fllle:-Dedisco lióico.
,..•;1 Rll~dQ-,.--:\mo\'ib¡el'i,de d'lsCQ o
"radios,' y tquipadlts con neumátiCos a
baja presión. . .
!' 5:;': Ba,!ltidor.-De·plancha dé acero
'embutida:: Jos Jarguerosde forma. 'oel:.
·formando ¿on las traidesas. de Conlla

· '~111Ioga; '1om conjunto comp:etain~nte
Tí,gido e indeformable.' ... '.
'.', -'6." Carrocería.. - - ;_errada. conduc
., ción [ntetior, llil.'te ..~iento~.· cuatl"o
'p\¡éJ'lts. 'tres con enc.;lavamielrlo· '"i!lle
, .,.";;1" y. tillll eoo 'cerradura, pll1"abrrsus
· mciTible Y'limeta (,"On cortinilla. '-si~n-
·'dd 't<rdo! los cristale~ inastillable-!!~

"- ~ Todo tlexterlo'r de 1<t carrocería se'. 'rá~ dt!. clla¡>ld, embutida yia armadura
~meiá1ica' ijust!nd'ose 'b.' l>iluéta exte-

rior a l~ linea moderna de pBl'llbnsas
· ·i1íclliúl'do. El cristal del parábri!uls, de
· dltor'o 'con dispositivo qUe amortigue
Jos rayos iuminosos Y solares. '

· "Lá tli{plceria interior' serli. de paño
'ile' buena calidlld 'y 'la' del baquet de
f:ueto. . .

• ~ 'La pin'tur-a se~a. a la nit.rocelulosa. ~n
:el color gris' regl:ilnlenl:lTIo ef1 el EJer
citó.' '.. , ':

',. '7/ A.cc:~s~ri()sYequ¡po.';"':'Apa~~tos
.~ilUminadoS eléctricame[]t~,. ~enicmdo
pór' lo menos cuental. kilómetros' par
cial y total. velicímetro•.ampe~itl!~tro.
';elcij~ tttlliómetro Para .Ilgua, Vlsco,~le

'trQ" indicador depresión de. aceite.
: di.?niv,J::ldc comb,u:,Ubic. )nte,t-ruptor
· d~ enc-endidQ. mando !té ':'uc~s. plJdien
, t1Ó 'estar"e!ltce ultimo en. el vohln.te. }' el
de cFuce puede. ~r _ccio,nado. :P.C?f el
~ie' encendedor de cigarros. cenice-

:;ios" calefa·cción.y todos aquello,s. 3C

c,é~~ór.io!l· propios d. 'Ia calegoría dd
· 'vehículo que se interesa. .
:/ ~i>~~' ;:~edtls de repuestJ equIpadas y
"con. cubiert'Üedas. ' ", .-.... un.. ¡n¡,¡lc:ta 'd~ 'chapa para: equ~pa
~'j~i,..,i;~die~~o for~a~ parte de la ·.ca-
o .lTOCerUI, )' porlaequlpajes. . .- .
:' ,.,.P~n..cboque~ dt:lllD~ero Ytr·alSe~().
" .. lIS;" ¡Prueoos,-Conl!ifitiráll::e~ ,el re
,cOlTido de JDilkilomt:tl'o~.por t~n:e:no

-.-ad_do y sub.iral :P~ll:rtu.de .Le~n. ..con
· .l')oi~asientos ocupados o carga ..sl~)aJ'.
-rio'd-:biead4 llegar el.1I.8\lll al c.ien Fa-
, dOS'. :cenf4rados!., .'. ¡

..'l!'•.E] ',consumo ''1DlÍXimo por cien kiló
'ra.not· ••t'·de ve.intidós Iitr05 dé'com
-bulmsle y trncientos .grUllOS de ac~itl:,

_~ "::\'eloIJ14a4 ,mecü.luperio.r.1l Icte.nt.lt.

o' kiJómetros;'por:-hors 'encarr~era~y
' ..p)~na carga. . , . i.' ' •

, Para ef:. ugumlQ IoUo~'- , .
~ .' .

•~ 1 ~ •• • •• '. '.'

1',- jiQtor.-Serlí: d~- seis cilinúr'os.
cuatro l~mJ)o5i con»óteneía ~flscal
,igualo saperior·a 21 c. V:' .

.LaalímentaC'Íón,. d~' ·gftsolinil","'5erá
'!preferible por 'gnl\"edad,o "Pf>r inter-
· medio de bomba y 'no'dr'iza ·p-oi-;,gr.¡

vedad, de 'i:apacidad mininul -de' oeho
~itro~. Tendl'á un ftltro: antes· de Regar

'a :a 'nodrh:a 'y. otro' °a .l!f entrada 'del
deP6!Jito~ aeceslble~"l- fáciJrnented'l's-
montablell. . '.' - ...

'2." 'l:."'qulpo~¡!ctric&.---'-Et ,en~ndi.
do es' conveniente que sea dobl~¡ por

'. bobina' o distrIbuidor, 'cori' bateria. y
magneto de alta tensión o sistéma
equi~aleQte. con'-.'·ance'automáUco Y.
a ser posible. con corrector a mai1o~

Constará de dinamo. baterfa de,scu
mUladores; molor de puesta en 'roar~
cha; dos av(s:idores eléctricol':.úno

· su'ave' para población )', otro fuerte
para carreteta~con pulsador. a'ser po
sib!e. en elvolan te.•\lurnbrad"cfórai-

· ¡jario~ intensi"o, de cruce. de parada
· ). estac:onamiento, de. la .placa po~le

rior de la matrícula;' (a role!! -p-ilotos
·.e .ind,icador de disminución de velo
cldad, de cambio de dirección. a· amo

,bos. lados y de· deten~ión. con sujeción
a lo dispuesto en, el Código de tircu-

·lación,y, ~Iurnbrados elictricanl4mte
los aparatosíndicadore'lS. '.' ": •.
.La bllteri"a, tendrá un reBuIlldorau
tomálico para evitar -la ,carga· eXce-
siva. "

3" Embrague.--l>e disco, trabajaD-
-do en seco. .

. -4-." HueJas.-AmovibJes. Equipadas
. con neumáticos' y, dobles tra$era¡;~ -

5." Bastidor.-De plaDeha d.e~u.~,~o
'embutida; los lBl"guero&, 1m- fotnm de
.U. formando ·con hls tra'iiesas. de for
ma aOlilo~a, un conjunto completamen
terigido· e indeformable.
. '1.11 via será. al menos, de uno cin

'cuenta metros, ,y la batalla, decllatro
ch.cu~n la. metros.

(S." . Carroceria. - Cerrada. 'e~1rduc
ción ·interior. Separadón: e Ji! reO el
8!1ienlodel conductor"y'lo!! interiores.
Parabrisas- movIble; Cri5tales d~!!liza

'blell en toda~ las ventanillas. -debién.
do seréstoll ina~tillables'y eOIl" féYan.¡

· lalunas de manivela que nomóleliten
aJos ocupa'nte!;: Debe' ajustarsé tá-' ",i

.. fneta exterior. a "laoJinea modern~.'El
,cristl del pal"abri!las' ha' df! set. tam-
·bUm inastill~ble; de CI).lOI"· o eon'-'1iis
pOl>itivo qUe --amortigfie los raJo'os' lu-

· minosO!l. TQdo el -exterior de ia ca
rrocéi-ia será de· chaJ)l €M hierro. :.La
armadura, mriálica o de naadera. LQI>

: pie's derechos deben e5tar Unirlo5~ ¡¡

.' 'los largueros Y' al ··Iecho por herraje!>.
· Los almohadones de 101' IllllentO$ se·

rá-n desmontables' y todos' :jrán' .~r
pendiculares' a.-)o Ildrgo ·del'.-v(>hícuJo.
con fuerte sujec::ión a la carroceria

. que. los haga ,muy ;Teslstenles. La ta
'. piee~f&interior: !ltrá de·' paño' de, bue
'na -calidad•.J.ap1n-tura será a -1a.';nl
trocelulosa. en el color' gris reglanlen-

· tllri()en el Ejército p&ra la'caja, }' los
:bajos -y liJetll5'en ·11egro. , C.latto·, p-Jll
'fones interiores~ rn el teeh«r.' Timbre
, )lua IIv-lsar' al conduc=lor. En una .p\ler-

· la· 'del' baquet, y~' en :olrl drl intei'ior
.llevará ~crradura en la 1ll.ni1ht·~,·la

. Pará d~tercér 'lole~
-- >
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· -.con neumáticos y dobles 'las traseras.
5.- Bastidor.-De plancha deace

ro> embutido; los largueros. en forma
de U. formando con las traviesas. de
forma análoga, un conjunto completa-

· mente rígido e indeformable.
. La vía será. al menos, de unos sesen
ta metros y la batalla de cuatre. quince
metros.

6.- Carroceria.-De camión' plata
forma, tipo militar, construido de ma
de~a de fresno y haya, con herrajes

h forJ~dos; costados y parte posterior
abatibles, con toldo de lona. imper
meables de color caqui verdoso, soste
nido por una armadura de hierro. de
biendo ser desmontable y llevando

· úJeiq y cuerdas para la sujeción a
la carrocería. El piso y los entrépa
ños de los testeros y laterales serán
de tabla de entarimar; el p~so de

" 1" Y los testeros de 3/4", la: plataJor
ma.con marco y rebajada para apoyo
del piS(). tendrá no meDOs de nueve
puentes.' Irá forrada en' su interior de
chapa de hierro galvanizada de un mi
límetro y el suelo con cinco pletinas de
media: caña. La chapa se sujetará' a la
carrocería con tomillos y las pletinas
con tomillos pasantes con tuercas. An
tes de poner'la chapa debe estar pinta
da de madera. La chapa estará doblada
en los bordes del piso y los' costados
y 'Sujeta con un ángulo de hierro. Cabi
na para el conductor y' dos plazas más,

·conducción interior. con cristales in
astillables' en las puertas y parabrisas,
y tapizados los asientos y respaldos en
piel negra. Caja de herra:mieutas~Tooa
la, carrocería· irá pintada ene! 'color
gris: reglamentario en el Ejérerto. Lle·
vará una puerta con cerradura y' otra
con enclavamiento interior.

7.a Accesorios y equipo.-Aparatos
iluminados eléctricamente, teniendo,
por lo menos, cuentakilómetros. 'velo
éiIrietro; manómetro. amperimetro,
viscómetro. rdoj termómetro para
agu~ interruptor deencendido~ mano
do de luces, pudiendo este. último es
tar, en el volante y el de cruce puede
ser accíonablepor el pie.

· .. Dos ru~asde repuesto ~¡padas a
cubierto en alojamiento con cerradura.
. Paracl¡oques.d-elantero Yganoho para

· rerile;tlcar. . . . ..
8,- Praebas.-Consislirá e~ el reco

rrido de mil kilómetros por terren~s'va
rjados y~ubii· al Puert~ de León con
la carga máxima, nO debiendo llegar el

· agua a cien grados centigrados.
El consumo máximo por cien kilóme

tfosseri de treinta y ocho litros de
combusti~le y cuatroci~ntos gramos de

.aceite.
· . Vdocidad media ~uperior a treinta y

cinco kilómetros p.or hora en carretera
y plena carga.

Para el cuarlo lote.

, '. 1.-' MoloT.-Será de cuatro a seis ci':'
, lindros. cuatro tiempos, con potencia

fisCal igual o superior a 21 C. V.
La alimentación de gasolina será pre:

ferible por gravedad O por intermedio
¡ de .bomba y nodriza por graV'edad, de

capacidad minima de ocho litros. Te~
drá Un. filtro antes de llegar a la nodrl

., za y otro' a la entrada del depós.ito, ac
cesibles y fácilmente desmontables.

2.- Equipo eléctrico.........J:J encendido
es .conveniente que sea doble, po-r bobi
Da y distribuidor.. con·bateria··y magne·

to de alta tensión osistem& .equivalente,
con avance automático y II ser posible
con corrector Ji mano.

Constará de dínam€), bateria de acu
muladores, motor' de puesta en marcha,
dos avisadoreseléetricos. uno suave pa
ra población y otro fuerte para carrete
ra. con pulsador,a· ser posible en el vo
lante_ Alumbrado ordinario, intensivo,
de cruce, de parao-a y de estaciona
miento, e indicador de disminuciÓn de
velocidad, de cambio de dirección a am
bos lados y de detención con sujeción
a lo dispuesto ,en el CMigo de Circula
ción., y alwnbrados 'elcdricamcnte los
aparatos indicadores.

La bateria tendrá un regulador auto
mático para e\·itar la .carga excesiva.

3.a Embrague.-De disco trabajan
do en seco.

4.- Ruedas. - Amovibles. Equipa
das. COn neumáticos y dobles las tra
·seras.

5.~ Bastidor.-De plancha de ace
ro embutido, los largueros en forma
de U, formando con las travie~as, de
forma análoga, un conjunto completa
mente rígido e indeformable.

,La vía será, al menos, de unOs cin
cuenta metros y la, batalla de cuatro
cincuenta metros.

6-a Carroceria.-De camión platafor
ma, ti.po militar, construido de madera
de fresno y haya, con herrajes forja
dos costados y parte posterior abati
bl~, con toldo de lona impermeable de
color caqui verdoso; sostenido por llIla
armadura de hierro..debiendo ser des
montable y llevando ojetes y cuerdas
para la sujeción a la carrocería. El piso
y los entrepaños de los testeros y late
rales serán de tabla de entarimar; el
piso de 1'1 y los testeros de 3/:1"; la,.pla.
taforma, con· marco y rebajada para
apoyo del piso. ~endrá no mello~ de
nueve puentes. lra.·forrada en .su. Inte
rior de chapa de hIerro galvamzada de
un milimetro y el Sllelo con cinco p!e
tinas de media caña.. La chapa se sUJe
taraa·la carrocería con tornillos y las
pletinas con tornillos pasantes con tller
caSo Antes de poner la chapa debe.esta~
pintada la madera. ,La .chapa estara
doblada en los bordes del piso y los
costados y sujeta con un ángulo de hie
rro. Cabina para. el conductor Y dos
plazas. más, conducción interior, con
cristales inastillables en las puer~as Y
pa~ahrisas. y tapi:zados l~. asientos y
respaldos en piel negra. C:aJ~ ~e ~erra
mientas. Toda la carrocena Ira pmtada
en e!co)or gt"Ís reglamentario en el
Ejército. 'Llevará una puerta con c~rra-

· dura Y otra conencla.\"ainiento interio!".
7.-' Accesorios y equipo.--;A.paratos

iluminados eléc.tricamente,· teniendo,
por !omenos: cuentakilómetros, ,'e!o-

· cimetro. manómetro, amperímetro, ·... is
co.metro· reloj. termómetro para agua,
interruptor :de encendido, mando de
luces; pudiendo estar este último en
el volante y el de cruce puede ser ac
cionable por el pier

Dos ruedas de. repuesto, equipadas.
a cubierto en· alojamiento con cerra
'dul"a.' Parachoques delantero. Un gan-

· cllo para remolcar.
8.-,.· Prllebas.-Consistírán en el re-

· corrido de mil kilómetros por terre
nos variados y s u b i r al puerto del
León con la carga máxima, no· de·
biendo llegar el agua a cien· grado~

centígrados. .

El consumo máximo por cien. 'kiló
metros será de veintiocho . litros de
combustible S doscientos gramos de
aceite.

Velocidad media, superior a cu.aren
.ta kilómetros por hora en carretera
y plena earga.

Para el quinto lole.

1:- ·Melar.-Será de cuatro, seis u
ocho cilindros,' cuatro liem-.os, ('un
potencia fiscal i g 1: a 1 o superior a

.17 C. V. ..' .
La alimentación, de gasolina, será

. preferible por gra....edacl u por inter~

medio de bomba y nodrJ~a 'POr! gra
vedad, de capaddad minL1a. de ocho
litros. Tendrá un filtro ante$. de L"'egar
a la nodriza y otro a la en.~rada -del
depósito, aCcesibles y fácilmente Qp.s-
montables. .

2.a Equipo elécfrico.-Elen-cendi
do .es conveniente. que sea doble, por
bobina y distribuidor, con batería y
magneto de alta tensió,n O sis~eJ!la
equivalente, con avance automático y,
a' ser posible, con corrector a mano~'

Constará de dínamo, batería de 'acu
muladores, motor de puesta ,en mar
cha; .dos a....isadores eléctricos,' uno
sua....e para población y' o t ro. fuerte
para carretera, COD pulsador. ~i' se(po
sible, 'en el vo!ante. Alumbrado ordi
nario, intensi ....o. de cruce, de parada
y est;acionamiento, de la placa J)9ste
t.:ior .d~ la matrícula; faroles pilotQs e
indicador de disminución de. veloci
ciad, de cambio de dirección a ambos
lados' y de. deten.ción, con sujeción a
lo dispuesto en el Código de Cir~ula-

"ción, y alumbrados eléctricamente los
aparatos indicadores. .'.

La bateria tendrá un regulador au
tomático .para evitar la carga exce-
siva. .' .'

3: EDlbragae.~Dedisco o de conO.
4:. Ruedas.-Am,?yibles. Equipadas

con neumáticos j. dobles las traseras.
.. 5.~. Bastidor.-Deplancha de aCe

ro embutido; los largueros, en foqna
de U. formando con las tra....iesas. de
forma. análog.a, .un conjunto compl:tta-

. mente rígido e indeformable.
La batalla será, al menós~ de cuatro

metros. . '
.6: Carrocúia.-De camioneta. pla-

·taforma, 'tipo m.ilitar; 'construida de
m.adera ·de fresno y haya, con herra
jes forjados; costados y parte. poste
rior, abatibles; toldo de lona iroper.
meable, d,e color caqui verdoso. sos
teri.ido por una armadura de hierro,

·debiendo ser desmontable y llevando
·ojete:; y: cuerdas paTa ]a suje<!ión.~ la
carroceria. El piso y los. entrepaños
de los testeros y laterales serán de ta
bla de entarimar, el pho de 1" y los

,testeros de 3/4". La plataforma, con
marco y rebajada, para apoyo del piso

·tendrá no menos de cinco puentes. Irá
forrada en su interior de chapa, de
hierro galvanizada de un milímetro,

'. y el suelo, eu"atro pletinas de media
caña; La chapa se sujetará a la carro
cería cOn tornillos. y las pletinas. con
tornillos- pasantes con· ·tuercas~ .Antes
•de 'Poner la chapa debe estar pintada
la madera. La chapa estará' doblaña
en los bordes· del piso.y los. cosiados
y sujeta con un ángulo de "hIerro.. Ca
bina para el conductor- y dos plazas

·más; ~onducción-interior.. coJi .erista·
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.les "inastillables en las puertas y pa
rabrisas .y tapí~ados los asientos y res
paldos en piel negra. Toda la carro
cería irá pintada. en el color gris re
glamentario en el Ejército, y los bajos
y aletas. en negro. Uenlrl:l una puer
ta con cerradura .y otra con enclava
miento int-erior.

7." ·Accesorios. y equipo.-Aparatos
iluminados eléetrf.ca'rilenle, teniendo.
por. lo menos: cuentakilómetros. velo
címetro, manómetro, .l:nperfmetTO, \'"is
có,'uetro~ r('loj, termómetro para agu3.
Interruptor de encendiUo. mando de
lu.ces; 'pudiendo eslar este ültimo en
el volante y el de- cruee puede ser ac
cionable por el pie.

Uri:t rueda de repuesto equipada. n
~ubie·to en alojamienlo ('oa cerradu
ra· Y. de. fácil accegibilidad. Para.cho
ques delantero. Un ganl'fiG para re
molcar.

8.· Pruebas.-Consistirán en el re
corrido· de mil kilómetros por terreno
"ariado y subir al puerto del León
con la carga ·máxima. no debiendo lle
gar el agua a cien grados centígrados,

.velocidad media, superior a cuaren
ta" kilómetros por hora. en e3rretera
''J' plena' carga.

El consumo máximo por den kiló
metros ~erá de veinte litros de com
bustible y cien gamos d~ aceite.

Para el &txlo lote.

l.*' JIQtor.-Será de seis cilindros,
cuatro tiempos, con potencia fiscal
igualo superior a 21 C. V.

La alimentación. de gasolina. serA
preferible "por gI"aved'ad o por inter
medIo de boulba y -nodriza por grao
vedad. de capaddad mínima de ocho
litros. Tendrá un filtro antes de ·Ue·
gllr .a la no-drizll )" otro a la entrada
dd depósito, accesibles y fácilmente
desmon lables.

2.- Equipo eléctric.o.-El en-cendi
do es conveniente que ~ea doble, por
bobin·a :Y distribuidor. con hateriay
magneto de alla tensión o sisl-eoma
eqo.ivarente,· con avance automático Y.
a ser posible, con corrector a manO.

'Constará de dInamo. balería de acu
muladores, motor de pUi!sta en mar-
cha; dos avisadores eléctricos. u n o
suave para población:; otro· fuerte
pata carretera. con pulsador, a ser pa
sible. en el voiante. Alumbrado ordi
nario, intensivo. de cruce, de parada
y estacionamiento. de la pl-aca poste-·
rior de· la matricula; faroles pilotos
e' indicador de disininución de velo
cidad, de <:ambio de dirección a am
bos 111dos y de d~tención, con suje
ción a lo dispuesto en el Código de
Ciroculación. y alumbrados eléctricB
mente los aparatos indicadores.

La batería tendrá un regulador' auto
mático para evitar la carga excesiva.

a.· Embrugue.-De disco trabajan
do en seco.

4." Ruedas.,-Amo...·ibles. EquipJ.das
con neumáticos y dobles las traseras.

5.· ·~tid.or.-De plancha de acero
embutido. los largueros en forma de U.
formando con las traviesas, de forma
análoga. un conjunto completamente
rlgido e indeformable.

La vía será. al menos de uno cincuen-
ta metros. y la batalla de cuatro cin- 1
cuenta metros. .

6.· Carrocerfa.- Cerrada. conduc-.
ci.óniDterior. toda de chapa,~bre ar-

madura de madera de haya esterilizada.
debidamente escuadrada. en el interior
revestido de madera esmaltada de blan·
co, suelo de linoleum. uniforme, una
ventana practicable a cada· lado- con dos
cristales esmerilados que formen una
cámara de aire, así como en toda la ca.,
rrocería. persiana.s en todas las v.enttt
nas, una puerta amplia de dos hojas
qUt: co-ja. todo el an(,.'ho del coche y otra
de una hoja en la parte delantera. dere
cha de, la carrocería, también con dos
ventanas con dos cl'istales esmerilados.
La puerta trasera debe ser del· mismo
ancho que e-l testero de la carroceria
para que no estorJ:¡e la entrada y salida
de las camillas.

La carrocería estará construida de
tat forma que ;nfluya lo menos po'ii
ble en Sil interior. ~. los eambios de
temperatura y ruidos del exterior, pro
vista de calefac('ión y ventiladores.

La cabina del conductor eon dos
puertas laterales con cristales. y par~. f
brisas inastillables; el largo de e!'ta I
cabina no debe ser inferior a 1.15 me-l'
tros; el. interior de la carrcx:eria ¡jebe
tener de largo 3,58 metros; de an('bo,
1,93 metros, y de alto. 1,77 melros. 1

Irá provista de. cuatro camillas co
locadas según el croquis que se en- 1
cuenlra a disposición de los ofertan- .
tes en la Jefatura del Servicio C.:n- '
tra.! de AutomiÍviles en CU3tro Vien
tos. siendo la suspensión de éstas lo
más perfecta que se pued~ para t:vi
tar- oscilaciones de las mismas y neu~

tralizar todos los movimientos. taIlto
verticales como horizontales. Los so
portes de las camillas ne\·ar~n t.nior
tiguadores hidráulicos ~- gomas para
e\'itur las sal;.~udídas bruscas.

P6ntro de la carroceria, y detrás del I
asiento del condu·ctor.. llevara un·
asiento para tres personas, en los cos-I
tado,,> otros dos pl:l.ra cualro cada uno.
y dos en la parte trasera para una., ,

. Esto!' asientos serán desmontables I
muy fácilmente, de muelles. forrados
de cuero. as1 como Jos respa}dos; ten
dr:!ln una altura desde el suelo de 0,38
metros }' una anchura d~ O,5U metros;
el primero tendrá. una longitud de
1.50 metros; los segundos. de 1,70 me
tros, y los, ten'el'os. de 0,48 metros.

Debajo de los asientos lle-vará de~
partamentos. Eslar{m colocados de tal
manera que no estorben el acceso ni ¡
colocación de las camillas sobre los I
soportes.

Llevará un pequeño· armario para·
})otiqt:il1 ("olocarlo en la parle trase
ra de la cahina del conductor en el
interior de la carrocería.

Depósito para agua suspendido del
techo. COn grifo de salida.

En los costados de la carrocería. (,n
su parte inferior externa. lle,,-ará unas
cajas con cerraduras para guardar las
lonas, los palos de las camillas. he
rramientas . y ruedas de repuesto.

Las puertas de la carrocería irán
provistas de cerraduras y las del ba
quet, una conen-cl:avamiento interior
y la otra con cerradura.

Dos plafones interiores, colocados
en el techo.

La parte trasera lle.ar~ un c$tribo
para facilitar la entrada de las cami
Halo; )" subida al.interior.

Todo el interior debe estar llrepa
rado para poderse someter sÍli dete
rioro alguno a las operaciones de, lim··

pieza, .entrar:y saC2:' las camillas .. y.
desinfe~ción necesari2S. . . _

7." Pintura. -, El exterior del ca
rrilaje irá pintado en su totalidad de
esmalte deeolor gris verde claro. lle
vando los emblemas y distinth·os del
Arma a que perten~e ~l misión que
cumple.

8.' Acctsorics y equipo.-Aparatos
iluminados -eléct:-icamente. teniendo..
por lo menos, cuent.akilÓmetros par-.
cial y total; ,,~locímetro, manómetro.
amperímetro. viscómetro. reloj, termó
metro para agua. interruptor de encen
dido. mando de luces. pudiendo estar
f'~lc último en el volant~. y el,.cruce
pnede ser accionado ~r el pie. .

Dos rueda~ de repuesto equipadas,
ocultas en las ('ajas que se mencionan.
el" el capitulo sexto. ,

9~"· Prutbas.-Consistirán en el re- ..
l'Mrit!O de 1.000 kil6metros por te-.
rreno's variados y subir al puerto de
León ·con )O~ asientos ocupados o car
ga. similar, no debiendo llegar el agUa
a cien grados centígrados. .

E~ consumo máximo por cien kUó-.
metros será de 28 litros de combusti
ble 'l de 300 gramos de aceite.

Velocidad media superior a cuaren
ta kilómetros por hora en carl·etera
J' plena earga.

Para el séptimo lote.

-1.- .:Ifotor.-Será de cnalro " seis.
cilindros, de' polencia fiscal igualO
superior a 17 C. V. . ..

La alimentadón de gasolina seré;.
})referible por gravedad o por inter
medio de bomba y nodriza por gra
vedad, de eapacidad mínima- de ocho.
litros.

Tendrá un filtro antes .de lIegar.a
l'a nodriza y otro a la entrada del de
pósito; accesibles y fácilmente des
montables.

2.· Equipo eléctrico.-El encendi·
do es con\'eni~nte que sea dobl~, por.
bobina y distribuidor, eon batería .y
magneto de alta ten:. ,;t o sistema'
equh·1l1ente. con a\'ai~~'f: automátko Y.
a ser posible, con corrector a mano.:

Constaré. de dínamo, baterla deacu
muladores. motor de puesta en mar·.
cha.~ dos· a'\'!sadores eléclrioCoB, uno
suave para poblaci6n, y otro fuerto
para· carreter~ con pulsador, a ser po.
sible. en el volante.

Alumbrado ordinario, intensivo; de
cruce. de parada y estacionamiento.
de la placa posterior de la matri,;,wa.
faroles piJot05 e inrlkadores de lE....
minución de ve!ocidad. d~ cambio· de
dirección a ambos lados y de deten
ción, ton sujeción :!lo lo dispuesto .en
el Código de Circulacióli•.y alumbra
dos eléctricamente los aparatos :nili~
eadores,

La batería tendrá un regulador au
tomáti.;:o para evitar ia carga ace-
sÍ".a. '

3." Embrague.-De disco o -de cono.
4.·. Cambio.-Uevará una tapa en

la caja de cambio para poderle a~
pIar .una. transmisión,

5.· Ru.edas. - Arnovibles. Sencillu.
equipadas con newnáticos.

6.· Baslidor.-Pe plao.cha de a'~e
ro emblrti do ; los largueros. en. furnia
de U, form~ndo con. las traviesas, de
f'Orma análoga. un conjunto coinpleta:~
mente rigido einl1eformable.
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La, batalla será, al menos. de 3.30·
metros.

7.· Accesorios y equipo. - Apara
tos iluminados .eléctricamente, tenien
do, por lo menos. cuentakilómetros.
,·elocimetro. manómetros, amperíme
tro,. viscómetro. reloj. termómetro pa-'
ra agua, intenuptor de encendido.
mando de luces, pudiendo estar este
último en el volante, y el de cruo:!e
puede ser. accionable por el pie.

Una rueda de repuesto equipada. a
cubierto en alojamiento con eerradu·
ra.:Parachoques delantero, por .10 me
nos.

Un gancho para remolcar.
8." Pruebas.-Consistirán en el re

corrido de 1.000 kilómetros por terre
nos variados y subir al puerto de León
con la carga máxima, no debiendo lle·
gar el agua a cien ·grados ~entigra

dos.
El ·t:onsumo mé.ximo por cien kH6

metros será de 20 litros de combu..t\
bfe ~. cien. gramos de aceite.

Velocidad media superior a 40 Id
16metros por hoMl. en ca.rretera y ple
na carga.

. Para el octavo lote.

1.. MatoT.-Será de cuatro o 'iei!
cilindros, cuatro tiempos. con poi:~n

da fiscal igual o superior a 21 C. V.
La alimentación de gasolina será

preferible por gravedad o por inter
medio· de bomba y nodriza por gra
'Vedad, de capacidad minima de ocho
litr&s.,

Tendrá UD filtro antes de llegar a la
nodriza ,y otro a la entrada del 1epó
silo, aeeesibles y fácilmente desD1on-
tables. .

.2." Equipo eléctric0'7""EI encendi.
do 'es . conveniente que sea doble, "
por bobina y distribuidor, con ha:cl'ÍtI
y mag1leto. de alta tensión o .sistemB
equivalente -con .avau.ce automático Y.
a ser posible, con corrector a mano.

Constará de dinamo, batería de acu
muladores. motor de puesta en mar
cha, dos avisadores el~tricos. uno
suave·para ·poblaciÓn y otro fuerte p~

ra' ca1Tetera, con pulsador, a ser posi-
ble. en el volante. .

:Alumbrado ordinario. intensivo. de
eruce, de parada Y. estacionamiento.
de la placa posterior de la matricula;
faroles pil-otos e indicador de dismi
nución de. ,·elocidad,·· de eambio de di
reccTón a ambos lados yde detención.
con .sujeción a lo dispuesto en el Cú
digo de. Circulación, .y alumbrados.
el~ctricamente los aparatos indicado
.1'eS..

La bah~ria tendrá un regulador .au
tomático para evitar la carga .. exc·e-
si\l'a. .

3.- Embrague.-De disco trabajan-
do ;en .seco.· .

'4'.- .:Ruedas.-Amovibles. Equipadas
eon neumáticos y dobles las traseras.

5.": Bastidor.~De pkiDC'ha de ll~e

ro embutido; los largueros. en forma
de ·U; formando con las tra"iesas. de
forma análoga, un conjunto completa
mente ·rigido e indeformable.

La via será, al menos, de 1,50 me
tros~ y la batalla. de 4,50 metros.

'6~" Carrocería. - Cabina de tres.
plazas· con cristales inastillables en las
puertas laterales, asientos·y respaldos
.$\UU1le~ido~ parabrisas también· in-

astillable y estribo para subir a la 'Ca
bina.

Una puerta llevará cerradura y la
otfa enclavamiento interior.

7." D~pósitlrternlO.-Para agua, de
forma o<;ahtda, de 2.000 litros de ca
pacidad; la envoltura exterior. de .:ha
pa de acero de tres miJíI::letros. eun
tabiques interiores para amortiguar el
movimiento del agua.

.Dos bocas de aspiración en la p.u·te
inferior para llenarlo directamenle de
las ·tuberias de conducción de agu'l o
de cualquier depósito que pueda es
tar a 30 metros de distancia; dos de
impelaci6n de 15 milimetros col·oca
das en la parte pO:$terior del depósj·
too y otra., en la parte superior de las
llamadas de hombre.

Llevará en la parte inferior de cad~
costado cuatro .grifos pequenos, y en
la parte posterior, dos pequenos y uno
grande, lodos con dispositivo de se
guridad para evitar pérdidas de a!5'Ua.

8.- Pinlura.-Del color gris regla.
mentario en el Ejército.
. 9." Accesorios y tquipo.-Aparatos
lluminados eléctricamente, teniendo
por lo menos, cuentakilómetros, ve
lochnetro, manómetro~ amperímetro,
visCÓrnetro. reloj, termómetro para
agua, interruptor de encedido, mllndo
de luces, pudiendo estar este último
en el volante y el de cruce puede ser
acciollable por el }:Iie. Parachoques
delantero y trasero.

Una bomba accionada por el motor
para el. llenado del depósito yrie!(o
a presión. fácilmente desmontable, ~ a
la que se le pueda adaptar otro motor,
}" otru para el Jlenado a brazo.

Dos mangueras de veinte metros ca
da una. en trozos de longitud máxi
ma de cuatro metros, para el llenado
en las tuberias de conducción de
agua o en cualquier depósito. coloca·
dltS en cajas con cerraduras a los cos:.
tados del depósito, sin que estén do
bladas. Dos boquillas para el riego,
adaptables a las mangueras citadas.
DQs tubos de aspiración, con su co
rrespondiente avispero.

Regadoras de bronce para riego a
presión a una distancia de veinte me:
tras a cada lado, pudiendo regularse
el riego. a voluntad del conductortdesde la cabina. y otro p"r gravedaa
en la parte posterior del vehiculo.

Dos ruedas de repuesto, equipadas
a cubierto en alojamiento con cerra·
dura.

10. Pruebcu.-Consistirán en el re
corrido de· mil kilómetros por terreo
nos variados y subir al puerto de
León con los asientos ocupados y el
depósito lleno de agua, no debien-do
llegar el agua del radiador a cien gra
dos c:entigrados.

Uenado del depósito en euatro mi
nutoll. extrayendo el agua desde una
profundidad de ocho metros y medio
desde el vehiculo, con la bomba· ac
cionada por motor y en treinta minu
tos por la movida a brazo. Elevación
del agua B una altura de treinta me
tros sobre el depósito. pudiendo. efec
tuarse al mismo tiempo el llenado sin
que éste llegue a quedarse vaeio.
. El consumo máximo. por cien kiló
metros será de veintiocho litros de
combustiIlle y de trescientos gramos
de aceite. Velocidad media superior a
cuarenta kilómetros por hora en ca..
rretera a plena carga.

;

,Para el noveno lote. .. i
1." J{Qlor.-Serit de seis cilindros,

cuatro tiempos, con poten-cia fiscal
igualo superior a 21 C. v.

La alimentación de. gasolina será
preferible POI" gra"'eaad o por inter
medio de bomba y nodriza por grave
dad,de capacidad minima de ocbo
litroS. Tendrá un filtro antes de llegar
... 18 nodriza v otro a la entrada del
depósito, acce'sibfes y. fácilmeillte des·
montables.

2." Equipo eléctrico.-El encendi
do es com·eniente que Sea doble, por
bobina y distribuidor, con batería y
magneto de alta tensión o sistema equi
valente, .<:00 avance autamiltico Y. a
ser posible. con corrector a mano.

Cor..stará de dinamo, batería de a~u

muladores. motor de puesta en mar
cha y dos avisadores eléctricos, uno
suave para población y otro fuertt: pa
ra carretera, con pulsador, a ser po
sible, en el ,,·olante. Alumbrado ordi
nsrio. intensivo, de cruce, de parada
y estacionamiento, de la placa poste
rior de la matricula, faroles pilotos e
indicador de disminución de velod
dad de cambio de dirección a ambos
iados y de detención. con sujeción a
lo dispuesto en el Código de Circula
ción y alumbrados eléctricamente los
aparato!! indicadores.

La batería tendrá un regulador au
tomático para evitar la carga exce
siva.

3.- Embrague.-De disco, trabajan~

do en seCo.
<l.. Ruedas.-Amovibles. Equipadas

con neumáticos y gemelas las trase
ras.

5.· Bo.stidor.-De plancha de a.ce-
ro embutido; los largueros en lorma
de U. formando -con las traviesas. de
formá análoga, un conjunto completa-
mente rígido e indefonnable. .

La via será, al menos de uno cua"
renta y cinco metros y la batalla de
tres ochenta metros.
~." Carrocería.-Cabinade tres pla

2as, con cristales inastillables en las
puertas laterales y parabrisas,· asien..
tos y respaldos guarnecidos y estribo
para subir a la cabina.

.7.S Depósito.-Para gasolina, de
fonna.ovalada, de dos mil ql:linienlos
litros de capacidad; construido con
chapa de hierro de tres milímetros.
Tendrá una boca de seis centimetros
aproxima.damente en la parte supe
rio.r para la entrada de la gasolina
desde cualquier depósito (que pueda
estar a veinte metros de distancia) ¡
otI'3" de cabida de un hambre, para
limpiar el interiOr }" otra. en la parte
inferior para la descarga. . .

8.* Pinlura.-Del calor gris regia..
lDentario en el Ejército. .

9.· 4(;cesorios y equipo.-Aparato~
iluminados eléctricamente. teniendo,
por lo menos, cuentakilómetros, velo·
cimetro. anemómetro, amperímetro,
viscQmetro. reloj. termómetro para
agua. interruptor de encendido, man
do de luces. pudiendo estar este últi
mo en el 'volante•. y el de cruce puede
ser accionable por el pie. ParachO(ftles
delantero y trasero.. ,

Tendrá dos contadores de gas,,)lina,
uno de entrada y otro de salida, con
errores inferiores a un uno por cien.
to en cada uno de elloS.

Estará proviill> de maniUeras de
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'Veinte metros, divididas en trozos de
longitud máxima de cuatro metros,. con
racores y grifos de salida. que sirva
para la carga de los a"\'iones y auto
móviles; esta carga de automóviles ha
-de pod~r efectuarse con o sin la bom
iba. pero siempre a través del conta
dor y con la boquilla para el llenado
del tanque, y (:On dispositivo para
que pueda cortarse rápidamente la sa
lida de gasolina y que retorne al de
pósito. .

La bomba y contador irán coloca
~o!> $UL.l"'E' una plataforma en una ca
bina detrás del conductor, COn sitio
para Jos personas.

Llevará en los costados del depósito
una 'O más cajas, con cerraduras. para
guardar las mangueras. las cuales es
tarán colocadas de forma que no ha
gan dobleces.

Dos ruedas de repuesto equipadas,
a cubierto en alojamiento cltn cerra
dUra.

Una bomba, accionada por el motor,
para el llenado y descarga del d"pó·
sito, a la que se pueda adaptar otro
motor y pueda ser accionada a brazo.

11). Pruebas.-Consistirán en el re
corrido de mil kilómetros por terre-
nos variados y subir al puerto de
León con los asientos· ocupados y la
caria máxima, no debiendo llegar el
agua a cien grados centígrados.

Llenado y vaciado del depósito. con
el motor del vehículo, con un motor
auxiliar y a brazo. comprobando el
consumo que marque el contador.

E! consumo máximo por cien kiló
metros será de veinticinco litros de
combustible y de trescientos gramos
de aceite. Velocidad media super.ior
a cuarenta kilómetros por hora en ca
rretera y plena carga.

Paro. el décimo lote.

L· Motor•....:.Será de cuatro' a seis
cilindro~ cuatro tiempos, de potencia
fiscal igual o superior a ocho c.. V•.

La alimentación de gasolina· será
preferible por gravédad o por inter~

~edio de bomba y nodriza. por gra
vedad de capacidad minima de cua
tro litros. Tendrá un filtro antes de
llegar a la nodriza y otro a la entrada
del depósito, accesibles y fácilmente
desmontables. .

2.&- Equipo eléctrico.-El encendido
es eonveniente sea doble, por bobina
y distribuidor. con batería y mague-
to de alta tensión o sistema équivalen~

te. con avance automático y, a ser po
sible, con corredor a mano.

Constará de dínamo, una o .dos- ba
terias de acumuladores, motor dC'
puesta en marcha. un Tegulador anto
mático para evitar la carga excesiva
de la batería. dos avisadores eléctri
cos, uno suave para población y otro
fnerte para carretera, con pulsador,
a ser posible, en el volante. Alumbra
do ordinario. intensivo, de cruce, de
para~a y estacionamíento, de la placa
posterior de la matrícula. faroles pilo
tos e indicador de disminución de ve
locidad, de camhio de dirección a
ambos lados y de detención, con suje~

ción a lo dispuesto en el Código de
Circulación, y alumbrados eléctrica
mente los aparatos.

. 3.- Embrague.-De disco () de
~ono.

\ol.a Ruedas.-:-Amovibles, de disco

o radios y equipadas con neumáticos
a baja presión.

5." Carrocería.-Cerrada, conduc
ción interior, cuatro asientos. dos o
cuatro puertas. una -cerrl>duta )" las
demás con encla....amiento interior, lu
neta con cortinilla. todos los cristales
inastillables y debe ajustarse la silue
ta exterior a la línea moderna. El cris
tal del parabrisas de color 1) con dis·
positivo, que amortigue las rayos ·lu·
minosos y solares.

6.· Accesorios y equipo_AparafQs
iluminados eléctr.icamente. teniendo,
por lo menos, cuentakilómetros par
cial y total. velocímetro. indicador de
presión de accite. interruptor de en
cendido, indicador de nivel de C()IIl

bustible. 3mperimetro, mando de lu
ces, pudiendo estar este último en el
volante y el de cruce puede ser accio
nable por el pie.

Una .rueda de repuesto equipada.
Una maleta de chapa o un portaequi·
pajes, pudiendo formar parte de la
carrocería. .

7." Pruebas.-Consistirán en el· re
corrido de mil kilómetros por terr~

nos variados y subir el puerto· de
.León con los asientos ocupados o car
ga similar, no debiendo llegar el agua
a cien grados .centígrados.

El .-consumo mliximo por cien kiló
metros será de diez litros de combus·
tibIe y de doscientos gra:nos de acei
te. Velocidad media superior a cin
cuenta kilómetros por hora en carre
tera y plena carga.

.Comunes a todos los lotes.

1.· Motor.-Estará unido al basti-'
dar por un intennedio elástico.

La refrigeración será por termosi
fón. ·accionada por una bomba y ven
tilador. El radiador tendrá capacidad
de enfriamiento suficiente para asegu
rar la marcha del carruajt: en bl1cnas
condiciones, aun en terreno,,; mónta~

nosos y climas cálidos. y P,OViS10 de
persianas para las temperaturas ba
jas. Será preferido el de "nido de
abeja":

La capacidad minima del depósito
será para seiscientos kilómetros de re
corrido. La circ:ulación del aceite· e·s
tará asegurada por· una bomba siem
pre en carga. Los cojinetes de asiento
del cigiieñal y cabezas de biela serán
engrasados a presión. El carburador,
automático y con dispositivo para que
la puesta en' marcha en frio se haga
con facilidad. El desagüe del radiador
estará debajo de todos los mecams-·
mos .

2.;· Cambio de velocidades.-Tres
velocidades adelante, al menos. y mar~

cha atrás..
3." Frenos.-Por lo menos hade

tener uno mecánico a las cuatro rue
das y otro sobre el mecanismo. Los
que actúen sobre las ruedas han de
hacerlo de tal manera que. frenando
solamente sobre cada una de ellas. in
movilice al vehículo en una pendien
te de un doce por ciento, por lo me
nos. e independiente de los demás, con
dispositivo para eliminar el juego· de
las inordaZlaS, cuyo mando estarloÍ. al
exterior.

.4." Suspensióon.--Que garantice una
marcha· segura y confortable a todas
las velocidades, y provista de amorti
guadores..

.5." Aletas.-De chapa, unidas :las
delanteras al bastidor por soportes'de
hierro forjado. .

6." TransmisMn.-Provistas-de una
o dos juntas cardan o de dados.

7.a Puente trasero.-eon grupo có
nico helicoidal y diferencial. Los. se
miejes han d~ tener la unión de las
ruedas dispuestas de manera que sea
fácil la extracci6n de· éstas y que
ofrezca todo género de seguridad.

8.a Direct;ión. - Irreversible. y la
caja con dispositivo para eliminar .105
juegos. .

9.& Accesorios y equipo.-Equipo
de herramientas. (La rel~ción se en
-cuentra a. disposición de los ofertan
tes en la Jefatura del Servido Central
de Automóviles• .en Cuatro Vientos. y
en la Comisión Central de Compra~
en la Jefatura de Aviación.) .-

Lámpára eléctrica de mano•.ali
mentada por la batería, con dispositi
vo metálico· protector que le sirva ·de
sostén cuando se coloque en el suelo.
Espejo- retrovisor y dos limpiapara!:tri4
sas por dentro y po!' fuera,. eléctricos
o por aspiración, pudiendo aecionarse
a mano desde el asiento del conduc·
tora

Cerraduras en los tapones. qel radi;¡·
dar, depósito de gasolina y en los ca--
pats. . ..
. 10. Se rechazará todo· el material
o construcción que no responda a las
condiciones del vehículo. ,-

11. La entrega del material, puede
empezar a partir. del momento en:que
se haga la adjudicación,· y terminará
antes· del treinta y uno de Diciembre
del. año actual. >

12. A cada ,vehículo, el .adjudicata
rio acompañará un elenco o nomen·
clátoI", un catálogo gráfico de .. todas
las piezas constitutivas del·mismo,con
el precio de ellas. un .libro con la de~
cripción técnica detallada y' un ma
nual de instrucciones, todo en espa·
ñol. . .

13. El adjudicatario se comprom~

te a tener en existencia piezas de re.
puesto para el tipo que se adquiera:;

14. Los licitadores deberán .acom·
pañal' a sus ofertas los ·datos caracte
rísticos. con sujeción al formulario
que se encuentra a su disposición .en
la· Jefatura del Servicio Central de Au
tomóviles. en Cuatro Vientos, y én -la
Comisión Central de Compras,.'en ,la
Jefatnra de Aviación. ..

Cuatro Vientos, 25 de Abril de 1-93.5.
El J.efe del Servicio Central de ·Aut~

móviles, .Martín Elvir~.

Pliego de condíeiones legales que Ii&
de regir en el concurso reservado &
la producción nacional para la ad.
quisieión de material de transporte
con ~destino al Arm.a de Avia"cióu. ·mi·
litar.

l." _ Las proposiciones se eXteDtIerk
en papel sellado de la clase 6." ,y, apa..
recerán sin enmiendas. ni raspaduras.· a
menos que se salven con nueva ·firma,
y se sujetarán al modelo publicado en
el anuncio. . ...

2.· . Los autores de las proposici.o·
nes o sUs representantes que. conc:u
rran .al acto) deberán acomRañar su.cé-

.dula o pasaporte de extranjeria_ y. -el
último recibo· o alta de la contribución
industrial que col're.sponda satisfacer,
según ·el concepto. en que los licitado
res compar~an. y CASO de .e$lr,~~



~ .Gaceta de- Madr-id.-·Núm'~ ,~236 24:· Agosto 1935 Anexo único.-Página 487___- ........-. -" ......""......;;:.;.;;;;=-:.--'.• '" .~.d .. . .... - ..oo. • -_.- ,.- e

u~ep~os de~:la ~ontribución indus
,!tria!;.con. arreglo..~Clll' ley· d'~'.Utilid,,

des, !le jU5tiflc8T~ elite extremo. No se-
:i; r..á ~necesario'·-;.el l'ecibo '. o· 'al ta de la

contribución industrial cuando los' pro
ponentes residan er. 'las provincias Yas·

·tongadas 'y:' ~avarra,.y: bastará,<¡ue
'..acrediten . su . (;olldi4ión·· industrial.., .se·
¿ :gún.:lo dispuesto en .los preceptO$' que
;. ·N!gtdea :el :concierto·:ec01iómico con ¡di-

.ch9s·provincias. Pe!'l);si el servicio' hu
···biers'-de realizarse' en· territorio no
'; ·aforado '0' común. al ser- adjudicado a

sujeto contribu:rente de régimen dhlin-
· {o- d~beri ·el adjudicatario matricularse

conf()rine' ál Reglllmento aplicable··en
· el 'ltigar del· servicio. ,Losapoderado5 o
.. 'represent-anl~ deberán ·.exhibir· el' .¡)o
". der, notarial otorgado. a :su' favor.

Presentarán también la .certificación
a que :se hoce referencia en el Decreto

'de 3, de Diciembre de 1926 y ResJamen~

" .to"pllr-a su· aplicación, li~í como tambi':11
"~lIJClaración en sus proposiciones .que
· .}o/Í':obl'eros. empleados ~ la c~struc
~, Cl-(;ii, del-.ffi;lterlal estaran sometidos 8'
• '<ioradi.don~s no inferiores.a. las estable-:
'" -cidas COD carácter general, bien por los.
... Cemités . paritarios correspondientes o'

por los contratos de normaS de trabajo
" a¡;:ótdadas·: por. las. organizaciones pa-.
,·'tronales y -o))Í"era$ de la ind·ustria ..de
· que se trata ° generalizadas en los con-,
~ ·tl-atos· indiYiduales de la, propia indus
~ ,tria .'4 '¡)l'Óresión; declarando también.
.~U sumisión:expresa ~ .los preceptos del

" '.DtCl'eto..ley de 6de Marzo de 1929. que
",atatJllece' determinados limites para los
"'l1~riédo& deli<¡U.idacióD. 'de' salarios y
:d~~impd$ici6n' de multas r y para la ga-

rantía de los créditos por jornales.
-.'; ~Tari1blén' acomp-afiarán 'los licitadores
-.'elboletín. recibo o lI.utorizaciónque
,~ ltrstift()'O.e· et ingreso de.)acuota obli
.: g;1tl':l'ri-a' 'del· Retil·O. l)brero coFrespon
".fRnte al mes anterior. segÚn (Hspone
~;la Orden de '30· de Julio de 19?' .("Co
"}e(!Ción Legi&latin" nimlero 21

Asimismo quedarán sujetolt a 1<1' que
~ 'prescribe' el articulo 252 del t:apítu
- lo "X adictonado .al :R-eglamento de. 31

de . Ex:I~t:(j; de 1933. para ia. aplicación
··de ·la.,ley isobre' accidentes del trabajo
.' :mela. illdnstrill., ,aprobado pon Decreto
r• •:de 2ti dé Julio de 1934 ("Gaceta~'.DÚ-
:mero,212). ", '. " '.
". ", Todos, los documentos présentados
:;.'.por los titiladores en elado del reon
":,(·ut:So•. si .,están expedidos en el.utran-

jero en idioma distinto del español. de
berán' estartradricid05. pe!" la lntel'Prt:~

· .-ración.de Lenguas del·Ministerio de Es
tado. y esta¡'án•.además. legalizadas y
visadas sus firmas por dicho ~[inisterio

,;4e.':Es-tadt>. Asimismo. estarán reintegra
, d:os,: cOIlfonoe a la ley. del Timbre. ex
,·:c;eptuándose los palSapot'leadt: extran-
,:'jd'ia:¡: :. ' .
<.,,; 3:;~ ....1\:0 serán. admitidas "las, proposi

ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en estospUegos de condiciones.

::!f8détf~9'~e'constar en ellas que el pro-
';,ponente' ~tá' confo'rme cOn ~uanto en
,~ las.mlSmo:,: se estipula. Tampoco se ad-
. mmr~'"los que no se ajusten al tno-'
'-tleJÓ'-publicado erilos abuncie».

4.- Para tomar parte en el concuno
'es' conditióB 'lndispenssble que los· Jici
··t-atlores . acompañen :a sus relipeetív8s
'1'l"6posicioi1es tos i'e~gnardos'que justi
,·.~(,{tlen :hl1ber impuesto eri la'CaJa gene
. tal de Depósitos,'o en una de S'us Su
':carslIles, ll.-sumu equivalent~ 81'5 por
<tlJO "del importe' de sus ' ofertas, ' calcu
~:%do :¡ubre el P1"ecio ltmite. .. ~- ,~; ',: '~

"La cit~da garantia deberá cO'lsignar- 'el pla.zo de media bora ,se anunciará
se en ~net'lico o en lítolos de -la Deuda -en atta ,,"02:, que falta· sólo ese tiempo

· pÚblica, que, se ,valorarán si precio me- para terminar el 'plazo de 'ldmisión de
dio de, cotización'en- Bols:a únbnatnente pliegos, -y' al expirar la media hora, el
,publicado, a no ser· que 8t-é prevenido :Presidente lo declarará terminado.'

',se admitan por. 'su 'Valor .nominal. El Inmediatamente el Presidente abrirá
'Secretario del Tribunal comprobará .el el primer pliego presentado y se dará
precio medio con: la G.\CETA-. DE' MA- 'leetura "por t:l Secretario, en alta "'Ot.

..nalD~ Si la garantía lo fuese en efectos :a 'la proposición en él contenida, ':l su·
públicos, se acompaoará la' póliza queceslvamehte se abr!!"án :Y leerán los de
3creqite la propiedad .de ellos. Más por el' orden de numeración que

Este depósito se constituirá- haciendo se les hay.a dado al preSef1tarlos.
-constar expresamente en el resguardo 11.' Una "ez tern1i.nada la lecturu de
que tal depósito se ha efectuado para las 'proposiCiones presentadas. se 'fOl"·
~cudir al conCul'SO de que se trata. 'mará' por el Secretario del Tribunal de

5,' . La, expresada fianza nosen'irá coneurso un estado comp~rativo de las
má.'1' que para la proposici~n a la cual mismas, que firmará dicho Secretario,

· vaya ,anida. aunque el licitador a CU~'o cón el' vido bueno del Presidente y el
.. favor e....tuviese extendido eltalóD del in tert"ine del InterVentor,

depósito presente distintas proposicio- '12. Ena ...ez cerrada i:l licilación.el
nes. . »resldente declarará aceplacfa. á r~r'

6.' :So se admitirán para tornar par- va de ]a aprobación superior. la pro~
te en el concurso, ni para garantizar p(,slción que se estime cooyeniente, ha
'eLservicio, las cartas de pago que s.e ciendo a su favor la adjudicación del
refieran a imposreiones hechas ·pan d' I
afianzar- otros servidos. por más que remate, la cual ten rá sIempre e ca-
sea notol'ia la terminaciÓil satisfactoria rácter de provisional, O de<:litrará de-

~ de .los mismos; si no se iu~tiftcase este si-erto el co"ncurso, de juzga. el Tribu-
· 'extremo por medio. de \a correspon- nal' inaceptables técnicamente las pro

diente:certlf1cación, haciéndose en este posíciones presentadas; dándose con
caso la transferem:ia de la garantia elló por te.rminado el ado y procedtén
para responder: al nue"'o contrato. . ,do~e segUIdamente. a extender ac~a n?-

,¡.~., El precio que se consigne en las. I lanal de .~o ~ur-rIdo, que .sutonznaD
; proposiciones se expresará en. letras. todos los lndlvIduos del TrIbunal :Y ftr
pOr pesetas y céntimos de dicha unidad mar! el rematante o Su llPode.r~do.
monetaria. ,no admítiendo5e más frac- .13, L<,!s resguardos del ~e:pmllto co-
ción que la del .céntimo. . rrespo!Jd1ente a las prl,lposIclOnes !lue

So" El concur:so ¡¡e veriflcar~ preci- nO fuesen aceptadas ni fuesen objeto
samente en día laborable, en la plaz::¡, de p:otesta se de~olverán, después de
local día y hora que se fije en los termlnado el acto del concurso, a ·los
anuncios, constituyéndolle el Tribu"~ interesados, 105 que. firmarán el retiré
en la forma siguie~te: Presídente, el de las .mismas al pIe de sus respectt~
1>ireclor general <le Aeronáutica o. per- vas -ofertas, quedando éstas unidas al
sona en quien,delegue; Vocales: el Jefe expediente de concurso. Igualmente 'se
de IOli Servicios del :Material de Avia- devolverán los demás documentos que
cióri militar y el. de la dependencia a acompañen a su~ proposicinnes.
que.'afede la adqui.si-ción, A!)esor jurí- 14. La garantía l;)rovisional se per
dico que sedesígne. el Inten·entor De- derá. quedal1do su importe a beneficio
'Iegido de la Jefatura de A.iación mi- del Tesoro, cuando el autor de la pro
lilar, ). como Secretario, .el Capitán depl>sicéón .que resulte más beneflcioia
Intendencia afecto' a la Junta Econó- deje' de suscribir el 'acto de concuno
mica central, dando prillCipio el acto aceptando su compromiso.
con la lectura del anuncio )' pliegos • 15. Al declarar aceptada' llOa' pro-
de condicio~e5. 'posicióll se entiende que en la acep'ta~

,9." Terlnmada la lectura de estosci6n va envuelta la' responsabilidad del
an:uz:cios y pliegos .de ~ondicion~s,. el 'rematante ha~ta que sea aprobada por
Pa:esI~ente declarara abIert~ la hCIta- la ,suPerioridad. sin cuyo requisito no
,cion ~o~ un plazo de medIa hora. y empezará a cáusar efecto, a menos que
· B~verhra a los coneurrentes. qu~ du- la urgencia del servicio exija se e]ecú
rante él, pueden p~: las exphcacIones t.e·:d~·sde luego.
q!l~ estimen .necesaryss 50bre.. l~"·.con. J(t· Una vez ;recaida la adjudicación
d!CIOneS del .concurso, en la lntel~gen- provisional, si la urgencia del ~ervicio
cm ~ que pasado el pla~o y ~bleno exigiera que !ie ejecutase desde lue¡o.

· el pt:rmer phego no se dara exphcaclon el contratista tendrá obligación de h.~
algnna. . . cerIo así. .

Durante el expresado plazo de me- . . . .,'
dia hora los licitadores entregarán al . S1 desp~es. el ,~ontratl~l~ fa"orec1do
Prdidente, bajo sobre cerrado, los plie- COlt, la adJud1cae~on pro~'Islon31 no ob~
gO$ que contengan sus proposidclDes, tUVIera la deflnItt\'~,~10 tendrá de
y, en ,el IlnVersG del citado sobre de- lreoh? a que se le lIq1!1d-e y abone. al
berá hallarse escrito lo lIigui-ente:"Pro- precIO..de su propo,sicIÓn. ]a pa~te del
po~ición para optar. al concurso reser- s~r,·I~I.o prestado, sm derecho a mdem4

,yado a la' producción nacional para \a nl7.~CIOn alguna.
:adquil>ícion de material de. transporte . Sl el ;concurso fues.~ 3.nulado, sed,
'COIl' destino al Anna de Aviación rtli- potestativo para el adjudlcatarió pro
litar," . . .. ' visional·contiilUar o no. de acuerdo con

El Presidente 10 'recíblrá,señalando 'IaAdministración, la prestación del
- cada pliego' col1 .el núlnero qiu? le co- ·ser-v:icio, por el tiempo ÍlIdispetuable
· rrespondll por el' orden de presenta- .para ~segufllr el mismo. .

ción, 'y los 'dejará sobre la mesa -a la . 1·7. Aprobado el remate por quien
vista del público. 'co·tresponda, el adjudicatario tendrá
. Una ,~ezpresentad'o!; 'aiPresid~nl~ ~GS obligaciór. ~ ccnstituir. a dbposici.5n
.pliegosno podrlÍn .ntirarsepor nlngt'ln 'del Presidente del Tribunal, un dep6·

'·motivo. . . . ~fto deftnitl\'o del 10 }:lar 100 dél im·
·10. Cinco minutO.! antes de' expirar po':"~e de su adjudicación. c:onstituyu-
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-dose este depó!?ito en la. misma forma 25. Sólo, se 'adInitir~ las pr(lp'o'si- ~y.igirán.en la forma. que deteririinaSla:
qUe' para" el'pro\'Ísional P',"eeeptúa' la ciones- ~ aqu~ll::rs persona,s que aere- condición 31. ,r., "

.cláús.wa 4." '. ~itEra en .forma, reunir los .~isitos 31. En todosios casos de 'incumplí.
: ,'Este depósito definiti\'o se.iu.ipoDdrán~esarios,o pos~n los elementos,su- miento el contratist~'será. requeri.da..al
den~ro ,dd plazo, maximo de, quince ficientes para la fabricación del mate- abono que proceda,.)' de no verificarlo'
dias~ c()ntados desde que se' notifique Tial que trata de 'adquirirse, a cu~'o en el plazo que se fije y la:fl.anza. pres-
dicha aprobación al contratista, y ser· ef-ecto acompañarán cuantos documen- tada o los pagos' qne.esbl\ieran pen-
.vÍJrá para garantir el cumplimiento tos estimen pertinentes 'para que el dientes de satisfacérsele 110 se 'consi·
del Nntrato. hadéndose constar así T,ribuna1 ,de :coocurSo pueda tener ele- deraran sufiCÍ'~ntes. se expedir.á certi~
expresamt'nte en 1:'1 documento a-credi- mentos de juicio s~Jficientes al tin pro- ficado del débito por-el Inten-entor
tativo de la constitución del depósito. puesto. ' MI Tribunal de concurso. con. expre-'

18. El contrl:ltista tendrá obligación 26. El pago se hará dentro de los "ión -del capitujo. ~rtjeulo. concepto.
de formalizar ~s('rituI'a y de entregar rré-ditos disponibles, cuya existencia se agrupación. s~ión .Y prCSUpUesto',a
al Presidente del TribUllal de· concur- ju~tiftcará en la forma que establece que afecte: ' :: ..
so. para el curso a sU destino, el nú· la Ley de ~9 de Marzo de' 1912, eÓn Este certificado será cursado, por .el
'~ro; de ejempl<ll'es queestablec:e la cargo a los créditos retenidos del Ar- Presidente del Tribunal deconcur-so al
'co~dición ~u, en d ttonnino de UD.mes. ma de .o\viación del.vig~nte presupues- Delegado -de ,Hacienda de Já provincia
l:I ~ontar desde ehlía enqae se le no-. to, debiendo acr-editar iJre"iamente el Ilonde tenga su re.<;idt>ocia el cQn,tratis-
ti fique la adjudil:adún definith;a, del' contratista que ha satist'E-cho la contri- ta para que, con arreglo' a lo qne es-,
':aen·ido. budón in-dustrial que le' cOT1responda. tabIece el articulo 61 de la ley de -Ad-

En el mismo al"lo del otorgamiento las cuotas del Retiro Clbrero }' los gas- minist-ración y Contabilidad de la lJa
.de 'la escritura s.. devolverán 'al con- tos. impuestos y arbitrios que enume- ci~l1da públic>t. se proceda a la ejecu
tratista los resgUardos del depósito de--' ran las condiciones 19 a 23~ Dicb,{ls ción y .enta de l(\s bienes -que seán'
~;.u.:;¿;" . pagos se harán, recibido ya y admiti- precisos, en la forroa establecida para
. 19. El contratista queda obligado fI do el material contratado, mediante !i.- la, recaudación de tributos~ rentas y

presen,tar en la Orkina liquidadora de bramiento eIl firme: ' . créditos de )a Hacienda pública. ingre-'
Derechos realt::s la escritura que se . . sando él importe del débito una vez
,6torgue. siendo ut' su cuenta -el abono 27. Si el cont,ratista o su represen- h(>ého' efectivo. con aplicación al cá"
del impuesto qUepnx:t:da y demás gas- tante, dado a conocer al Jefe,del'Cen- pitulo, articulo,- concepto. agrupación~c
tos que l'ornú' c.:olJs~uencia pudieoran tro o, ,establecimiento receptor, se, au- seéción y presupuesto en que resultó
originarse. sentara sin previo aviso ni autoriza- al descubierto, y cursando el' Delegado

20. Serán de <.:u~nta del adjudica la- ción de la plaza donde se verifique el de Hacienda a la autoridad que le re~
ser\·icio. las órdenes relativas al nlis~ . . . 1 e 'fi d 1 drio todos los gast!J'> que ocasionen los nutIo e ~erh ca o a carla e pago

anuncios. otorgalllit:nto de la escritu- mo> que fuera necesario comunicarle, q¡.le justifiqUe el ¡;establecimiento del
. se considerarán corno si las hubl'era éd't 1 " d f .,ra, a~í como los <le una primera copia er loen e servICIO e re erencla.

,y cu~lro simples. ct~Jucidas de dicha recibido. y, de no cumplirlas, se pro- 3''2. Las disposiciones' gubel.'Ilaijvas
cederá a efectuar dicho :¡ervicio, en la' t 1 d te .escritura, y ai.'ta del concurso, exigién- f que, en' estos con ra: os se' a QP JI .por
orma que más coovenga.· a costa... 1 "dm" t . , d $. á t .dose al reIIUltante la proesentación de • a _"1 lDIS raClOD ten r""n . car e er

riesgo del citado contratista. - . " ed d' lId" ecb.'los recibos que 'acrt-diten haber satis- ejecutivo. qG an o a sa.o e er O,
,techo los der<:chos Ul:; inserción de los 28. El adíudicatario queda obligado del contratista para dirigir sus recIa·
,anunciu.s, a.! cumplimiento de los preceptos rela- maciones por la vía contenciosoadmi-

tlvús l:tl contrato de trabajo; acciden- ' t ' ti' ., Los rematantes dd segundo concur- t trab' d . ms ra '\"a. . ..'
so-"no están obligados, al pago de .los es, aJO e ,muJeres y niños, etcé- Las cuestiones a que estos contratos·
:=.nuncios del primero. . tera. establecido para los patronos 'en puedan dar origen y que no se jmedan

21. También serán de cuenta del todas las disposiciones de carácter so- resolver por las disposiciones es¡>eqa-
cia! que se encuentren vigentes, 1 b t t . . dmi' t t"cotitratista todos los gastos de tI'8IlS-' es so re Con ra aClOn a ms ra lva.-

29. Terminado el contrato comp.leta" l' lId 1 ",,~. e'portes, acarrt:os, derecho o ,arbitrios se reso veran por as regase I.l""'r·
y fielmente por parte del contratista. h .que pueda tener la merca.ncia, puesto c o comWl. ,el Presidente del Tribunal a cuya dis-

qu~. el precio pOI' el que haga su ofer- posición está constituida la fianza: 33. Estos contratos no pueden so-'
ta se entender"" que es colocada aqué- acordi(l'á su devolución. si bien exi- meterse a juicio arbitral, y cua.ntas du
11a .al _pie de. Jos almacenes del Árma giéndolespreviamente que acrediten das se susciten sobre su inteligencia.
c:D Cuatro Yientos. haber satisfecho todos los gastos a que rescisión y efectos se resolverán en la'

22, So se accederá a satisfacer in- se refiere la condición 26, y que se ha forma que determina la cláusula 8n-'
demnizaeión alguna, intereses de de--' dado cumplimiento a las disposiciones terior.
mora. ni a p.<tgO:lr IIIél)'or precio que el reguladoras del impuesto de Derechos 34. Caso de muerte o quiebra del
estipulado por la (Teación de nuevos reales. cOntratista quedará rescindido y ter-
impuestos, portazgos, derechos de faro, min~do el contrato, a no ser que los

30. Cuando el rematante no cum- h d . d' dI' 'ehY puerto., 'vJ"acticajes, carestía de .los ere eros o Slh lCOS e a qul ra se'
mercados, subida de las tarifas de f~-. pliese las condiciones que debe llenar ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con-'
lLTooarriles. de. A:;i como ,el Estado pan. la celebración del contrato o im- diciones estipnladas en el 'mismo, ,
tampoco inlt:ntará Tnermar la retribu- pidiese que éste tenga efecto en el' tér- La Administraciónentoncesqueda.rá
ción (;OQv¡:uida porque se supriman o' mino seiUt.lado, se anulara el remate a en libertad de admitir o desechar elsu costa. . •disminuyan' los dIados impuestos o ta- of!'ecimiento, segUn convenga, sin que
rifas existi::ll tes al contratarse d com- Los efectos de esta declaración en este último caso. :tengan aquéllos

serán: h . d ' , '1 .promlso. derec o a ln emlllzaClon a guna, smo
,2:-1,. El adjudicatario queda obligado l. La ,pérdida de la garantía o de· únicamente a que se haga ·Ia liquida·

a satisfacer el impuesto del Timbre. el pósito del concurso que,' desde luego, ción de 'los devengos que tuviera, d
de pagos d~l Estadp y todvs los de- St: adjudicará al Estado como indem- adjudicatario.
más que correspondan. y los arbitrios nización del perjuicio ocasionado por 35. Por la Administración podri
J,lrovinciales y muu:dpales que se ha- la demora del st'I'Vicio. ' ser rescindido, e1 contrato si' se. 'si,i:pn-
l1en establecido:> o Sé:' establezcan en ·el -11, La celebración de un nuevo re~ miese el sen'ido a que éste se refiere
penodo de duración del contrato y mate bajo las mh.mas condiciones, pa· o dejara de consignarse en presupues
:aean inherentt:S al mismo. gand-o el primer rematante la diferen- tos el crédito necesario para el mismo;

'24. La entI'egli de los efectos. eOD;- cia del primero al segundo. e igualmente será Clousa de rescisión el
tratado:.; se \'l:"riftcará en la localidad 1lI. 'No presentándose j)roposición establecimiento de un monopolio sobr-ol'
o establecimiento ant.eriormente deter· admisible en el nuevo. la Administra- los efectos o materias objeto del' con~
minado, y la rectptión de los mismos cian éjecutará el servicio por su cuen- trato.
se efectuará por la Junta económica 'ta' o por contratación directa. respon- 36. Tolio cuanto no aparezca coo
eentral, que le~'alltará acta, donde figu- diendo el rematante del mayor gasto signado o pre"isto especialmente ·en
J'lorá d precio por unidad y el valor. que. ?;8!>ione con re:,..pecto a su :PrO-I este Plieg,o,• se regi~~ por ~?S preee;¡tos
total del lott." -entregadr), De éada lot-e POSICIOn. " de la l~y de AdmimstraclOn y Conta':
de inate-rial se redactará, duplicada. Las responsabilidades a que se co~ bilidad de .la Hacienda públícay' dis·
:;h:ta' de recepción, .' , traen los do" !parrafos anterio~.s $e- posiCiones complementarias. . .
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~7_ .. Todas las primeras materias
empleadas serim de producción nacio
nal, excepto aquellas que taxativamen
tI:: comprende el Decreto de 31 de Mayo
próximo pasado (GACETA núm. 158).

38. En cumplimiento a lo prevenido
ea.el Reglam~nto para la aplicación de
la Ley de 14 de Febrero de 1907, apro
b¡ldo por Orden de 26 de Julio de 1917,
se cQ'Piana continuación los siguientes
artículos; ,

"Ait..íoulo 10. Cuando se ha~·a cele
brado sin obtener postura o proposi·
{'ión admisible una subasta o un con
curso so,bre materia reservada a la
producción nacional. se podrá admitir
la concurrencia de la extranjera en la·
segunda subasta o en. el segundo con
curso que se convoque, con sujeción al
mismo' pliego de condiciones que sir
"~o de base para la primera vez. ,

,artículo 11" En la segunda subasta
o, eil,el, segundo CODcursO previstos por
el articulo ánterior, los productos n~,

ctonal~seránprefei"idos en concurren- :
('fa con' los productos extranjeros.' ex
cluidos de la rela-ción ..igente, r.oientras
el, preCió de aquéllos no exceda al' de .
~slós en más del diez por ciento del
precio que señale la proposición más .
lIiódic?-. Siempre que el contrato com
p:Í'eiJda. productos incluidos .en la rela
ció~ 'vigen~e y productos que no lo
eS~eil, los pliegos de condiciones' y las
prOposiciones: se agruparán y evalua
rán pór separado. 'En ta1es contratos
1a"préferenda, !:Ielproduc[o nacional,
~fablecida 'por-el párrafo ;precedente,.
cua-nr:io,'-ést_é fuera apliCable. cesará si
lá p~Qpo$icióri pot' eHa. favoreéida re· '
sp.ltaSe oneroSa en mis del diez 'por
cieñto, computado sobre el tnenorpre· ,
c¡o ~ los productos no figurados en
c:íi.éha ,relá.ción '.anual. " ".
"Artí,:;u,lo 12. En todo caso las pro-,

posiciones han. de expreSar los precios
en moneda es.pa,ñola, en~endiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
~r~ncelarios en su caso, los demás' im
puestos, los de transportes y cuales",:.
quiér.a otros gastos que se ocasionen
p?fa efectuar la entl"-ega, según las eon-
diCiónes del contrato. .

Articúlo' 14. Las Autoridades y los
fQncionarios, de la Administración que·
otorguen' cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas. r!,'¡:'t~i"án cui
dar de,- qu'e copias liter~,!, "le tales
cop.tra,f9s ,s~a;n c~~~nicadas .•u,¡cdiata
mente despues de celebrarlas en eual
qui~r forma (directa, concurso o sn-'
bastar.a la Comisión Protectora de
lá ..Prodúcción: Nacional."..",;"

.~'

',- ,.MooSTEtnO DE MARINA

;::- ' •• ,: .,0

,:,ImENDENCH..-J.'iEGOCIADO ,1.0

':Sri~pe~élida 'la subasta señalada' pa-
ra,las:once,boras deldia 17 del .co
mente, Di-eS de Agosto en este .l\iiniste
rjo, ~,~'1Ín anuncios. respec,tivamen~e,:

puQhcados.. en .la GACETA DE .~,lADRI,D.
Diario Oficial del Ministerio de ,1Ia.~i,

n~ Y. Boletin(s Oficiales, de l;ls p,rovin-·
c.ias de, :\ladrid y Cádi:l~. números 222,
1134, 191 y lS7. ,t~dos, de fecha. lO' del
actual; por el presente,: y para con.oci
miento d~"ctlant,os d\l~een ¡nt,el'e~~~;e
en este serv-ício~, se ha~e: sab~ .que .la

celebración de dicho acto. ,en. ,las con
diciones por los referidos anun¡;:io'3 de
terminadas, queda nuevamente ~eñala

da para las once horas del día 2i de
Agosto actual, en el local correspon
diente de subastas de este :\linisterio.
y ante la Junta especial de Subastas
del mismo. "

Madrid a 19 de Agosto de 1935.-El
Jefe del Neg~ciado primero, Francisco
:\luñoz Delgado.

~

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LERIDA.

CARRETER.-\.S-REPARACIÓN

Hasta ¡as trece horas del día lO' de
Septiembre próximo se' admitirán en
el Registro de esta Jefatura y en los
de las ,provincias de Barcelona, Ta
rragona, Ger.ona,. Zaragoza y Huesca.
a horas hábiles de oficina,-proposicio
nes para optar por separado a la, su
ba,sta de las obras de ' reparación de,
riego superficial asfáltico de los kiló
metros 19 al 22 'de, la carretera de Lé
ri~aa Puigcerdá, .correspondíente a
bajas de bajas de l;ubastas anteriores.
lUYO presupuesto de c:ontrats .ascien:
de a 21.882,20 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de tres meses. a contar
despuéS! de un mes, de. la adjudicación
definitiva. y la fianza, provisional de
656 pesetas. , _

La subasta se verificará en la Je:
fatura de Obras públicas. s~ta ~n la
A\.·'enida. de .la ,República, nú~ero: 33, ,
el día 16 de Septiembre próximo, a
las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y .modelo de proposición estarán de,
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de .Con:
sen-ación y Reparación de Carreteras,
del. MiniSterio de Obras. públicas, en
los' dias y horas hábiles de, oficina.

,Cada proposición para cada pro
yecto. se presentará en papel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas), o bi~n

.con la póliza de igual precio, des
echándose, desde luego.· la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva· consigo el que'
una ..ez .entregada la proposición al
oficial encargado de' reCibda,. 'no' se
pueda admitir ya en ningún momento'
el subsanar la deficiencia' que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas,- Compañías o' Socie
dades proponentes están obligadas' 'al
cumplimiento del Real· decreto' de 12
de' Octttbre de ·1923.. · '

ConarregIo al· apartado, A) dél al'''
tículo primero del Real'decreto-ley.·de
4 de Marzo de 1929 '(número 744),,105
licitadores han de declarar en C13.da
proposición las remuneraciones mín,i-:
mas que ,percibirán por jornada legal
de ,trabajo y por horas. extrao~4ina,
rias que- se utilicen, dentro de losli
miles .legales los obreros de cada ofl.-,
c~o. y categoria, de 10'$0 que: 'ha..v~ .de.
ser, empleados en la contrata, siendo
desechadas las prGposiciooes que nI)

. se· ~molden a lo referido en el aparta-
@M~, .

Lérida. 20 de Agosto de 1935.--'-EI.
Ingeniero jefe, José Núñez Casquete.

5-2182 '

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE OVIEDQ

CARRE7ERAS-REPARACCIÓY

Bájas de subasta.

Hasla las trece horas del día 7 del
próximo mes de Septiembre se admí~

tiran en esta Jefatura " en las de las
provincias de Santand~r.León y Lugo,
a horas hibiles de oflc1na,. propclsicio
nes pa:rn optar a la subasta de las obras
de reparación de pretiles con válla 'de
tejido .. de alambre galvanizado de la
carretera ,de Sahagñn e Las Arrlondas.
kilómetros 147 al 155, cuyo presupuesw

to ge CO'ltrata con ca~o a' 18.S bajas
obtenidas en la subasta celebrada el:
6 del c~rriente mes. procedentes tam-'
bi'én ,de las bajas obtenidas en la su
basta ,celebnl.da el 2 de Juiia del <..'0-
rrlente' año; es de 7.877,31 pesetas,
siendO" el' plazo de ejecución de dos'
meses y la fianza provisional de 237
pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tUFa de Obras públicas de O\1edo, el
día 12, del próximo' mes de Septiem
bre.' a las 'Once de la mañana.,

hi proyecto, pliego de condiciones
y 'modeló de proposición estarán de
manifiesto en, esta Jefatura de -Obras
públicas y ('n el Xegociado de Conser-'
vación y Reparación de Carretel'as del,
Ministerio de Obras públicas. los diü
)"' horas hábiles de oficina..

La proposición se presentará en -pa
pelseRado ,de 4,50 pesetas o ,en, papel,
común con póliza de igual preciQ, deli"
echándose•.desde luego, la que ,no ven...
ga con talrequisitoo

En la ,proposición se harit 'COIlsta:r.
por el licitador que se compromete- a
<:umplir. lo· ordenado en las disposioO
ciones de 6 de :Marzo de 1929, y·'de
~6 de )larzo dél mismo año, sobre con
tratación de obras y servicios públicos.,

Asimismo están obligados .los licita
dores ;al cumplimiento de lo dispues~

en el ,articulo) 43 del Reglamento 'ck,
21 dI;" Enero de 1931 (GACETA del 23)..
a ,cuyo efecto se acompañará, en sobr:e
abiertQ. una certificación para cada
proPQsic,ión, ,de la _Caja Asturiana de
Previsión Social. en que se acredi~
te ,que ,el licitador se halla al corrien
te en,.. ,el pago de la, cuota del, :Retiro,
obre:r,:o, pbligatorio. desechándose. duo
de l~egQ, la proposición que no haya
cumplido dichos requisitos. .-

Las Compañias, Empresas o Socie":
dadias proponentes están obligádas al
cüplplímíe':l.to de la disposicíón de 12'
de Julio de 1929 ,(GACETA del 12.).•

: Oviedó, 21 de Agosto de 1935.-Q
Ingeniero ,jefe, Ignacio Cabanillas. '
". S-2183·

JEFA.tURA DE OBRAS PUBLICAS
',', ., DE ZAMORA

REPARACiÓN

"Hasiá las trece horas del día 5 de
$eptiem!;>repróximo se admitirán pro
P9*io!ies en el. Registro de esta J~
:fatura de Obras públicas y en los d.e
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las p'rovincias de León, Orense, Sa
lMmanca y Valladolid. a las horas há
biles de oficina, para optar a la su
basta de las obras de reparación, con
sÜitente en el ensan~~he del afirmado
l' ejecución de· bordillos en los kiló
metros 256 y 257 de ]a carretera de
Yillacaslín a \'igo, con cargo a las ba
jas de las bajas de los del plan general
en esta provincia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 18.262 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de seis meses a contar de la recha del
.iomic:J.zo de las obras, siendo la fian:¡;a
provisionaJ de 547,86 pesetas.

l~a subasta se verificarli en la Jcfat'J
:J'a de Obras piúblicas de Zamora, sita
en Ja calle del Riego, número 22, eJ
.dia 10 de Septiembre próximo.

El pro)'ecto, plie¡.;o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio.
,Des sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de ffil:lnifie5to. en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
paraciün de Carreteras del Jlinisterio
de Obras pública en los dias y horas
hábiles de oficina. .

La proposición para ceda proyecto
se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas () en papel común con póliza
<le igual precio, desechándose, desde
luego, hl que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual l1e"'a
consigo el que, una vez tlntreg;tda la
,proposición al Oficial encargado de
·recibirla, no se pueda admitir ya en
ll.ingún momento el subsanar la deJl
eiencia que en CUllnto a :su reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañará el
resguardo que acredite hllbe. consti

-twdo· en la Caja general de Depósi
.tos 1M tbmu provisional de .547,86 pe
·aetas.

. El lícit:ldor acompañará 8 su pre
posición la relación de remuneracio
Jle&. minimas en la forms que se de
termina .en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de )Iar;¡:o de 1929
,(i~cETA del 7) y Real orden de 26 de
.ligua! meli (GACET.\. del 27), y en el
Illiego de condiciones particulares y
.coDómicas que han de regir en la
,~~.trala de e~ta obra. Una ve;¡; que sea
adjudicado el servicio, presentará eJ
$Qntratode trabajo que se ordena en
.• apartado B) del mismo Real decre-
.ig.ley. .

Las Empresas, Compañias o Sacie
_~ades. proponentes., están obligadas al
~umplimiento del Real decreto de 24
ide- Diciembre de 1928 (G....CETA del dia
:.ilgu.iente) y demás disposiciones.

Zamora. 20 de AgOSlO de 1935.-,-El
·lrigeriÍE~'o jefe. Joié Crespo Ah-arez.

. 5--2186

DISTRITO FORESTAL DE. JAEN

olIN'".-\TUM

Don Salvador Mifsut y )Iacón, Inge
niero Jde del Cu~rpo racultaU\'o de
Montes, Jefe de este distrito,

Hago s.aber: Que aJas rliez horas
del Gia que haga quince, que empeza
rin 1:1 contarlOe consecutivamente sin
descontar los festivos, desde el inme·
diato venidero al en qU'f aparezca pu-

. blicado este anuncio en el 801etin Ofi
cial de la provincia de Jaén y si· aquél
tutA luüvo al ~W.DLe. wndrá 111-

gar en las oficinas de esta Jefaturu y
en la Alcaldia de La lru-ela la prime
ra subasta para el aprovechamiento de
pastos en el monte Guadahornillos,
perteneciente al Estado, bajo los tipos
y demás circunstancias que a conti
nuaciÓn se expresan:
. El número de cabezas y la extensión
en que éstas podrán pastar se especifi
ca II continuación:

:Vumeros de especies d~ cabezas. En
la tolal extensión libre del monte des
tinada al pasloreo. 5.385,88 hectáre~s,

'podrá introducir el adjudicatario dd
aprovechamiento. un número total de
clIbezas de "cuatro mil doscientas
treinta y cuatro" unidades de las es
pecies l::¡nal" y cabrío, sin que el nú
mero de l(;ls de cabrío pueda exceder
de 1.06:1,

Se admitirán también den tro del cu·
po marcado anteriormente, cabezas de
vacuno, cabalhlr .). muJar, computando
cada cabeza de estas por ocho de la-
nar. ,

El ganado ca.brío podrá acompañar
al lann en cualquier proporción O
pastorear en hatos puros en ias Sec
ciones tercera, cuarta y quinta, en
las rest¡mtes las cabrias i.án acompa
ñada~¡ de las lanares, ~in que aquéllas
Imedan exceder del 10 por lUli de és
tas.

El tipo de tasacón anual es el de
doce mil seteciental,l cinco pesetas se
senta céntimos.

Además y calculado con arreglo :a
lo dispuesto en la Orden ministerial
de 4 (le Diciembre de 1934, el adjudi
catario abonará anualmente el impor.
te del presu·pu~sto de gestión técnica,
que asciende a la cantidad de 3íO,lS3
pesetas,

.Condiciones Q qu.e ha de someler$e
• este aprovechamiento.

1: Serán aplicables a este aprove
chamiento las condiciones generales
reglamenrarias del pliego del distrito
vigente, que no se opongan a las espe·
peciale:> que a continuación ~~ dela
Han.

2.& El objeto de el>ta subasta será
el aprovechamiento por el plazo de
cinco años forestales, a p~rt¡r del de
1935-36, de los pastos en la superfi
cie del monte no incluida entre Ja ve
dada a este disfrute. .

3.& La época del pastoreo será to
do c:l afI.O en la total superficie afecta
al aprovechamiento, )"101 mencionada
anteriormente, pero entendiéndose que

. si en determinauas es ladones o por
.cllusa ¡le fuerza royor, no es 'posible
pastorear por cierlO tiempo en ll.lgu
Illl.S pal"les del monte, no por eJIo es
tá oLligado el Esladó II compensar es
ta merma del pasto aprovechado. ni
})or reducción de renta, ni pur aumen.
lo del ntirnero de cabe:¡;as ni ·por nin
gun otro medio.

4." En el Ilcto de la entrega de los
sHiús donde hay~ de realizarse este
8pro\'echami~nto, el lng.eniero o la
persona que le represente designarA al
rematante o a su representunte legal
las superfic:i-es vedadas aJ pastoreo y
sus; límíles coa arreglo al plan anual
vigente, levantándose la correspon~

diente acta.
a: Ll:I veda de .las parcelas rotu

radas, concedidas por la Adminis-.
lracióD para su cultivo solamelllt .Im-

plica. el derecho de los concesionarios
a expulsar de dichas parcelas a los
ganados que pued.m introducirse en
ellas desde la siembra hasta el dia que
queden extraídas las cosechas, y a de·
nunciar dichos gana.t1f1'i requiriendo
para ello el auxilio del personal de
Guarderla,

6." Estarán igualmente vedados al
pastoreo las superficies Gue se fIallen
en corta desde el momento de su en·
trega hasta que SE hag;;; el reconoci·
mienta final, ya Que por lratarse de
un apro"echamiento secundario ha de
ir siempre supeditado ai primario de
mader:ls.

7.& Los terrenos ~edados al pasto
reo por otros concept·os distintos al
de est8.r sujetos a la repoblacion y II
los expuestos. son los siguientes: '

l." L~s e~\;tensiones incendiadas
con posterioridad al año 19~5, cuyo
ll.cotamiento haya sido de¡;:retado por
esta Jefatura.

2." Los terrenos que la Adminis
tración tenga reserV'.:ldos 'para vive
ros, como también para los culliv·os
llgrícolas concedidos al Cuerpo de
Gu.deria forestal confonee a su Re·
giamento.

3.° Los anejos exteriores o ensan·
ches de las casas forestales que se en
tenderán en una zona d"e treinta me·
tros.

8.· El rematante estará obligado a
prO\'eer a cada ganadero autorizado
de tan tos permisos escritos cuántos
sean los hatos que de dicho .ganadero
autorice. En estos documentos tlglirs..
rán los nombres del dueño "l del p~s·
lor, número ). clase de cabe.zas auto
rizadas, hierro del ganadero, periodo
de \'aH dez de la autorizacTón y la !ir·
ma del rematante o de su representan
te legal. El rematante deberá exigir al
dueño del ganado que lo!; pastores. o
conductores de los mismos cuenten,
por lo meno!;, dieciocho años de edad,
debiendo ser todos ellos conocidos df:l
personal de Guurdl>ría, o en su defec
·to, ir provistos de la cédula personaL
Cuando d ganadero autorizado quiera
descomponer su hato en otros varios,
POi" circunstancias que al mismo cón
ven·gan, el Ingeniero de la Sección
quedarlÍ facultado pars otorgar 8. c;a"lJ1
bio d-el registro promitho, que le ser
viTá de resguardo. t:m!:lS autorizacio
nes cOnJO le !>ean pedidas, siempre que
quede im.·ariable el número total de
cabezas, debiendo ir .equisadas aqué.
Ilas por el adjudicatario o su represen·
tante legal•.

9.- .El rematante presentará en la
Sección lol; regislrü.s para liue sean
anotado!> y sellados por la mism,~, sin
cuyo requisi to no seránvaiidos. El In
geniero podrá anula. toda autoriza·
ción que no se ajuste a las condicio·
nes y limitaciones impueSlas a este
disfrute, .

10. El rematante será responsable
de los daños que se cometieren por
los ganados que autorice, tanto en las
supl:'l"ficies vedadas como en el resto
del monte.

l!. En las autorizaciones que el' re·
matante ~xpida, se harón constar las
prohibidoiles sioguientes;

1.v E!!ct'r" 1)';0 de las partes ~erde$

y llora!es ti" ¡~So jo,lg.ntu J:o-fiosas para
Illiment&t ~ je.n.adQo.
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2." Abandonar el ganado ni soltar
lo al pastoreo sin la necesaria guía y
custodia.

S." Encender fuego en el m-onte du
rante los meses de Junio, Julio, Agos
to y Septiembre, a excepci6n de 105 si·
tios y con las precauciones que dicte
el Ingeniero por conducto del perso
nal de Guardería.

12. Los pl:stores que custodien ga
nado autorizado por el rematante, ten
drán derecho a establecer majadas,
plantar rediles, etc., previo señala
miento de los sitios donde han de es
tablecerse por el personal de la Sec
ción. Para abastecerse de leña se mar
cará el lugar donde, de los restos ro
dan les y del matorral, podrá hacerse

en presencia del Guarda, no pudiendo
el pastor lle...ar hacha sino hach"elo,
podón o herramienta análoga para di
vidir la leña hecha.

13. El rematante estará obligado,
desde d mes de Julio a las primeras
!lluvIas de otoño, a abonar los jorna
le!> de dos vigilantes de incendios
nombrados por la Sección. que se sI
tuarán en los sitios que tndique el In
geniero encargado del monte. Estos
jornales serán los corrientes en la lo
calidad y época, aumentandose en
veinticinco céntimos si se esUmase
oportuno.

14. No podrá el remafante sub-
arrendar los pastos en uña cantidad

_\Illa:yor que la que representa el capI
'tal movilizado juntamente con los ln-
· tereses del mismo, más el benefiCIO
· i~dustrial permitido por las leyes VI
gentes.

15. El pago del precío de adjudi
_cación se efectuará por mitades. la
primera dentro de diez días. a partlr

- de la fecha en que se notifique al re
matante la aprobación de la subasta.
y la segunda dentro de los tres mese:;
contados desde dicha fecha. Juntamen-

· te con la primera ri:ritad ingresará el
_presupuesto de gestión fécnica. El 90
por 100 de cada una de las referidas

_mitades ingresará en la ,Cajá de Depó
sitos de la provincia a disposición. (le
esta Jefatura con destino a la eiecu

", ción de -mejoras en el monte donde
'~Iadica el _aprovechamien10. EllO por

100 :re3tante será ingresado en Teso-
reria. La fianza a responaer del fiel

. ,c1).mpliiniento del contrato será el 25
por 100 del importe anual de adiudi

_caCÍón y será ingresado en la Sucur
:'Sal de la Caja general de Depósitos a
- disposición de esta Jefatura.

16_ Al terminar cada año forestal
se procederá por el Ingeniero y el
personal de Gurderia, con- asistenCIa

'del rematante o de su representante
lega;' y de la Guardia civil, si se juz.
ga preciso, al reconocimiento final de
las superficies entregadas al rematan
'te para este a'provechamien to y de las
vedadas, levantándose acta en que

· 'consten los daños ocasionados por es
te disfrute y cuantas circunsianeias

: tengan relación con el modo y forma
en que el rematante ha cwnplido las

- prescripciones establecidas.
Jaén, 21 de Agosto de 1935.-Salva

dor Mifsul.
S-2181

DELEGACION D~ LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL MI~O

Anuncio de subasla de las obras de en
cau=amienlQ del río Nonaya, en Sa
las <Oviedo).
Hasla las trece horas del dia 10 de

Septiembre próximo se admitirán, en
la Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Jiliño y en la oficina regional de
dicha Delegación. sita eu la plaza de
Angel Fernandez, número 5, princi
pal, en Lugo, durante las horas de ofi
cina, propoosiciones para la subasta
arriba expresada.

El presupueato de contrata ascien
de a 54.160,61 pesetas.

La fianza provisional a 1.624,81 pe
setas. -

La subasta se celebrará ante Kota
rio, a las once horas del dia 14 de
Septiembre próximo. en las oficinas
de la expresada Delegación. sitas en
O.iedo, Doctor Casal, número 2, piso
tercero.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas, modelo de
proposición y disposiciones sobre la
furma de presentación y las relati...as
a la celebración de la subasta, esta
rán de manifiesto durante el mismo
plazo en la oficina regional antes ci
tada de Lugo. y en las oficinas de esta
Delegación en Oviedo.

O...ied-o, 20 de Agosto de 1935.--El
Delegado, José B. Pardo y Pardo.

S-2185

Anuncio di! subasta de las obras de
defensa de la ve.ga y pueblo de Ca
rrio, perteneciente al Ayuntamiento
de Laviana (Oviedo), contra las ave
nidas del río Nalón.
Hasta las trece horas del día 10 de

Septiembre' próximo se admitirán, en
la Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del :\1iño y en las Jefaturas de Obras
públicas de Santander, durante las
horas de _oficina. propoosiciones para
la subasta arriba expresada.

El presupuesto de contrata aséien
de a 64.867,49 pesetas.

La fianza provisional a 1.946,02 pe
setas.

La subasta se celebrará ante Nota
rio, a las once horas del dia 14 de
Septiembre de 1935, en las oficinas de
'la expresada Delegación, sitas en Ovie
do, calle del Doctor Casal. número 2,
tercero.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas, modelo de
proposición y disposiciones sobre la
forma de presentación y las relativas
a la celebración de la subasta, esta
rán de manifiesto durante el mismo
plazo en la Jefatura de Obras públi
cas de Santander y en las oficinas de
esta' Delegación.

Oviedo, 20 de Agosto de 1935.--iEl
Delegado, José B. Pardo y Pardo.

S-2184

MINISTERIO O E COMUNICA
'IONES

DIRECCION GE1't<"ERAL DE CORREOS
Negociado de Centros y enlaces.

Debi-endo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte

de la correspondencia: pública en auto~
móvil entre la oficina del Ramo en
Barco de VaJdeorras y la de Real (l3
kilómetros), bajo et tipo máximo de dos
mil quinienta!> pesetas anuales y de
más condiciones del pliego <;lIe está de
manifiesto en la Admini!>tración prin
cipal de Orense y en la Estafeta de
Barco de Valdeorras, con arreglo a lo
preceptuado en el capítulo primero
del- titulo segundo del Reglamento
para el régimen y servicio del ra
mo de Correos y modificaciones intro~

ducidas por Real decreto de 21 de
::\1arzo de 1907, se advierte al público
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesEtas), g:uantizadas con
fianza de 500 pesetas por cada JJ~
sición. que se presenten en las antectt~
chas Administraciones, previo C'umpli~

miento de 10 preceptuado en la Real
orden del ~linisterio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904, hasta el dia 21 de
Septiembre próximo, -a las diecisiete
horas, y que la apertura de pliegos
tendrá lugar en la Administración prin
cipal de Orense el día 26 del mismo
mes próximo, a las once horas.

Madrid, 20 de Agosto de 1935.-EI
Director general, l\I. Vicente.

Modelo de proposición.

Don .. "' natural de .••, vecino de .• "'
según cédula personal número .. ". se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ... viceversa.
por el precio de ... (en letra) •.. pese
tas anuales, con arreglo a las condicio~

nes contenidas en el pliego aprobado
p'or la Dirección general. Y para segu
rIdad de esta proposición acompaño a
ella por separado la cédula personal y
la carta de - pago que acredita haber
depositado en •.• fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
5-1383

" Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pública en auto·
móvil entre la oficina del Ramo en
Antas y la de Vera, con dos ex;pedicio
né; diarias de ida y v.ueIta (seis kiló~

metros), bajo el tipo máximo de tres
mil 'pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto
en la Administración principal de Al
meria y en la Estafeta de Vera,con
arreglo a lo preceptuado 'en el capí
tulo primero del titulo segundo del Re
glamento para el régimen y servicio del
ramo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21' de
Marzo de 1907, se advierte al público
que se admitirán -las proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de ;eX'ta
olase (4;50 pesetas), garantizadas con
:fi?-~~a de 600 pesetas por cada propo~
SIClon, que se presenten en las antedi
chas Administraciones, previo cumpli..
miento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904, hasta el dia 23 de
Septiembre próximo, a las diecisiete
horas, y- que ,la apertura de !pliegos
t~ndI'á lugar en .la Administración prin
apal de- Almena el dla 28 del mismo
mes próximo. a las once horas.

.Madrid, 20 de Agosto de 193á.-El
DJIeCtor general. M. Vicente" .. ' ;
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del 5 de Febrero) y 8 de Mano (GACl:
TA, del 16), se anuncian para proveer
por los turnos de traslado fOrz050.
reingreso por excedencia voluntaria y
consortes, las siguientes Escuelas:

Para proveer en Maestros•.

Albaina, mixta, 200 habitantes.
El Berrón. mixta, 162 habitantes.
Congosto. mi1~ 110 habitantes.

Para proveer en Maestras.

Cogollos, unitaria. 467 habitantes.
Fontioso, unitaria. 417 habitantes.
Valdazo. mixta. 128 habitantes.
Los Maestros y Maestl'BS que deseen

tomar parte en este concur.so presenta
rilO en esta Sección administrati\'a.
hasta las once horas del ·dia 5 de Sep
tiembre próximo, sus instancias rein
tegradas con póliza de 1,.50 y sello del
Colegio de Huérfanos de 0,50 pesetas.
dirigidas al Jefe de la misma. acompa
ñadas de sus hojas de servicio certi
ficadiHI. partidas de matrimonio. con
formidad de ambos consortes y cuan·
tos documentos justifiquen sus dere
chos las cuales serán adjudicadas en
el día señalado. en sesión pública, en
el local de la Escuela Normal del Ma
gisterio. a las doce horas. a la que po
drán concurrir cuantos Maestros lo de
seen; los que soli-citen por reingreso
tendrán en cuenta la Orden de 8 de
:\Iarzo citada.

Lo que se hace público ~n.este pe-

I
riódico oficial para conOClInlento de
los interesados.

I
Burgos. 21 de Agosto de 1935. - El

Jefe. Paulino Saldafia.
P-638

• -4>0+ •

Modelo de proposición.

Don .... natural de ...• vecino de ...•
según cédula personal número _.., se
obliga a desempeñar le: cond~cción dd
correo diario desde ._. a •.• viceversa,.
por el-'lrecio_ de •.• (en letra) ..• pese
tas aD';aies. con arr.eglo a las condiclo~

nes clJDtenidas en el p.liego aprobado
por la Dirección general. Y para segu
ridad de es~a proposición acompaño a
ella por separado la cédula penona! y
la carta de pago que acredita haber
depositado en .•• fianza de •.. pesetas.

<Fecha y firma del interesado.}
8-2187

Debiendo procedtrse a la celebrlición
d~ subasta para contratar. con carácter
UTgenle. el transporte de la correspon
dencia pública e:J. automóvil entre la
oficina del Ramo en SlUltoña y Esta
cióu férrea de Cicero (dos elC.pediciones
diarias) (4,800 kH6metros). bajo el tipo
máximo de dos mil cuatrocientas odhen
la y siete pe:>etas anuales y demás con
diciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal de
Santander y en la Estafeta de Santofia.
con arreglo a lo preceptuado en el capi
tulo primero del titulo segundo del Re
glamento ¡Jara el regimen y servicio del
:ramo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Rea.l decreto de 21 d~
Marzo de 1907, se adviel"te al público
que se admitiran las proposiciones. ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas}. garantizadas con
fianza -de 497,40 pesetas por cada pro
posición. que se presente en las ante
dichas Administraciones. previo cum~
plimiento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de i
de Octubre de 1904. hasta el día 5 de
Septiembre próximo. a las diecisiete
horas. y qu'e la apertura de pliegos
.tendrá lugar en dicha -Administración
¡principal el dia 10 del mismo Ines pró
ximo. a las once horas.

Madrid, 20 de Agosto ce 1935.-EI
Director general, :M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de ...• vecino de ...•
según cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario d-escle ..: a "". viceversa.
por el precio de ... (Em letra) ... pese
tas anuales. con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado
por la Dirección general. Y para segu
ridad de esta proposición acompaiio a
ella por separado la cédula personal y
la -carta de pago que acredita haber
depositado en ... nanza de ." pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
. - S-2188

••-.-...q.I>iQI"l.~-_.

ADMlNISTRACION PROVINCIAL

8ECCION ADllINlSTBÁl"IVA DE PRI·
MERA. ENSERANZA DE BURGOS

iEn cwnplimiento de laque deter
minan los Decretos de 13. 2Q Y 27 de
Diciembre de 1934. GAcETAS del 15.
22 y 29 de 'd'icho mes; Ordenes minis
teriales de 2' de Enero ¡ütiano (GAC2'IA.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 16 de Abril de
1935. falleció el día 12 de Mayo de
1935 D. Pedro Garcia Diaz, de profesión
entibador. domiciliado en Moreda-Aller
(Ovledo), natural de Moreda (Oviedo).
hiio de Juan y Josefa. nacido el 11 de
Junio de 1904 y de estdo soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933.
los que se crean cOn derecho a perci
bir la indemnizaci6n correspondiente
pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a esta Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del
Trabajo. Sagasta, 6. Madrid.

Madrid. 21 d~ Agosto de 1935.-El
Director, Inocencio Jiménez.

X-4.217

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidenh~ del
trabajo ocurrido el dia 1:' de Abril de
1935, falleció el dia I.D de Abril de 1935
D. Avelino Diaz Moral, de profesión
rampero. domiciliado en Santiago de
-Arenas (Oviedo), natural de Valdesoto
Wviedo). hijo de Avelino y Maria En-

ca.rnación. nacido el 1S de Agosto de
1914 y de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933.
los que se crean coa deredlo a perci
bir la indemnización correspondiente
pueden dirigirse, 8compañendo los do
cumentos que lo acrediten. a esta Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del
Trabajo. Sagasta. O. Madrid ..

Madrid. 21 de Agosto de 19~.-El

Director. Inocencio Jimén~.
X-4218

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL tRABAJO

Por consecuencia de accideute del
trabajo ocurrido el día 10 de Junio de
1935, falleció el dia 10 ue Junio de 1935
D. lsabelo Caho YarBas.. d~ profesión
jornalero, domiciliado en :Madrid, hijo
de Gundemaro y Encarnación. nacido
el 9 de Febrero de 1917 y de estado sol
tero",

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933.
los que se crean con derecho a perci
bir la indemnización correspondiente
pueden dirigirse. acompañando los do
oumentos que lo acrediten. a esta Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del
Trabajo. Sagasta•. 6. Madrid.

Madrid, 21 de Agosto de 1935.-EI
Director. Inocencia Jiménez.

X--4219

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 22 de Julio de
1935, falleció el dia 22 de Julio de 1935
D. José San Sebastián Luj8nlbio, de pro
fesión peón. domidliado en Alza (tiui
puzcoaJ. natural de Benteria (Guipúz
coa). hijo de: Ciriaco y Marfa. nacido
el 26 de Enero de 1914 y de estadQ sol
tero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
lo!. que se crean con derecho a perci
bir la indennización correspondiente
pueden dirigirse. acompañando los do
oumentos que lo acrediten. a esta Caja
NaCiOnal Ue Seguro de Accidentes dd
Trabajo. Sagasta. 6. Madrid.

Madrid, :;)1 de Agosto de 1935.-E!
Director. Inocencia Jiménez.

X--4220

CAJA N,ACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRAB..uO

Por- consecuencia de accident~ del
tr¡'uaJo \K;un"uJ.O t:1 dj.a :2.,;: 11~ JulIO de
1935, falk'Ció el dia 2~ doe Julio de 19:i5
D. Jose Arregui Torregaray. de profe
sión peón. domiciliado en San Sebas
tián, natura! de San Sebastiiln. hijo de
J ose y de Bemard:!. nacido el 23 de
Agosto de 1916 l· de es:ado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933.
los que se crean con derecho a perci
bir )a indemni;¡;acioI1 correspondiente

I
pueden dirWir:.e. acompañando los do
cumentos que lo acrediten. a esta Caja
Nacional d-e Seguro de Accidentes del
Trabajo, Sagas1a. 6. Ml>1drid. .
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. Solicilado duplicado de, la libreta de
.. imnosición número 103.874. a nombre Cumpliendo el acuerdo de la Junta

de· D. Manuel Santamarla, se anuncia . general celebrada el dia 15 de Julio úl-

:Madrid, 21 de Agosto de 1935.-EI
Director. Inocencio Jimén-e:z.

X-4221

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCiDENTES DEL TRABAJO

Por cOnsecuencia de :l~cidt~nte del
trabajo ocurrido el dia 26 _d-e Marzo de
1935. falleció el dia 26 de'" :'.íarzo de
1935 D. Gregorio Jiménez Eza, de pro
fesión aprendiz. domiciliado en Zarago
za, natural de Murchante CKa\"arra),
hijo de Santiago y de Blas3, nacido en
1918 y de estado solt~ro.

En cumplimiento del al"liculo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se crean con derecho a. percí
bir la ind-emnización correspondiente
pueden dirigirse, acompaíiando los do·
cumentos que lo acrediten. a esta Caja
Nacional de Seguro de Accidentes ud
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de Agosto de 1935.-El
Director. Inocencio Jíménez.

X-<l222

. CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDE.l."iTES DEL TRABAJO

Por consecnencia de accident~ del
trabajo ocurrido el día 25 de },'ebrero
de 193;;, falleció el día 25 de Fl:brt:ro
de 1935 D. Pascual Ló~ez Sánchez, de
profesión ebanista, dOInlcililldo en Cal"
tagena. natural de Sevilla. hijo de An
drés y de Dolores, nacido en 191~ y de
estado soltero.

En cwnplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 193:;1,
los que se crean con.derecb.o a p.erCl
bir la indélIUlización correspondiente
pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten. a esta Caja
Naeionid de Seguro de :\ccidentes del
Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

l\ladrid, 21 de Agosto de 1935.-El
, Director, Inocencio Jimén-ez.

X--4223

CAJA NACIONAL. DE SEGURO
DE ACCIDEXTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de. accidente del
trabajo ocl1rrido el dia 17 de Mayo de
1935, falleció el día 17 de Mayo de 1935

. D. Constantino García Sampedro, de
profesión picador minero, domiciliado
en RLparape (Oviedo), natural de Rípa
rape (Oviedo), hijo de Benjamín y Ma·
tilde, nacido en lY12 y de t:slado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
lo~ que se crt;!an con derecbo a perci
bir la indemnización correspondiente
pueden dirigir~t:. acompañando los tIo
·eumentos que 10 acrt:dit~n, a esta Caja
.Nacional de Seguro de Accidentes del

. Trabajo, Sagasta. 6, Madrid.
. .Madrid, 21 de Agostu de 1935.-El
Director, Inocencio Jiménez.

X-4224:

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

será expedido, anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reclama
ción en contrario.

Madrid, . 2"2 de Agosto de 19;j5.-Por
el Jefe de la elija, Ozores.

X-4228

COMPA~IA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

La Compañía de los Ferrocarriles de
Madrid a Zaragoza y a Alicante. cele
bra coneurl;o ilimitado para ~.l suminis
tro en el año de 1~37 de :!i5.000 travie- .
sas de pino en blanco y 250.000 de ro
ble, y para el año de 1938, 50.00U tra
viesas de haya en blanco. 275.uOO de
pino en blanco y ~.OQO de roble, Con
arreglo a los pliegos de condiciones téc
nicas y particulares que 5e hallan a dis
posición de cuantos aeseen tornar parte
en el mismo, en las oficinas del :)ervi
cio de Vias y Obras, Pacifico, 2, 2.u

,

Madrid, todos los días laborables, dt:s·
de las diez a las trece horas.

Las proposiciones se adnutir¡Ín en el
mf,;!ncionado Servicio hasta las doce ho
raS del día 7 de Octubre próximo.

La apertura de los pliegos se \"erifi·
caril. el dla 10 del mismo ffil;::;, a las
dlX~ horas, eH el despacho del señor
lngeniero J·efe de Vía y Obras.

l\1adrid, 21 de Agostu dt: 1!J3.:i.-EI
Subdin:ctor, F. Baron.

X-4233

ACFE8A

Asoeiaeión de centros Farmacéuticos
de ·.Ezfpaña, S. A.

JlUlta general ordinaria y extraordi
naria.

De acuerdo con los artículos 16. 17.
18 Y :n de los Est>tlutos sociales se con
VOCa a J unta general ordinaria en p.rí
lnl;!rl;l cou\"ocatoria, a las diez de la
lnañana, del día 11:1 de :St)ptil:,\¡nb¡-~ de
lY35 y a las oIlce en segunda, para exa
rut:n y aprobaCión dlO Jas cuentas co
rrespom1J.entes al ejercicio 1!:l:i4l1~35 y
a J·unta general extraordlOaria en pd
mera convocatoria a las cuatro de la
tarde y a las cinco t:n segunda, del rub
010 día 11$, para reforma de Jos Esta·
tulos.

Uno y otro acto tendrá lugar en el
dOOlicill0 social, babel la Católica, mi·
mero U.

Se previene a las entidades asociada:.
concurrentes que con arrt!glo a los .Es
tatutos, debera¡¡ depositar tre:s mas an
tes d-e 111 celdJractón dt: la Junta, ~n

lliS oticinas de la Sociedau las al.:cio
nes o sus resguardos, .s i aqudlas las
tuviesen depositadas en Illgim estable
cimiento ú-e cri:dito, para extcnderlt!s la
autorización de asistencia necesaria.
. San ~ebastián, 22 de Agosto de 1935.

Por acuerdo del Conseju d~ Adminis
traciun, el Secretario, .1"'. Rios.

X-l216

AZUCARERA DE LA B~EZ~ S. A.

timo, esta Compañía efectuará el pago
del cupón núm~ro 4 de sus acciout:s,
desde el d1a 2 de St:ptierobre próximo,
en Barcelona, en el domicilio social,
Fusin~; 9; en Madrid, en el Banco Es
pañol de Crédito, y en l.eÓn. en el Ban
co Urquijo Vascongado, donde se faci
litarán al efecto las eorresp'ondienies
factUl"Bs.

Barcelona. 4 de Agosto de 1935.-El
Presidente del Conslójo, Ignacio Sol!::;

.Damia.ns.
X-4138

BA...."fo\1CO ASTURIANO DE INDUSTR.IA
y COMERCIO

Por haber suff'ido extravío en po
der del interes<ldo t'I resguardo de de
pósito nÚmero 9.106, exp~dido por
este Banco en 3 de Diciembre de 1928
a nombre de doña Yicenta de Bustos
Hevilla. comprensi\·o de 8.000 pesetas
nominales de Deuda AnlOrtizable 5
por 100. emisión de 1927. se hace JIÍJ
blico. a los efectos del articulo núme-
ro 33 de nueslros Estatutos, por tres
veces, con inter"lilo de diez dias de
una a otra ínsersión.

Oviedo. 23 de Julio de 1935.-EI Pre
sidente del Conseju de Administra
ción, José Tartiére.

SOCIEDA.D ANONIMA DE SEGUROS
"LA I)OLAR"

Habiéndo~e ex.traviado, según mani·
festación del interl;:sado. los resguar
dos de 'participaciolles de esta Socie·
dad números 1.030 y 4.272, se anun·
cia el hechu por segunda vez, a fin de
que. si no se presenta reclamación al
guna dentro del plazo de "einte días,
contados desde la fecha de este anun
cio, se expedirán duplicados de di
chos resguardos. considerándosl: anu
lados los primiti.....os y quedando exen
bl la Socieuad de toda responsabili·
dad.

Bilbao, 23 de Agosto de 1935.-El
Secretario, )larlin de L~rrllñaga.

X-4092

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BARCELOSA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia nú
mero 4. de los de e~ta ciudad en pro
videncia de esta fecha dictada en las
diligencias sobre elnhargo y venta del
buque que luego se dirá. instadas por
D. Juan Font Prals. D. José Puig Ca
ralt y la entidad Marsal Hermanos,
S. A., (:onlra D. José l.jmbert Canals.
se anuncia la venta en publica subas
ta. por término de veintt: dias, terc~ra

vez y sin sujeción a tipo dd siguiente
Buque de pesca, con aparejo de ba

landra, nombrado "Sor Francisca", con
señal distintiva R. K. N. G.. cu~ras di
mensiones son: 15 metros 80 centíme
trOs d~ eslora, cinco metros 40 centi·
metros de m:mga y dos metros ocho
cootimetros de puntal; su tonelaje bru
to. 30 tonel3das 18 centésimas y su to
nelaje neto, 11 toneladas 30 centésima!l,
con motor MotQr~n-Warke A. H. de
seis cilindros y 450 R. M. .nlÍlUero
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30.839, inscrito en el Regist·ro Mercan
.til de esta dudad, al folio 295, hoja
724, tomo 8.° de Buques, inscripciÓll
primera.

Valorado en noventa mil pesetas.
Se ha señalado para el acto del re

mate de tal buque, que tendrá lugar m
. la Sala audiencia del. antes expresado
Juzgado, sito en los bajos del Palacio
de Justicia, ala derecha. segundo pa·
tio, el día 2 de Octubr~ próximo y hora
de las doce, advirtiéndose a los Jid
tadores:

Que los autos, la certificación de car·
gas del Registro de la P,ropíedad en
cargado del Mercantil y de Buques y
los títulos de propiedad presenraJ(¡s
¡por el deudor, estarán de manifiesto
en la Secretari2 del que suscl'ibe, a
disposición de los que quieran tomar
parte en la subasta. previniéndoles que
las cargas anteriores a la hipoteca de
los ejecutantes y los preferentes, si los
hubiere, quedarán subsistentes, sin <1.'5'
tinarse a su extinción ~l precio del re
mate.

Que no se admitirá postura alguna
a la que no preceda el depósito en
la mesa del Juzgado o en el ('st:lb~t:ci

miento destinado al efecto (Deh~g~ción

de Hacienda) de una cantidad igual,
por lo menos, al tipo de la segunda
subasta que fué .el i5 por 100 del pre·
cio de valoración.

Que en cuanto a titulación y lIv~ll'

mentación, los postores habrán d.:l CGIl
;formarse con lo que resulte del pleito
'anteriormente mencionado, y que los
··gastos de subasta y demás hasta la en
·trega de bienes al rematante serán de
cargo del mismo.

Baréelona, 20 de Agosto de 1925.-El
Secretario, P. H., Ernesto Pascu~l. .

X-4214

lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE BARCELONA

mino que conduce el Balneario Ro
queta.

Para la celebración del remate se
ha señalado el dia 25 de Septiembre
próximo, a las once, en la .Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el
P<alacio de Justicía. advirtiéndose que
dicho inmueble sale a subasta sin su
jeción a tipo, que podrán hacerse pos
turas a calidad de ceder el remate a
un tercero. que los autos y la certi
ficaciÓn del Registro a que se refiere
la regla cuarta del ~rticulo 131 de la
lE>Y llipotecaria. el':tarán de manifiesto
en Secretaria, que se entenderá que
todo licitador acepta corno bastante la
titulación. y que las cargaS' o gravá
menes anteriores )" los preferentes al
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado eu la
responsabilidad de los mismos, sin
de~tinarse a su extinción el precio del
remate; que para poder tomar parte en
la subasta ha de conSoignarse, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al fi!fecto, la
suma·de ocho mil doscientas cincuenta
pesetas. 10 por 100 del tipo que sir
vió para la segunda subasta.

Barcelona, 13 de Agosto de 1935.
El Secretario iudidoal, por delegación.
Antonio Codomiu.-El Juez, Marceli
nO Fernández.

X-4229

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nli'MERO 4, DE MADRID

En virtud de· prov..dencia dictada en
el día de hoy poI" el señol" Juez mu
nicipal e interino de primera instancia
número 4, de esta capital, en autos tie
procedimiento especial sumario segui
dos a instan~ia del Procurador D. Luis
de Santiago y Soto, en Ilombre de don
Luis Echegoyen Villota, contra D, An
tonio .Rodriguez Docampo, sobre pago
de ciento cincuenta y tres mil pese
tas de principal. intereses y costas, im
porte de un préstamo con hipoteca so
bre una casa'. en construcción. sita en
Madrid, Paseo de Santa María de la
Cabeza, docde la oorresponderá el nú
mero 15, procedente del que lle~aba

el número 13 <lel mismo Paseo, sección
segunda del Registro de la Propiedad
del. Mediodía, que constaorá de siete pi
sos y ático con ocho patios, se ha
acordado, de conformidad con lo dis
puesto en el párrdo segundo de la re
gla quinta <lel artículo 131 00 la ley
Hipotecaria, notificar la existencia del
procedimiento a los acreedores poste
riores, cuyo domicilio se ignora doña
Consuelo Pérez Salcedo. viuda de don
José Manuel Esquinas, D. Enrique Ser
vet~ D. Enrique Hueso y D. Luis Sán
cllez Balsei·ro, para que puedan. si les
conviene, intervenir en la subasta de
dicha finca hipotecada o satisfacer an
tes del remate el importe del crédito
del actor, intereses y costas, en la
parte que esté asegura<la con la hipo
teca de la finca, quedando subrogado en
los derechos del. actor.
. y para que sirva dI;! notificación ffi

legal forma a los expresados acreedo
res posteriores, cuyo domicilio se .ig
nora ~xpido el presente edicto que fir
mo éon el visto blMffio del señor· Juez,
,en Madrid a 19 de. Agosto de. 1935.-
".::..

El Secretario, P. S. (ilegible) .-Visto
bueno: el Juez de primera instancia ia
terino, Garcia-Patos.

X-4225

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente, que Se expide cum·
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instanCia número 5, de esta
capital, en los autos promovidos por
el Banco Hipotecardo de España con
tra D. José Sánche~ wrasco para la
efectividad de un préstamo de 12.500
pesetas, resto de otro de mayor Sllma.
se anuncia la venta en pública sub~s
ta, por segunda vez, de la siguiente
finca:

Una hacienda radican te en la Dipu
tadón de Tébar, término municipal
de la villa de Aguilas, entendida por la
"De Megias" o "El Escribano", que
se compone de lo siguiente: La mitad
de una casa cortijo que tiene la fa
'charla entre Levante y Mediodía. cuya
mitad de casa linda: por el frente.
con ejidos; derecha, entrando, twn
bién ejidos; izquierda, otra casa que
llama del "Amo", y por la espalda. la
otra mitad de casa que se adjudicó a
doña Maria Sánchez Carrasco; la mitad
del corral de ganado. cuya mitad co
rresponde a la parte de Lc,;,..ute. y
linda: por el frente, entre Levante y
Norte. ejido; derecha, entrado o Le
vante. ejidos; izquierda o Poniente; la
mitad de este corral r:;:ue se adjudicó
a doña María Sánchez Carrasco, y por
la espalda o Norte, la era de esta fin
ca que Se adjudicó a D. José Sánchzz
Carrasco; la casa que hay contigua a
la anterior, que se llama del '"Amo";
la era de trillar mies, situada a la
espalda del corral de ganados, y tierra
de labor y monte, palas, árboles, huer
ta c()n agua y dos yeseru; que todo
ello linda: con Levante. rambla de
l\1ingrano, D. P~dro Alcántara Sánchez
y .D. Fausto Ruiz Acuña; Norte, don
Fausto RuÍ:1; y resto de la hacienda de
don de ésta se segregó, que se adiudicó
a doña Maria Sánchez Carrasco; Po
niente, Isidro Mojacar. y M~diodía,

Agustín Gareía,· D. Pedro Sastre y
otros; de cabida 138 hectáreas. 36
áreas y 67 centiáreas, equivalentes a
247 fanegas, seis celemines y 32 cén
timos de otro, del marco de 8.000 va
ras cuadradas, y la huerta. que tiene
una cabida de 20 áreas, 23 centiáreas,
equivalentes a ocho celemines y 65
céntimos de otro, de marco de 4.000
varas. Las aguas existentes en toda la
f,inca, de donde se segregó la porción
que acaba de reseñarse, por convenio
entre los adtudicatarioll, quedan es
tancadas en turno de una semana una
parte y otra semana otra parte, de mo
do que la porción adjudicada a don
José Sánehez Carrasco tiene derecho
a utilizoSr íntegramente todas las ligUas
de la finca que se producen en los
dos nacimientos existentes, que afluyen
a la balsa, desde la postura del sol de
un sábado hasta la postura del 001 del
sábado siguiente, y el mismo derecho
se reconoce a la ·otra parte restante
de la nnca. .

Tasada en la cantidad de veinticin
co mil· pesetas.

y se advierte a Jos licitadores: Que
para sU remate. que tendrá lugar d,úw
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ble y s.imultáneamente en este Juzga
do de primera instancia número 5, lotto
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en el de igual clase de Lore;l.
se ha señalado el d1a 16 de Septiembre
a las once horas; que el tipo de su
basta será el de tasación. rebajado un
25 por 100; que nO se admitirán pos
turas que no cubran las dos tel"('eras
partes del expresado tipo; que para ~(J

mar parte en h subasta deberán OZOn
signar pre,...iamente en la mesa del JlIZ
gado.o en el Establecimiento de~ti

nado al efecto, una cflntidad igu"1l.
por lo menos. al 10 por 100 efeclivo
del referido tipo, sin cuyo requi~ito no
serÍln admitidos; que el remate podrá
hacerse a calidad de cederlo a un lt'r
cero; que si se hiciesen dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que la con'ii!!
nación del totnl precio del remate sr.
verificará dentro de los ochos días si
guientes al de su aprobación; que lo!'>
titulos. sl1plidos por cerlificación del
Registro de la Propiedad. estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, :Y. con los cuales deberán con
formar~e y no tendrán derecho a n:lti
gir ningunos otros. y que las car~ns

o gravámenes anteriores y las. prefe
rentes, si las hubiere. al crédito riel
actor. t'ontinuar:in subsistentes y :;in
C'ancelar. entendiéndose que el rema
tanle las acepta y quedll subro~ado en
la responsahilidad de las mismas. sin
destin~t"!;e a su extinción el precio del
remate.

DadQ en :\[adrid a 9 de Agosto de
1935.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instancia, Solano.-EI Seeretario,
Pedro Alvarez Castellanos.

X~422j

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
r-."UMERO 11, DE M..<\DRID

En virtud de proddencia dietada en
el día de hoy por el señor Juez muni
Cipal ,número 11 e interino de primera
instaneia del mismo número. de esta
'capital, en los autos de secuestro que
se siguen a instancia del Banco' Hipo
tecario de Esnaña. represt"ntado por el
Procurador D. Alfon~o Bilbao, contrll
D. Emilio Caballero Infante, y en la
actualidad C(In D. Manuel Aguilar Gon
zale7.. t'n '"edllmaciún de un préstamo
dI: 9.000 pesetas, se saca a la vetlta en
pública y segun<la subasta, por tér
mino de quince días, la siguiente finca
.:n Sevilla:

.Casa situada en la calle del Duque
de Montemat. númerl) 8 actual. con un
área de 2i2.38 metro~ cuadrados; linda: •
por hl derecha. entrando, con el nú
mero 6; por la ízqui~rda, con la del

. número lO, ambos aduales. de la mis
m~ calle, y por la espalda. ~on la casa
número 84 actual de la calie de San
Lúis.
- . Dicha subasta se c('lebrará dobl~ y
simultáneamente en este Juzgado. sito
en la cl1l1e del General Castaños. nú
mero 1, y en la del de igual clase de
Sevilla, el día 16 de Septiembre pró
ximo. a las doce. con arreglo a las si
guientes condiciones:

Prim<lra. El tipo de expresada S11~

b.8sta ~erá la cantidad de 13.500 p('se
taso o sea el i5 por 100 de la primera.

Segunda. ~o se admitirim posturas

que no cubran las dos terceras partes
del -expresado tipO.

Tercera. Para tomar parte en dicho
acto deberán consigflar los licitadores
ellO por 100 del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no seran admiti
dos.

Cuarta. Si se hicieren dos pollturas
iguales se abrirá nueva licitación -en
tr~ los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días :siguien
tes a1 de la notificación de la. apro
bación del reJDate.

Sexta. Que los titulos de propiehd,
suplidos por certificación del Registro,
se hallaráo de manifiesto en la Secre
taria del refrendatario. y que los li·
citadores deberán confonnarse e t) n
ellos, sin que tengan derecho a .;¡,xi
gi,r ningunos otros.

Que las cal"gas o gravámenes ante
riorE's y los preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tarite los acepta y queda subroga.10 0;::1
la responsabilidad de los mismos, !-in
destinarse a su extinción el precio d~l

remate.
Dado en )ladrid a 7 de Agosto de

1935.-Ante mi, P. S. de D. Luis ~foli

ner, F·rancisco de Andr~s.-Visto bue·
no: el Juez de primera instancia ¡"te
rino. Emilio ~oguera.

X-42~6

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCa
~UMERO 20, DE MADRID

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20, de esta capital.
dictada en el dia de hoy en los autos
promovidos por el Procurador don
Francisco Antonio Alberca. en nombre
del Banco Hipotecario de Españli,
contra D. Fernando Paeheco y Lerdo
de Tejada. sobre secuestro y posesión
interina de una finca hipotecada en
garantía de un préstamo de ochenta y
un mil pesetas, se saca· a la venta, por
primera· vez, en pública subasta la si
guiente finca:

En ~lérida.-Dehesa de pastos y la
bor, denominada Carila. en término
de )Iérida, de cabida 5i7 fanegas, equi
valentel> a 3il hectáreas. 56 áreas y
26 centiáreas; linda: por :\orte. con
la Colada de Merinas, que va al rio
(iulldiana, y con la Charca de la Al
buera; por Este, con antiguos ejidos
de la mencionada ciudad, pertenecien
tes a la Sociedad La Emeritense; pflr
Sur. con tierras de los herederos de
D. Fernando de la Vera y COn la sierra
de Carija, perleneciente a la testamen
Laria de D. Alonso Pacheco Blanes, y
por Oeste. con la dicha Colada. Dentro
de dicha superficie existen edificadas
dos casas de labor, una de ellas con
vivienda para el dueño y dependen
cias, cuya extensión que ocupen ·se
ignora.

Dicha subasla tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juz~ado y en
el de primera instancia de )[érida el
dia 18 de Septiembre próximo y hora
de las once de su mañana, bajo las
siguientes con diciones:

Primera. La referida nnca sale a
pública subasta por primera ve", en

lit cantidad de ciento sesenta y dos mil
pe~elas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no c~brlln las dos terceras partes
dt'1 exp¡-esado ti po.

Tercera. Para tomar parte en la
suba~ta deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el 10 por 100 de la', expre"u·
das ciento sesenta y dos mil peseIB~,

sin cuyo requisito 110 serán admi
tidos.

CUarta. Si se hictesen dos POS'ill
ras iguales se abrira nlleva licitación
entre los dos rematantes.

Quinta. La cf)nsignación del Vl'e
cio se verificará 3 los ocho días si
~uientes al de la aprobaciún del re·
mate.

Sexta. Que los titulos. suplidos por
certificaeión del Registro de la _PI'O

piedad correspondiente. se hallarán
de manifiesto en la Secretaria hasta
el acto del remate. debiendo confor
marse con ellos los licitadores. sin te
ner derecho a exigir ningunos otros: y

Séptima. Que 'las cargas y gravit
menes anteriores y los preferente,,;, si
los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad dt:
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en )ladrid a 14 de Agosto de
1935.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instancia interino, Vicente de la
Torre.-El Secretario, por delegación,
Ricardo Fernández.

S-4230

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

Don Manuel CO$ta y Farinas, inte
rinamente Juez de primera instancia
del distrito de la Catedral, de esta
capital.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en este juzgado Con arregle>
al procedimiento sumarió que esta:blf>
ce el articulo 131 de le. ley Hipoteca·
ria a instancia del Procurador D. Ga
briel Garcia GllÍllén. en nombre de la
Sociedad anónima Banco Central, con
tra D. José ~Iartinez \'h·as. en recl~

mación de cantidad. he acordado, por
pI"O\"~dencia ele esta fecha, sacar u. la
ven la en pt'!blica subasta, por tercera
vez ". sin sujeción a tipo. las fincas
hipotecadas que se describen a con
tinuación. cu~:o remate tendrá lugar en

.este J uz¡(ado. sito en el Plano de San
Francisco. el día 30 d-e Septiembre
próximo, a las once, bajo las condi
cio'nes que se expresarán:

Fincas.-1.R ün tror...o de tierra se·
cano, con viñas. almendros y olivos,
con algunas escarpas, que vierten al
cauce del ~[olino de la Hoya, !'ita en
el término y huerta de Pliego. pago
del Juncar, de tres fanegas :lo' un cele·
min o dos hcctareas. seis áreas. 83
centiáreas; linda: Saliente. el Ba¡Tan
('0 del Junc,lr; ~(ediodia, de doña Do
lores Rivas; Poniente. el cauce del ~\Io

lino de la HOJa, y Norte, de herede
ros de D. Joaquín Gorria Ornat; valo
rado en diez mil pesetas.

2,- Un troZo de tierra en blanco,
con riego, 111 el mismo término,' al
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pago del Nogueral o camino de Y.ula,
d~ dos tahullas. cuatro oehavas o 27
areas, 95 centiáreas; linda: Saliente.
dicho camino; ::\Iediodla. de hereJe
ros de Ecequiel López; Poniente, de
doña Josefa Sánchez González. y SOl'"
te. de herederos de D. Joaquín Gorria
Omat; ·valorada en cinco mil pe:;~tas.

:t- Una faja de terreno sita en la
huerta y término de ~Iula. pago dt.' los
OJIllicos, de una tahulla y dos 9chavas.
o 13 áreas, 97 centiáreas; linda: al
:;\0rte. de D. Jose Sánchez Abelh::n;
Este. de herederos de D. Emiliano Ar
l",ro de-l Campo; Sur. resto de dO:lde
se segregó, de D. Juan ::\:lartinez Gar
cía. y Oeste, de D. Juan sIonreal. Den
tro de este U'Ozo y construido a expen
~..::. . .lei Sr. :\lartínez Vivas. existl:: un
pozo para el alumbramiento de agua..
lóubterrátleas por medio de un motor
y l:¡omba por energia eléctrlca. con
su transformador de alta tensión. tu
bería de desagüe de 500 metros y Una
!.inea eléctrica de 1.50.0, más una Ca5:3
para el mecánico encargado de la ma
quinaria; el pozo tiene varias galerias
de cemento armado de una longitud
de 60 a roo metros. Toda esta 'insta
lación con sus aparatos, dependencias
y accesorios se consideran incluidos
el! la hipoteca, comoiguaL'nente el
uerecho a percibir el valor de las aguas
que facilite; valorada en ciento cin-
cuenta mil pesetas. ,

Condiciones.-l.· Para tomar parte
en la subasta deberán los licitad.:.res
consignar. previamente. en este JU7

~ado o en el Establecimiento desti
nado al efecto. ellO por 100 de la
cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, o sea el 75 por 100
del vlllor ~i~nado a cada una d.e di~

chas fincas, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

2." Que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que
se refiere la regla cuarta del mencio
l.ado artículo. estarán de ma:')i!íesto
en la Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación que aparece en la misma, y
qUe lHs earg~s o gravámenes anleria-:.
res y las pI'eferentes, si las hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes; entendiéndose que el rCllIatan
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

}lurcia, 21 de Agosto de 1935.-El
Juez. )lanuel Costa. - El Secret~rio,

P. H.• T. Julián Ruiz..

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA,.

DE P-!\LMA DE MALLORCA

Don Gerardo ),[aria Thomas S:lba
ter, Juez municipal del distrito de la
Lonja, dE'" esta ciudad y accidentalmen
te encargado del despacho del Juzgado
de primera instatl~ia del m:smo dis
trito por usar de licencia el propieta
rio.

Por el presente y para genera I co
nocimiento hago saber: Que en el i:X

pediente sobre suspensión de pagos de
la Sociedad bancaria Crédito Balear,
S. A~ que se tramita ante este Juzga-:l.o
promovido por el Procurador O. Pe
dro Ferrer, se ha dictado la resolución,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

"Auto..-En la ciudad de Palma oe
:MalIorca a 14 de Agosto de 1935.

Dada cllenta; y _
Resultando. _,
C()nsi(¡er~rH:!o ...
El señor Juez accidental. por ante

mi. el Secretario dijo:
Se declara firme el auto de fecha 22

de Julio último, por el que se aprueba
el convenio celebrado entre la enti,bd
Crédito Balear. S. A.. y sus acreedo
res, y en consecuencia, se decre[<l el
alz~ (1el estado de suspensión de pagos
en que se declaró a esta Sociedad lJOr
resolución de 8 de Marzo último, asi
('amo la canceladón de las anotaciones
tomadas en el Registre de la Prúpi.o
dad de este partido y en los del dis
trito de Oriente, de Barcelona y ce
Inca. librándos-e pa,ra ello los corres
pondientes despachos, y Se acuerd3,
además, el cese de la. intervención de
las operaciones de la repetida Soóe
dad bancaria, y consiguientemente el
de los inten..entores judiciales que re
nombraron al efecto.

Asi lo acue-rda y firma el Sr. D......
PaIro$! de ::vIallorea a 17 de Ago:-.to

de 1935.-El Secretario accid~ntDI, p')r
hah·litaciÓll (ilegible).-EI Juez, Gerar
do ),la,;ria.

X---...4215

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SIGtl"ENZA

Don .Angel Rodrigálvarez Alba. Juez
en ejercicio de primera instancia del
partido de Sigüenza.

·!En virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado se sigue demanda
por el procedimiento judicbl ~uma

rio de la ley Hipotecaria :J. instancia
de D. José Moreno. como Procurador
de D. Enrique López Izquierdo. veci
no de Madrid. contra los v~cinos de
esta ciudad D. José SerraD? Martín y
D, Zacarias :.\1artin Pareja, en reclama
ción de cuarenta y un mil pesetas y
cinco mil más de costas y gastos. ba
biéndose dictado pro\-idencia acor
dando sacar a la ve-nta en pública ~u

basta y por veZ pI"imera la finca :oi
guiente:

Un edificio destinado a Teatro-Cine
en esta ciudad de Sigiienza, enclavado
en el sitio llamado Los Jardinillos, cu
yo terreno mide en total 38 metros
70 centímetros de largo por igual s'U
perficie de ancho, o sean 1.427 me
tros cuadrados; linda: por el frente.
con calle del Conde de Homanones;
01' derecha, entrando. con travesía de
San Roque; izquierda. carretera de Al
cUneza. y espalda o testero, glorieta

de las Cruces. El edificio ocupa una·
superficie de 18 metros de ancho
por 33 metros 10 centimetros de lar
go p ..úximamente, o sean: 626 metro,;
cuadrados próximamente; dando la fa~

ehada principal a l~ calle del Conde
de Ramanones :r destinándose a jar
din el resto de la superficie del te.
rreno, El Teatro consta de dos plan
tas y e~I.;i situado en el ángulo que
forman las calle;; del Conde de Ro
manoneS y ht travasia de San Roque.
completamente ahlado de los edificios
circundantes, ('on tres puertas de sa
lida a la trayesia de San Roque, otras
tres al jardin y la prindpal a la calle
del Conde de Romanones.

Su construcción es de hormigón de
piedra., mortero hidráulico con almen
drilla, entramado ,-ertical metálico y
cubierta de uralitá acarlalada; tiene
un "estibulo por cada planta, y debajo
del piso del anfiteat.o un espacio des
tinado a Bar. La sala tiene una capa
cidad cúbica de 3.171 con 84 metros
cúbicos y 8(}6 loealídadl;:s. Consta de
todas las dependencias necesarias, en
fermería. retretes, cahina cinematográ·
fica, instalaciones de alumbrado y ca
lefacción, y el escenario con todos sus
sen.icios accesorios, cuartos de artis
tas y salida directa al exterior. Va
lorado en cincuenta mil pesetas, y se
halla inscrito en el Registro de· la
Propiedad de este partido.

Para el remate se ha señalado el
dia t." de Octubre próximo y hora de
las doce. en la Sala Audiencia de este
Juzgado, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Que no se admitirán posturas in
feriores a cincuenta mil pesetas, pre.
cio de la subasta fijado en la escritu4

ra de hiooteca; que para tomar parte
en aquélla ha de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado o Esta·
blecimiento destinado al efecto, pre-
sentando el resguardo de haberlo ve.
rificado, una cantidad igual al 10 por
100 por lo menos de la fijada para la
licitación. sin la que no será admitida
ésta, pudiendo verificarse a calidad
de cedél' a tercero; que los autos y
certificación del Registro de la Pro":
piedad a que se refiere la regIa cuarta
de la ley Hipotecaria estarán de mani·
fiesto en Secretaria durante las horas
de audiencia para que puedan ser exa
minados. entendiéndose que todo lici·
tador y el mejor pos tor acepta como
bastante la mencionada titulación; que
existe una primera hipotec3 anterior a
la que motiva este procedimiento por
valor de sesenta mil pesetas, intereses
y cinco mil pesetas para costas y gas
tos, la que continuará subsistente, que
dando subrogado el rematante en la
responsab.ilidad de la misma, así como
que el precio del remate no se desti
nará a la extinción de referida carga
ni otras que hiciere preferentes.

Dado en Si~enza a 20 de Agosto
de 1935.-El Juez, Angel Rodrigálva~

reZo-El Secretario, José G. Asenjo.

4231·



"Gacela oe Mao.rid.-·NÚm'. 236 24 Agos(o 1935 /1tnexo unrco~Pagina 497. >..
---------------=---------:---------~ ..

11188

ADlOOSllAClOIl DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los aperciblmlento. procedente.·
fiI derecho, ,. cita 1/ emplll%ll, por
lo. lueca O Tribunala re:pectiuoa.
• lu peraOntD que el continuación
•• c:prCJaa. ptU"a qa, comparuCQ1J
.1 dla que " ,.ifale•. el contar dad.
la fecha d. la publicaci6n del CZIUUI
cio en est. periódico oficial. con
arreglo al artículo 173 d. la leuda
Enju.iciamiento criminal. 380 del Có
digo d. ¡lUttcia. MíUtra B 63. dd- d.
Marina. .

4.051

BER..~AT BERRo\JO, FHix, y Ra
món- BeruaL; se les cita para que el.
dia 10 de Sepliembl"e. y hom de las
diez de la mañ.an.:.i. i:'OIUilG&ezcan ante
el Jw:gado municipal número 10. de
.Madl"id., silo en la calle de Albel"to
Aguilel"a. número 20. st"gundo, a cele
brar juicio de faltas número 3:.H; ba~
jo a¡percibimiento que, de no hacerlo,
J~s pal"uá el perjuicio a que hubiere.
.J.ugar.

11186
4.0~2 .

. PO.R LA PRESE.'lTE se cita a Jo~é'1arela Bocando, cuyo adual Idornki
lio se ignora, para que el día 1'8 de.
Septiembre, y boro. de las diez de la
I"1121ñana, comparezca ante este .1uzga
do munidpal númeroS. de Madrid,
silo en )3 Plaza de Antonio, Zozaya,
número 17. a -celebrar juicio verbal
de- faltas número 344 de 19:~5; bajo
apercibimiento de pararle el perj ui
cio a que ha)'a lugar.

4.053

POR LA PRESB~ se cita a Jua
na 1'Qrl'es Guerrero y a }laría Gonzú
lez Priod~. cuyos actuales domicilios
se ignoran. para que el día 18 de Sep
tiembre, y hora de las diez de la m:~

ñana comparezcan ante este Juzga
do ¡{¡,unidpal número 8, de :\Iadrid,
sito- en la Plaza de Anlonio Zozaya,
número 1i, a celebrar juit~io \'erbal de
fa.Hus. númerO 443 de 19:~5; bajo aper
cilhimiento de IJ3rarlas el l)l.'rjuic io a
que haya lugar.

4.05-1

.POR LA PRESF.....'\TE se cita a Gau·
dioso Cllllejo Velasco, ('uyo aelu:l1 'do
micilio o paradero se ignonl, para que
et -dí:.i 11 de Septiembre, r hora de
las diez de lu nlafiana. comparezca ::Jn
le. esle Juzg'Hlo municipal. número S,
de Madrid, sito en la PI:.lZ:1 de Anto
nio .ZOZ<lY:l. numero ti. a c.:t"lebrar·
jllicio verb;.'ll de falL:ls núnwl"O 324 de
1935; b~jo aperc.:ihinlit"nto .!lt" Il:lrarle
el perjuicio a que haya lugur.

4.0:i5

POR LA P·RES.E~TE ~e cita :1 Esb
nisJ3li Sancho. a su esposo .Iorge Cal
vo Martín y a :\laria )1t-lrzo. dorni-cilia
dos últimamente en la calJe eJe Fran-

cisco Cea, número 2~ bajo, para que el
dia 11 de Septiembre, y h()ra de la!>
diez de Aa !"t1añima. comrJarezcan ante
este' Juzgado' mun íC'iPal número 8•. de
Madrid, sito en la Plaza de Anlonio
Zozaya. número lí..a celebrar juicio
nrbal de fallas número :"'7 de 193!i;
bajo apercibimient() dI:: para rl/:'" d per
juicio a que ,haya lugllr.

·U5o

POR LA PRESE:.'n:E se dta 3 José
Elor<!;á San Vi-ceale y a Antonio Beja
T:lnO, i.~uyos. actuaJe" domicilios se il'{
noran. para que el d~a 11 de Septiem·
breo y hora de Jas diez de la m:tñan~,
comparezcan ante este .l uzgado mURl
cipal número 8, de ~la<!ri'd, sito en
la Plaza de AniQnio Zozaya, número
17, a celebrar juicio verbpl de faltas
número 601 de 1935; bajo apereibi
miento de pararles el }.Jerjuido a que
haya lugar.

4.057

POR LA PRESENTE se cila a Pedro
Sanz 3-' a F{>lix Quintero lioll<!;ález, {~U~

yos acluales domicilios se ignoran.
par~ que el dia 11 de Septiembre. y
hora de las diez de la rn:.ulana. com
pareZ('an anle este Juzgatlo municipal
nÚllle~'o ~, de :\1adrid, sito en la Plaza
de Anlonio Zoza~·¡). nÍlmem 17. a ce
lebrar juieio verhal tle f<'lllas número
~18 de 1935: bajo alJercibimiento de
pararles el perjuicio a que h:;)':I. lug:clr.

4.1)58

POR LA PRES-E.,_\,"':!'E se eila a Eu
dosi:.l Rodrig-uez Piensos y a );I:wue1
López Rotlrí¡.cuez. domkiliados última
mente en la (~alle del Príncipe de Ver
gtr;.¡. número 93. segun'do, para q.ue
el' día 28 de Agosto, y hora de las dIez
de la mañana. co<m.parezcan ante este
Juzgado municip~ll número R. de :\b
drill, silo en la Plaza de Antonio Zo
z:lya. número 1i, a celebrar juil'io Vfr··
b¡d de faltas número 305 de 19:3:,·; ba
jo aper('ibimienlo de pararles el per
juicio a que haya lugar,

4.059

POR LA PRESF_""\TE se ciLa a Pedro
Sitn(·he1. de :\Iolin:¡ :r del Rio. dmnici
liarlo últimame'nle en Alui.·rlo Aguile.
ra. 34, para que t:l día 28 del actual, y
hora ue l:ls die7.. comparcz¡':l :lote el
Jut!zgado municipal número ::l. de Ma
11l-id. sito en la Plaz:l dt' Antonio Zo
7.a~·¡\. número 17, II cclc1Jrar juicio ver
Lal dt.' fallas. número 271 Lie 19:{;,; Lujo
alJ~l'dbimjcnlo de parad.: d perhicllJ
a que haya luga·r.

4,060.

llÚR LA PRESE~TE s{' cila a Euge
nio Cdis Dít"z. (\oll1ieili:tllo úllinimnen·
te:: l'n tampillo del :\Iundo 1"u~vo: nL:
Il1erO l. etwrlo. p~ra que el día :!:) dt:!
adual. y hor:1 de bs di~. CO')~"I.'Zc~

ante el Jm:g¡ldo munidl)al núrncl'o S.
de :\Ia<lrid. silo en la PhlW de Antonio
Zoza,,:... número 17. a ("delll':'!" jucio
de t"~ltas, númt'ro :!94 die' 19:{:i: baJO
apercibillli....nto de paral'le el p~:JlIici<)

a que haya lug='lr.

4.001

RODRIGUEZ. Alfredo: se le cil:l !l~
ra que *:1 día 10 de Septiembre. :¡ hOJ';i
de las di~z. compll'rezca ant~ el Juzg<l~

do municipal número 10. d'· :\ludriJ.
sito en la ca\l~ de Alberto Aguiler:l,
número 20, segundo, a celebrar jUH'io
de faltas. número 528; bajo apercibi
miento ·que. de no hacerlo, 18 parará el
p~rjuicio a que hubiere luga.r.

11186

REQUISITORIAS

Bajo apuciblmiemo de .er declarado.
I'ebelda 11 de incurrir e¡;¡ las demCÚI
I'esponsabilidades legales, de no pre-'
ülllarse los procesados que a conU~
nUQción se upresan. en el pla=o qUtl·
se. les fija. a contar desde el dia· áe
k!.p!!blic!!,:i6!? !le! !UHL'lC!{'J en este'
peri6dico olicial 9 ante el Jue= o
Tribunal que se señala, se le~ cita,
llama 1/ emplaza. encargándose a to
das la3 Autoridades y Agenlu de.
la Policta Judicial. proc.dcm o la
busca. captura· U cOllducci6n de·
aquéllos. poniéndolo3 a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 11
664 de la ley de EnjuiCiamiento mi~'
lilar de Marina.

7_168

BERE~GUER ~IARTI:-;EZ ••Ioaquín~
hijo de Jose y de Carmen. natural de
Algar, de estado soltero, de prol'esíón
cometa, de veinticuatro años de edad.
donüt~iliado úllimumelnte t:"1l Barcelo
na. donde prestaba servicios como
eornela de la segunda Comandancia
de Sanidad :'>lilitar, tercer grupo, de
guarnición en Barcelona; 1Jrocesado
por auto de ho~'; comparet'era, en tl::r
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucdón de C<lstelIón cie la Plana,'
a l:JS resultas del sUfllario inslruído
con el número 189 de 1935, ~obre
hurto;

11157
7.169

BOlSO GAReTA. Fi-lix 1.01'('10: d~
cincuenta y nwtro años de ed~d: sol·
t~ro, ondo hr:Jl"ero. nalm':)l ::1: \"t'cillO

de:: :\lonlanchez. cuyo adual paradero
se ig-nora; prot:es¡:¡do por hurto en la
t'UUS:l número 2m', de 1!J:n; compare.
(.·erá en este Juzpllio de :\lonlánchez,
en el tliormino de diez djas. para sel'
reducido a prisión y otras diligenci::ls;
bajo :lperciLimiento dt" ser declarado
rehl'lde, paritndole el perjuicio a que
haya lugar.

11166
7.170

CRUZ FER:-':,'\XOEZ. AlIreliano (le
la (a) • el Aur&:"; hijlJ> de Ru!-:r y ce
Femanda. de t"st::u.lo c:Jsado. de prof¡·
siún tralante, de veintinueve años de
(,olld. domiciliado en Huelva (Hp.
tel Sual'ez); procesado por, hurto de
caballería en ca~¡sa número 251 ele
193i>; comparecer::i, en término de
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7.185

diez días, ante elite Juz.gadQ oe"il1-~'
tnlcción de Hueh'u, sito en C'~lIe de
Vúzqut'z Lúpez, 25, p~lra Sttl' oído, y
reducido a prísión.

111l;il

7.171

CUYAH, :\ianud; de treinta v ('inro
años de edad. de ftstado s{)Jt~ro. de
¡;rofesión vt!ndedor ambulante, natu·
T<:II ,d~ Asturias: pro('esado en sumado
número 275 de 19:{5. sohre estafa:
(:OIllV'IreCera. denll'O .Id ti-rmino dc
(¡cho días. anle el .IUZ~lldo de in:Ü(lH:
ción del dilitrito de ,la. Audien6a, ,de
La Cot'uiia. P~dltcio de Juslida., ,con
objete de ser inda;.:ado y reouC'ioD ,li
prisión; previniéndole que,' "i no l'O'llo
}J.Ure~.e. ,será dedal'ado r~belde y .le
p.au'ará el perjuicio ... que haya lu¡.:ar.

1ll-;,~ ,

1.172

'G,\RCIA RlJ'FETE, Carlos; nalll.lr:rl
dé ~tanzanillas'(Huelva); hijo de MH
J11]el 'y de !\nicela, de estndo viudo, de
j.iToiésión jornalel'O, de 'treinta. ~lll)s

de edad; procesado por nurtO' en
t!ausu número 215 de 19:i5; C:Orll'
IJilrecerá, en término de diez dills.
ante esta .\udielltia provínciai de
Huelva. para ser reducido a prisión,
(-on d fin de que cumpla la pena <jue
le ha sido impuesta en la aludid,.
aUSL "

11162
7.li3

G(»lF..z SAXCHEZ, Edu:mlo; de
1.. dntldús años, hijo de Arlloniü ,~, l,'ran
('i!ooeu, soltero. natural de 'ToniellosD,
jj:,¡rlidu de Alcázar de San Jmll1. pro·
vincia de Ciudad Real. labrador, vCl'ino
últimamente de ~bsías de S,IJ1 Hipúli.
tu de Vo!tr'egá, :Manso Teuhll'iu' tic 'la
Codina, ~n la que pr('slab;¡ sus servi·
di)s ('mno mozo de lahr;lJlza, y del que
desapll/'l~ciú el dia L') de .Iulio último.
lwlJiendo substraido 1;-):i,;/U pcsctHs y
ulla ('Ilrtera; de e."t~l1Llra Hita, (~aucllu

rubio, ojos (.'astanos, lleva tatuudo 'en I!I
hl'Uzo dcrcdlO UIl bUsto' de' mujer' ente
l'a, mÍls arriba dl!l 'mislIJo bnl:w ]¡i (;a
beza de otra Illujer, en el hnlZ'o iZ[fuil!r·
do otra l"<l!Jeza de l11ujer. l'n la picl'Ila
izquienla un ¡¡neor:1 con ('a¡lL'Ilil, enri
rTlll de la rodilla de lil mism,," picnlli
sus inh'iale~ y up roco masarrib~l de
t:stus' una c:alJeza' de mujer; pr()ées¡¡d(~

por I1m'to' en lIlé"itos del 'SllflÚI rio mi
n1ero 9~ de 1!J:'t:'I; l'Olllp:1rCl"CrÚ, en t~r.

mino d~ úíez' días ante liste' .ruzAndo
dt' instrul'l"iún de Vich. a los Cfedosde
la lirisi6n q\le ~e le ti(·n(. lfe(,I'etAlia:'

, " 1i 1i7 '

r.OXZ:\LEZ BAHlH·:n:\. JlIilllC; dces
tadu ('asado. profesión lIlol ¡nel'O, domi
('ili:iJu últilll:t:lIcntc en L&rida, pnwl"sa
do pOI' ei úl'!ito de estafa. ~ulllar'io niJ
mero lí3 de }:);'\;'/; (,Oll1pan~I:CI'lI cr,tt'l"
mino de diez días a (.'onstiluirsc' l'O pd.
sión' tlD list\: Juz¡(:ldo de Li:ridu, a rc.'V
pomtt:r de sus cargos; , IJI'evininédoh',
que., 1:[1 otl'O caso. M~I'a declnrudu 'r.ebel.
de, 1)llrándolee1 perjuicio a que_ hllYu
11:1~'t r en derecho. ' .,' ':. "

;', HI6-l.

7.li5

',GOXZ..Ü..EZ l\oÍ.(ClAS., Dcleres; hija
de Juan y de Santos, de se!lell~a y,l'in
00 arios de edad, DiJlural de Puebla ,de
GU::Lm¡'in tHu('¡va)" viu·:b. de pl:ofe~ión

sus labores, Cl/)'O domicilio y paradero
se ignoran.' para que tll dla, :adc Agos
to,'y hora de las diCl. eOlTlparezc.l 4Jn
te este Juzg:.¡do Illl,mil-ipal ilú1aCr() 18,
de ~Iádrid. sito en la Plaza de Antonio
Zozaya. número 1i, a celebrar juic-io
\'('rh:.1 de fa Ita~, núrm',o 171 de 193;";
hajoapeT'dhimiento de' pllrarla ~l pero
juido a que hAY¡:¡ .lugar.

, 1.1i6·

r.O~ZALEZ ~IE~J)EZ..Jesús. y J()sé
GOllzále'z ~féndcz: cum¡>arceerlin el dia
14 de Septiembre próximo, a las diez
horar., ante el' Jui~a.do municipal nú
mero 17 de M:tdrid; sito en la calle
de la . )(a~dalcn3. número' 22. princi
¡iaJ,. 3 ('(,'Iebrar juil'io de falta~ pQ1'
m;¡lostr:ltos, <con- el número 461 de
193;/, instruido ~('ontra los mismos" '

.O"

GO~r JE~ARI, A¡.:ustfl1, y- Fcrn:.moo
I.éJpez :\lier; comparecerán el día 14 -de
Septiembre próximo, a las diez horas.
ante el Juzgado mu'licipal número 17.
de :\Iadrid, sito en la calle de la !\Iag
dalena. núnleru 22, principal. a celep

h! ar hlicio ;de fultali por lesiones. l'on
el';núrllero 514 de 1935, -instruíc!o ¡'on
tra Fel'llando López.

7.17H

'GRA:\'IZO RO)IER:ft.. ZU,'Rría!'O; cuyo
actual domicilio'o paradero se ignor:,i;
('Omparel'er{¡, en término de cinco días.
linte esle .Ju¡';j(lldo municipal de QU1~

marlin de 'Ia-' ROSll, sito en la Avenida
lle la Libertad. núrnt!ro 111, prind
J};ll. a rcs¡:ondel' 'dl' los cargos, Que le
r'l'S~;1taq1 en d' juicíode' faltas núme
1'0 ;")30 del año actua~, por estafa ('OO,
tra el' mismo. '

7.1i9

'. l-IE L'E:\'E, On¡Jru,~('h: hijo de Alois y
ele Elena. de quince ;1l10S, I'UYO domici
lio 'yparaclero sé iAnOl"an,' p-~ra QUe 'el
dí:! '18 de, Septiembre comparezca ante
este Juz~ado Inllllicipal número 18. de
),1;Hlrid, sito eli Ja Plaz.u de Antonio
Z'ozaYII. número 1i. a celebrar juicio
\'etbal de faltas 'número 480 de .1935;
bajo apcrrihimiento ele parar'le (" per.'
juiL'io a que haya IU;(<l r.

7.tRO

~ERRE~O )'lOHE:'\O•.Tu:iull<l; com'
pa'~cceril el dja 1.t ,de Sepliembre prú
x¡nw, lt las rtiezhoras, anle el Juzga to
llIunicilJat númel'O 'li. de ~fadrid, S'~()

00 ,'h, ,'<>alle de ,la )tagd <1 tena, nÁlfTIl'1'1I

:!:!', prjn{'iplil. '8 celebrar iuicio úe '~a 1
MS 'poi' leSIOnes, <>on el número :iK2 lle
l!~:l;l, instruido contl a Manuel lnfR.lt~.

7.181

, :IST:\R RODRIGL'EZ. Felisa: l:'om;\ú..
t'ltcerit, el' diu-31: de AgOsto actual. II
!as diez horas. ante el Juigado mUll.i·

cip!tl núm~To 17, de ~,drid;.$Í~_en·l~
l!;llle de la :\fag.dalena. _núm~!,1). ·22,. P,I;,irt
cip:ll,a .celebrar jlliei6 de ,faltas. puf
m~l,.os.·t?lo.s, con el ~':''m~:~, 4,9~~~
1.93,;), lI1"trUldG coolr-a ,¡.a !UISll1.Il... ·,'C :.,

7.1S2

:'MARTI ~IARTI. Juan; naturaLde: Z%
par:diel. (A.vila), de ,estari:>.~idó~,~
profesión traficante en fruta&. de, cua
ren,ta años de edad. hifo d'eF'i-ancisco'y
de ¡'-elipa. domiciliado ú!tiru~mente en
Barcelona, calle Viladrau. 6, bajo, pro
cesado en causa númerO 334 de 1935.
por el delito de estafa. seguidaell el
Juzgado de instrucción .nú.niero 3,' ~~
Barcelona;' COllljJ:Jrecera ante el mI;;'
mo dentro del término de. die;,:' dJ~s,.p~~
ra, canstltúirs.e en: prisión. 'co(ri<{''c.0Jft::
prendido en 1;:1 nÚ!11ero:p.i~lt~N? del ~:I;
tículo 835 de ,la ley de ,Er.Ju~cuunítnte

criminal; blljo apercibimiento. si.J1o. '.iD
verifica, de ser,declllrado -reJ.¡el.a~.' ,o.

.' l114~.'

7.1S3

P.-\I,.E~Cl:\ ~IARTIS, Jo'sé Maria; ~a:
tural de Villanueva de San Mancio
(Yalladolid). de estado liollero, profe
sión comerciante. de veintisiete l!~Oll,
domiciliado úllimamenlé ell(':ValhKJ;¡,4id,
procesado por" lesiones;'('OmIYahl~éra;
en tér:mino .~e' diez ~ías, ante :el,iJuzg~d?
dI: in:>trucclOn deldl:¡¡trlto de TllAudlet)o'
cia. de Valladolid (Secretaria 'del- Sefi9l"
Suárez Iuci.iin), pára:se'r' reducido a]iri~
sion. bajo aperd1:liriliento qire; tfe<~
verificarlo, le parara el perjuicio'j(~
~úbiere Iq'gar en ~e~o.... 'l~Ú/~'

7.184 '

PUIG CC:\DROS, FranCisco (~) 'Gritn
Llauna; de cincuenta y cinco años. sol
tero, músico. >hijo de Salvador y l\Iarhl.
natural de Ban;elolla, ·de ignorado" pa
radero; comparecerá.. ailt'" el, Juzgad?
de instrucción numero, 13 de Barc.eloIlJl.
Secretaria de D. Sílvet'ioValb:, dentrQ
del iérmino de die¡ dia~, par:a :ser o!do
en el expediente de peligrQsidad;nl1m~~
ro 20 de'1933, sobre,-Iu Cliusai,de''íil~
cumplimiento ,de,la' prohibiciÓn dl!·re~
sidir en Bal'ceJoña y obligación ile: 4'i
c1arar su domicilio; aperCibido de pa~
ral'le ,el perjuicio proc'ede!1te en d_e.
recho. ' ,.'

• , ,','< l1'i5K·~
.... : .': .."

RO~IERO BI.A:-4CO, Francisco; de
treinta y nueve años de ,edad•.,hiio ,de
Frands(~oy Dolores, natural dtt' SeYUIn.
que vivla en la calle Ciegos'de.·Sap.,Cl,l~
<.-ufatc•.nÚmerQ' 4, entr'esue10. ~eg!,irt,da,
procesado ,en sumar-iO núrii.er.o-;,33~"ª1'
1935, pOf.estafa; comparecerá .enen~Í':~
mino de ocho días 8nt~ e~ie JqZ.S;t.~o~~;
instl'ucdón nú¡llcro 11. de 8lu'celona"
para ser rcducill.oa pl',isión¡ baiQ;',aper"
dbüniento. si nO 10 verifit;a, de· ser ile.
daTado rebelde, ' "

11152
7.186

I ,. ,¡"'t'"

SALGADO ,RODRIGUEZ; Alejandri..
na; hija .de Antonio y tl~ MaJ:lueía, Da~
turaLde Seijlllbo. estad!) solte~a, vr~f~
llión.lahradora, d'~.nticin<»CIveiI1Ü~
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séis -años de edad. estatura baja. ojos y
pelo castaños. nariz recta, boca granee,

.color moreno. viste traje negro. com
puesto de blusa, saya y delantal. domi
ciliada_últimamente en Seijalbo, prOCe
sada por substracción. en el sumario nú·
mero _48 de 1935; comparecerá en el tér·
mino de diez días ante ef Juez de ins
trocción de esta villa de Chantada; ba
jo apercibimiento que, si no 10 verifi
case, será d~larada debelde parándola
el perjuicio a que hubiere lugar.

11160

7.187

SOLA DURAN, Francisco Esteban;
de cuarenta y un años, viudo, albañil,
hijo de Juan y Teresa, natural de La
Garriga. de ignorado paradero; compa
recerá, ante el Juzgado de instrucción
número 13, de Barcelona. Secretaría de
D_ Sílverio Valls. dentro del término de
diez días, para ser oído en el expedien
te de peligrosidad número 15 de 1933,
sobre las causas de ineumplimiento de
la prohibición de residir en Barcelona;
apercibido de pararle el perjuicio pro
cedente en derecho.

11154

i_1SS

VEIS, Ana; hija de Pedro, de trein
ta y cinco años de edad. casada, na·
tural de Marsella., y Maria Guis, hija
de. Gustavo y Catalina. de treinta y
ocho años, natural de Arton (Fr.mcia),
artistas. cuyo paradero se ignora; pro
cesadas en causa que se les sigue con
el nq.mero 218 de 1935. por el delito
de hurto; comparecerán. en el termino
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucc::ión de Paro'plona, a constituirse
en prisión prOvisional por dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser decla
radas rebeldes,

111ñ7
7.189

'"ERGER PIQUER, GuilJenno; natural
de Guinas. de estado soltero ,profesión
"bI>tones". de dieciocho años de edad,
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle Sadurní (Posada Tarragona). pro
cesado en causa número 370 de 1935. so
bre robo; comparecerá en término de
diez días. ante el Juzgado de instrucc
número 4, de Barcelona, Secretaría de
D-, José Molina Aznar, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

11150
7.190

VICENTE MARTINEZ, Domingo; na
tural de' VaIderrodrigo-Vitigudino, de
estado soltero. profesión jornalero, de
cuarenta años. hijo de Casiano y de Vi
centa; domiciliado últimamente en Val
derrodrigo, ho)" en ignorado paradero.
procesado por estafa, con el número
4.71-932; compare~erá. en términu de
diez dias. ante el Juzgado de instru~

ción número 1. de Vigo.

7.191

ZARAGOZA DAURA, Encarnación;
hija de Cristóbal y de Filoinena, de cua
renta y tre!; años de edad. natural de
Barcelona, de estado soltera, de profe
~ón .su& labores, domiciliadaúltimamen

te en la calle Mediodía, número 11, La
jos, procesada en causa número 605 de
1933, sobre delito contra la salud pú
blica; comparecerá, en término de seis
días, ante el Juzgado de instrucción
número 13, de Barcelona, Secretaria
de D. Silverio Valls; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde,

,11153

7.192 ,

ABELLAN SANCHEZ, Manuel; hijo
de l\lanuel y de Joaquina, natural de
Cieza, Ayuntamiento de ídem. provin
cia de )iurcia, de estado casado, profe
sión camarero. de treinta y cuatro años
de edad. estatura 1,600 metros aproxi
madamente, color moreno. pelo negt"o,
ojos pardos, nariz y boca regular, bar
ba poblada, viste traje de chaqueta ne
gro; domiciliado últimamente en Cieza,
provin<:ia de Murcia; proce:)Sdo por el
delito de excitación a la rebe\iónmili
tar; comparece¡'a, en el termino de
quince dias, ante el Comandante Juez
instructor del s~xto Regimiento de Ar
tillería Ligera D, Antonio Herdonces
~larlialay. residente en :Murcia; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
Sl:rá declarado rebelde.-:\lurcia. 7 de
Agosto de 1935.-EI Comandante Juez
instructor, Antonio Berdoncts.

JG-2i93

7.193

ACOSTA ACOSTA, Pedro; hijo de
Gint:s )' de Frandsca, natural de Ma·
zarrón, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Murcia, de estado casado, profe
sión cocinero, de cincuenta y dos años
de edad, estatura 1,600 metros, color
moreno. pelo canoso, ojos azules, na
riz recta. boca regular, barha poblada,
sin señas particulares.; domiciliado úl
timamente en Melilla, y embarcado para
Almeria por ordl:n del Excmo. Sr. De
legado gubernati\"o, en la primera de
cena del mes de Abril próximo pasado;
pro.:esado POI" el delito de injuria.. a
institucione!) del Ejército en cau~a nú
mero 255 del año 1934; comparecerá, en
el término de treinta dias, a partir de
la publicación de esta requisitoria, ante
el" Comandante Juez instructor perma
nente de la Circunscripción Oriental
(:\lelilla). D. Bernardo Gil Pina, con
despacho oficial en la calle de Isabel
la Católica, número 3, duplicado. o
ante cu:lIquier otra Autoridad del pun·
to en que se encuentre; bajo apercibi.
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-:\lelilla, 10 de Agosto
de 1935.-EIComandante Juez instrnc
tor; Bernardo Gil Pina.

JG-2796

7.19,t

CEBRIA1\' ALPUENTE, Vicente; hijo
de Olegario y de Desamparados, natu·
ral de ::>agunto (Yalenda). de veintiún
años de edad; domiciliado últimamente
en Sagunto; comparecerá. en el ténni
no de treinta dias, a contar de la fecha
de publicación de la presente requisito
ria, ante el Juez permanente acciden
tal de la Circu:lscripción Oriental (:\le
JiUa), Teniente de Infantería, D. Fer
n:mdo Garcia :\10reno, para responder
en expediente que se le instruye por
haber faltado a concentración para su

destino a· Cuerpo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no compa
reciese en el referido plazo.-~telilla,

10 de Agosto de 1935.-EI Subteniente
S e c re t ario, Virgilío Banegas.-Vis~o
bueno: el Teniente Juez, Fernando Gar
cía Mor-eno.

JG-2795
7.195

D O M E N E eH LLORE~S, ::\Ianuel;
hijo de Enrique y de Francisca, mHu·
ral de Sevilla, de estado soltero, oficio
impresor, de diez y ocho años de edad,
estatura alta, delgado, vestía última
mente traje obscuro; domiciliado en Ya
lenda,. Avenida de Pére;¡; G<lldós, mí
mero 1. piso tercero; procesado por el
delito de sedición militar, en causa nú
mero 75 del año actual; compareced_o
en el término de veinte días. ante el" Te
niente Juez eventual de la Plaza de \'a
lencia D. Salvador Gor-do del Rio. en
el despacho del Juzgado. sito en el
Cuartel Almirante. ocupado por el Re~

girniento Otumba., número 7; bajo aper
cibimiento que, de no verificar su pre
s'entación dentro del plazo serlalado,
será declara<lo rebelde.-Valenda. S da
Agosto de 1935.-EI Teniente JUeZ in:
tructor, Salvador Gordo del Rio.

JG-2802

7.196

FERNANDEZ ALONSO, :'Ilanuel (a)
"El Chispa"; n!ltural de San Pl:dro de
J:>.;ora (Asturias), de veintisiete años de
edad, hijo de Benito y de Cesárea, de
oficio jornalero; procesado por el deli
to de rebelión militar; compareceni, en
el término de diez dia~. ante el Juzgado
militar número 1. de Gijún; bajo apero"'
cibimiento que. de no vedlkal"lo. será
declarado en rebeldía y le parara el
perjuicio a que haya lugar.-Gijón. 1i
de Agosto de 1935.-EI Comandante
J uez, ~lanud A. Péru.

JG-2i89

7.197

FE R N A N D E Z :\IEXDEZ, :\la:1uel,
hijo de Domingo y de Inocencia. natu
ral de Villarin, Parroquia de Belmonie.
Ayuntamiento de Castropol. pro\"illl:ia
de Oviedo, de oficio courador, edad
veintidós años, estado soltero, estatul"a
1,740 metros, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos castaños, nari;¡; regular, bar
ba redonda, boca regular, color hlalll~o,

frente regular, aire marcial. producción
buena. se le instruye expedient~ por
haber faltado a concentración, presen
tándose en el plazo de cuar-enta dias,
ante el Capitán D. :\1iguel Cadena Irai
zón, del Batallón de Zapadores Minado
res número 6, en San Sebastián; bajo
apercibimiento de ser declarado re
beMe si no lo efectúa.-San Sebastián.
13 de Agosto de 1935.-EI Capitán Juez
instructor, Miguel Cad..na.

J(j-28uO

7.198

LOPEZ ){ATA ROJIERO. José; hij",
dn Juan :Manuel y de Basili;;a. natural
de Zalamea de la Serena, Ayuntamient,)
de ídem, provincia de Badajoz, de es.
tado soltel'o, profesión militar, de trein.
ta y seis años de edad, estatura 1,630
ruet~os. color sano, pelo castaño. cejas
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VARELA FERSA~DEZ,José María;
hijo de José y de ~lalild~. natural de
Guzón <Ovie.io). de estado soJ1ero. de
veintitrés años de edad. estatura 1.640
metros; domiciliado últimamente en
tiarzón. y sujeto a expediente por ha
b~r faltado a con~entradón a la Caja
de recluta para su destino a Cuerpo;
comparecerá. dentro del término de
treinla días, ~Jl el B.egirniento lnlan¡e
ría de Burgos número 36. ante el Juez
instructor D. Arturo Ruiz Santaolalla,
Tenienie .de rnfantería, t'On destino en
el Regimiento de Buq¡jos número 36, de
guarnición I:n Astorga; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no

I ln ef~túa.-Astor$laa 13 de Al;tosto de
1935.-EI Teniente JUt"7 instruc'tor, Ar~
·luro Ruiz. .'

JG-2785

TRIBUNAL SUPRE.:.\iO

de Valladolid: bajo apercibimiento de
ser dt:cJarado rebelde' si no Jo efectúa.
\'alladolic:l 17 de Agosto de 1935.-El
Tt:niente Juez in$tructor, Gilberto Vi·
llar Pért:Z.

AUDIENCIAS PROVINCIALES

denda, de 27 de Abril de 193~,$obre

dese:¡tiIDación rl:e peticiones hechas
por los s.spirantesa Carabineros, no

·Uamados hasta -dicha fecha; habiend()4
se dictado por la Sala la providencia
que. copiada. es como sigue:

"Providencia.-Señores Valle, Cár
denas. '1'orres.-~ladrid. 14 de A80sto
de 1935.-Por Jo que resolta de- las
anteriures notiftc.ac:iun y diligencia dd
Oficial de Sala. :!se tiene por designa
do J..IOr los recurre1it.~ D. Gabriel Ju
rado Serrano. D. AdoIro GumieJ Her
nández y D. Lino García Samaniego.
su domicilio Jegal, acordado en ante
rior providencia de 31 de Julio úIti
'IDO; y en cu~nto a los otros dos recu·
rrentes U. Adolfú :\Iorales Noriega y
D. .Esteban ~Iontes Hernández. igno
rándose, su domicilio. publiquese en
la GACETA llt: :.\IADRID el oportuno edic
to, llamándoles para que en el -térmi
00 de treinta dias comi>areZClln ante
este Tribunal Supremo. Oficialía de
Sala del Sr. Hemández. para que de
signen su domicilio legal y se entien
dan con los mismos las .sucesi\"ti di
ligencias que en. el pre:iente rollo de
Sala :'le practiquen; baj9 apercibimi~n.
to de que, si no lo verifican, se les
tendrá IJor desistidos ~i apartados del
re..:urso, reelamando. un ejemplar dGn~
de se inserte el edicto mencionado.-
P. S., Antonio T. Pro. . .' . - .

y en cumplimiento de lo ordenado
por la Sala en la providencia inserta,
§e publka en la G."C.ETA DE MA.DRID •
105 efectos oportunos.

Madrid a 21 de Agosto de 1935.
JO-llliS

MADRID

Don Enrique Torres Estrada. OftdaI
de Sala, Letl'ado de 10:'1 Triblln3ico;.

Certifko: Que ante la sección $e~
da de esta Audiencia territorial SE' ha·
mit¡m unos· autos seguidos pUl' rlvñs
llauricia de las Mercedes Fernánd..'Z
y Concepción con D. José PablO) J·u:m
Dinares Guisa. sobre divorcio, en j,..s
cuales se ha -dietado la sentencia, (:tlyo
encabezamiento)' ,parte disPOiitÍ";l di· .
ccn asi: . .

~Senten<'Ía número 3-1.-En la vilJa
de Madrid a 30 de Julio da 1935.

Vistos los presentes autos sou!'e di
·~·orcio. proct:'dentes del Juzgad/) de
primera instanda número 1. ·de (;stJ
capital. y seguidos en con::: ~Dto rle~ú

bre por doña ~Iaurida de bs ),lerece·
des Ferná!1dez y Concepció'l.· m3~'i)r- de'
edad, e-nfermera'Y v~ina de dicha ea·'
pita!. represeontada por ~I Prl)l'uradol"
D. Mónic:o Fernández Toled:m-:> y 'de:
fendida por el Letrado D. Ge:ar Ji) 1fer·
nando, c~ntra D. José Pablo Juan Di
nares Guixa, representado Wl los (>5·
trados del Tribunal por su iOI Ylmvar<2
eencia durante la substanciación del
pro~'edimiento, y

Fallamos que debc:nü<: !'lecr~t Ir y (~('

cretamos el divorcio del 'llatrimooil)
contl'aido por los hoy litigantes .rosé
Pablo Juan Dinfres Guíxa )' doña Mau
ricia de las Mercedes Fernánde:z: Con~

cepcíón, con fecha 12 de :Mayo de 1913.
con dis~lución del ~inculo. sin declara~

ción alguna de ~1¡>abilidad e o n r4!S-

J(3-2799

JG-2798

7..202

7,203

7.20-1

VANRELL FONT. Bartolom~; hijo de
Jaime y dt: Maria. IIl:llural de Algaida
t J:Saleül'es). de vdntiséis años de ~llad,

alistado en d pueblo de su natUJ'aleza
para el reemplazo de 1~30, y destinado
al hegillliel1to de lntalltel'Hl númet'o 43,
hoy l:Sa tallón Cazauol'es "..le A frica nu
mero í; domiciliaúo últimamente en
Colmar-tito J:tbin t t:-'rancia), m;,¡nilesta·
rá su actual domicilio al Teniente de
Infantería. Juez permanente accidenta!
de la Circunscripción Urimtal ()teli
Ha), O. }o'ernando (jarcia Moreno. en el
pla:lO de treinta día:'l. a partir de la
fecha de publicación de este edicto, a
lIn dI: -poderle notificar los beneficios de
ámnistia pUl' él solicita.dos y que le han
siGO cOllcedidos por o.ecreio de la Au
toridad judicial <le estas fuerzas milita
res de· Marruecos.-l\lelilla, 10 de Agos·
to de 1935.-EI Subteniente Secretario,
\"irgJlio Baneg3s.-\'isto bueno: el Te
niente juez, 'rernando GarC'ia.

JG-2792

TRELLES ),IORE:"O. Antolin; hijo
de" Celt'stino y lie Sagl'uriu, natural dt:
Tuiedo. dI:' esta~o.súlti."ru, j)n"ft:Sión Tt:·
nit:l1te de Artillt:ri~.de' vt:inlicinco años
dI:: edad. de újus grises. cabalo negrv,
Cara ovalada. ceja~ llegn.lS y pobla.uas.
nariz n·gular. boca ancua. bal'./.Ia pobl~

da y I\l:gl'01, estatura 1,7':;. metrú::.; domi
cijiado últ.ímamentl:: en Santa Cruz de
Tlmerife; procesadu por supuesto deli
to de robo; COmploiI'ecera. en el térmi·
no de treinta dias, ante el Juez instruc
tor 11. Ramón liernánde:z francés. Lo
malWl:I.ntt: del GrupO Mixto de AI'tille
ria número :.l. de guarnición en Santa
Cru;¡; de Tenerifl:.'".

Ante la Sala 3.a de lo Contencioso.
a.dministra.ti\·o penden autos señalado~

con el nümero 15.114, seguidos por..
.0. Antoni.o Morales Noriega y otros
contra Orden, del Ministerio de Ha--

JG-2i87

J(;-2791

i.lS9

7.:WO

7.201.

a.l pdo. ojós p:.1r.dos, nariz regular. ~a
ide-lll" barLa pO('a; domidliado úlli llla
lIJt:nft: I:n On'n. prov inda dt' Argelia;
j,lI'úcesa<!o por el delito de estara; com
parc<:t:rá.efi término dt: treinla. dias,
;c¡.llte e~ Ten.ente cot"ond J·ut.'z instl"Uc
tor del Juzglldo militar permall~nte de
C.e'uta. D•. Rarnún Bu\,sa AI'guin..:hona.
r~ido:nh:: en Ce-uta; bl;ljo apercibimien
to que, dt: no efe-duarlo. sc::nl dedara- .
do n:beJde.-Ceuta. a 10 de Agosto de
1935.--El l't:nit'nkcvrQue! JUel ins
LrUl.:tor. Ramón BueslL

PELAYO Gt'E:\IEZ, Recaredo; hijo de
Atilallo y de Joseia, lie veintisiete años
di:: edad, de estado cascH.lo, de ulicio mi
nero, natural de Yega de Paz, provincia
de Sanla¡itlei', y dOllliciliado últimamen·
te en Peñadra¿a, provincia de León;
comp.lll'ecel·á, en el termino de diez dias.
a conlar de Ja fecha dt:. inserción de
estel:wcto, ante ei Teniente de Al'tiJ1e~

rla Jue..: "lli.l'uc(or lJ. Jo:;e llill¡;¡U:U;

Grau. residente en esta Plaza, a fin de
serie notiticado el deCl"eto de la Autori
dad judicial, por el que $1: acuerda el
solJreseimiento provisional de la, causa
número 1:¿2 de 19~4. instruida por el
delito de rebelión milit:.ir, por Jo que
re:-opeC'ta al citado; advirtiéndole que,
('aSO de no compare(:er I:n el plazo mar~

cado. se <'UH"ll por Ilotificado.-León. 1:.1
de Agosto' de 1935.-1::1 Teniente Juez
i.nstructor. José Yanguas.

RO:\IERO PEREZ. Jos~; hijo de To
más v de Dolores. n;c¡.tural de Zalsmea
la Re'al. edad veintidós años; domicilia
do últimamente en Francia. sujeto a ex
pediente por haber faltado a coltl'en·
tración; compareceni, dentro del tér·.
mino de treinta días. ante el Juez ins
tructor D. Gilberlo \'illar Pérez, del
Regimiento Infantería de San Quintín
numero 32, de guarnición en la plaza

OSORIO DOMINGUBZ. Constantino;
hijo de Constantino y de ~ic:v~. natu
rllt de Vigo. pro\'inda dI: Pontt-vedra.
d~ ·~st:.uJo sultero. profesión cerrajl:ro.
de \'eintidós años de edad, de estatura
1,700 metros, color moreno. pelo casta·
ño. cejas rubias. ojos verdes, nariz res· .
pillga-da. barba s;c¡lilmte. boca reguiar,
frente' desp¡,j<tda. su aire nll;l.rciaJ, se
ñas particulares, pequt'ña cicatrü en la
cej&, sobre el ojo der~ho, y otra. gran·
Ú~ en sentido !lorizoma¡ en la rnl:!IÍHa
d.d laJo i:l.quierdo; procesado por los
JUlgados dé: instrm:ción número 5. de
b,u·..:elOuu. y el U~· Castdh.lll ue ia
Plana, nsa el nomb¡'e SUPUl:sto de Ju~tn

C:HTt:ras Blanco, y al qUI: insiruyo
eXJ..>l:.'"uu.:nte por la falta grave de pri
mera. úeserd¿lI1; compa¡'ecl:.'"ra. en d t~r

milla de treinta -días, ante el Alférez
Juez instructor del .RegimÍl:nlo Cazado
l'~S .ue Num:móa, Sex.1O de Caballería,
D. Eduardo Jimélle" Bueno. de guarni
ción en \'itaria; Lajo apl:.'"rcibimiellto de
ser d~laracio nbelde si no lo efectúa.
.Yitoú.a, 10 de Agosto de Hi:15,-El .-\.1
{érez Juez instructor. Eduardo Jimenez.

JG-2801
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J.O-11180

pectO.8 )lÍnguno ··de ellos· Di tampoco
en cuanto"a las costas.

Por la rebeldía de dicho demandado
D. José Pablo Juan Dinares Gl1ixa. há
gase la· notificación en cuanto. al mismo
en la forma QUe delermina el articulo
769 de la ley Procesal civil; cúmplase
en su día. una "ez firme esla sentencia,
con lo di$pue$t~ eo el artículo 69 de la
ley del Di:vorcio. y se acuerda además.
qu~ no ha debido intervenir en autos
el ~Iinisterio fiscal pc»" no encontrase
el demandado en ningnno de los casos
a que: se refier~ el articulo 48 de la
predtada ley del Divorcio.

Asi· por esta nuestra sentencia. lo
pronunciamos. raaiJdam().~y finnamos.
Ramón de Páramo.-:'.Ianuel F. Gordi
llo.-Aurelio Artacho~

Publieación.-I..eida y publicad3 ha
sido la anterior sentencia POI" el i1u~

trisimo señor F\residente de la Sala de
\'scaciones de esta Audiencia. estando
celebrandoaudienda pública en el día
de su fe,-"ha: de que certifico.-Ante mi,
Licenciado Rafael Garcla Valdés."

y paraqoe conste y en cumplimiento
de lo mandado pueda tener lugar su
inserción en la "Gacela de Madrid", por
lo que resP«tá al litigante no com
pareCido D. José Pablo Juan Dinares
Guixa; extiendo la presente que firmo
en Madrid a 22 de Agosto de 1935.-EI
Oficilll de Sala, Enrique TOl'res~

JC-838

Don Elias Herrero San?;, Oficial de
Sala de la .Audiencia de Madrid.

CertHlco: Que en la causa proce
dente del Juzgado de la Latina segui
da a instancia de D, Felipe Garcia L6
pez <.-ontra. Manuel Gutiérrez Revuella
~' Luis Gutiérrez Re'roelta. por delito
de injurias y calumnias, correspon
diente a la Secretaria del Licenciado
O. Manuel Montoy& Tejada, la Sala de
Vacaciones de esta Audiencia provin
cial ha dictado la siguiente

··ProV'idencia.-Porrecibido el an
terior oficio de la Dirección general
de Seguridad, únase al rollo de su ra
z6n, y "isto lo: que del mismo ap;;lrece.
cítese por el Oficial de Sala por me
dio dé edictos. que se publicarán en
la GAc.ETA DE lIAJ;IRIO Y Boletín Oficial
de la provincia, a los procesados en
esta causa Manuel Jo' Luís Gutiérrez
Revuelta. a fin' de que comparezcan
ante esta Audiencia dentro ,del térmi
no de diez' dí~s, bajo apercibimiento
del perjuicio a que haya lugar si no
lo \"enfican.-;\ladrid,· 3 de Agosto de
1935..,-'Reyes:' .

y para su publicación en la G.\CET.'\
!'lE :\l.\DRlO expido el presente edicto
en Madrid a 10 de Agosto de 1935.
El Oficial de Sala. por mi compaliero
E. Herrero, E. Torres_

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBACETl:..

Don' Luis Asensío Miró. Juez de ins
trucciónde Albacete y su partido.

POol' el presente, se cita )' llama a Ma
nuel Barroso Tejada, vecino de Belal
cúzar (Córdoba), para que en el tér
mino de diez, días comparezca ante este

Juzgado, c()n el fin de ser reducido a
prisioo para que cumpla la pena de un
año de privaciún de libertad que COmo
~na subsidiada por el no pago de la
multa de 59.445,75 pesetas. le ha sido
impuesta pOr la Junta Administrativa
de Defraudación y Contrabando de esta
prQvincia.

.-\1. propio tiempo. mego a todas las
Autoridades y ordeno a Jo~ A~ntes de
la Policia judicial. procedan a la bus
ca y ddención de dicho individuo, po
niéndolo a mi disposición en la Prisióu
provincial de esta capital. a los fines
indicados.

Dado en Albacete a 20 de Agosto de
1935;-EI Secretario, P. H.• P~ro Gar
cía.-El Juez; Luis Asensio.

Jo-l1145

ALCAZAR DE S.o\.:.~ JU.-\..;,'l'

Don Alvaro González Arias, inh~ri
nall1ente Juez -de instruccíón de la
ciudad de Alcázar de San Juan ysu
partido. '
. Por el presen te hago saber: Que pa·
ra dar cumplimiento a lo ordenado
por la Superioridad en carta· orden
de 31 del pasado Julio. con techa de
hoy he acordado la publicacion del
presente en la G_-\.CET.~ DE MADRID. para
notificar al penado Vicente liareia
Huete. vecino que fué de PuertoBano,
cuyo actual paradero y ...·ecindati se
ignoran, que la Audíencilll pro\'inciaJ
de Ciudad Real, por auto fecha 30 de
Julio próximo pasado. dedaró extin
guida la respon~abilidad criminal del
penado referido. por la causa q '.le le
tué seguida con el nÚlmero '¡'1S de l!l;;)u,
sobre hurto.

Dado en Alcazar de San Juan a 20
de Agosto de 11:135. - El Secrl'tarlo.
P. n., José Bautista.-EI Juez, Ah':lro
González.:

JO-11146

AUCA~TE-SUR

Don Jose Garcia Pérez, Juez muni
cipal del distrito del. Sur, d~ esta ca
pital. en funciones de insLru~ciún por
usar de licencia el propielarlo.

Por el presente. que se expide en
méritos del ~umario númno 80 del (:0
rriente ano, saine su¡)slrac-óún .k pn
menor•..se cita por. el presente a Joa
quin Santiago (a) El ~loi'o, domicilia
uo últimamente en Rojales, y :1 Dolo
r~s Fernández Cortés, que lo e~tnba
en esta capital, en la Gote-ta, caSli de
un tal Jose. y cuyo 8e'ual paradero se
¡gnoril. para que, dentro del tér'nino
de cinco dias, comparez('an ante este
Juzgado en unión cel menor substraí
do. Juan Fernández Cortes. al objeto
de hacer entrega a su madre. la refe
rida Dolore~ Femández Cortés. del in
dicado niño; apercibidos que, en
otro caso, les parará el perjuicio a Que
ha>'a lugar en dcrecPo.

Dado en Alicante a 17 de Ago~to

de 1935.-EI Secretario, Indalecio
Linares.-El Juez, .Tosé García Pérez.

JO-llUi

ARCHIDONA

El Juez de instrucción de esta ciu
dad de Archidona ). su partido.

Por el presente se ha~e saber 8 to
das las Autoridades. tanto civilf's
como militares y demás Agentes de

la Policía iudicial de España, proce
dan a la busca y rescate de seis bul
los de capachos de· molino, de una do
cena cada uno,; cinco de la marca e y
lino de la L, procedentes de Puente
lIiedra y l"eruitidos por la Casa M. Es
paña. substraídos- en el dia de hoy de
la estación férrea de esta· ciudad, de
las expediciones .11.926 y 27, la mar
ca L y C. respectivamente, y consigna
dos a la orden, los que, caso de 5el"
habidos. serán puestos a dispOskión
de este Juzgado, con sus poseedores
ilegítimos. acordado en sumario núme
ro 60 de 1935. por hurto.

Dado en Arehidona a 19 de Agosto
de 193fl.----EI Secretario (ilegible).-El
Juez. Enrique de Torres.

JO-llHS

B~RCELONA--BARCELO~ETA

Por el presente. que se expide en
méritos del sumario instruido por' el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Barceloneta, hoy número 7. con el
número 639 <le 1931, por inhibición
del Juzgado instrudor de la Coman
dancia militar de la pro,.-incia marí
tima de Barcelona, que lo instruia COn
el nÚinlel'o 136 de 1927, sobre burto,
contra Manuel Lapique Garcia, se ha
ce saber que se han dejado sín efec
to las requisilori3s expedid:::s en 23
de 1layo de 1928 por el Juzga'do ins
tru<:tor militar, 1mbli-cadas en el BQ
letin Oficicd de la provincia de Bar
celona de 6 de Junio de 1928, Boletín
0fida! de la provincia cie La Conlña
de 4 del propio mes y G....CETA DE MA.
DRJ() de 19 'de Julio sigt.!,iente; las ex
pedidas por el Juzgado del distrito de
la Bal"C'eloneta en 16 de Noyiemhre
de 1931, puhlicadas en el Boletin O/i
cial efe la provincia i1e Barcelon:t de
2ñ -de dicho mes y G."CETA DE ~h.DRID

de 28 siguiente.
Barcelona, ;) de A~osto de 1935.

El Secretario. pnr D. .José Costa Alve
ro, Juan Bruguera. oí.' - El Juez de
instrllcdón accidental. .1 uan ~fa.:·ti

Fuster.
JO-1115I

CASTELLON" DE LA PLANA

Don Juan Cantos Barhe-r. Juez de
instrucción de Cast~llón de la Plana y
su partido. .

Por el pJ·esente edido. qUe se inser·
tará en la "GH('cta de Madrid" v "Bo
letín Oficial" de esta provincia, "se ha
("~ saber: Que habiendo sido habido el
procesa<lo BAutista Claramnnte Pilar.
(a) "Patata", de dit:clocho años de
edad. soltero, jornal~ro. hi.io de :\tamlel
:r de Pilar y natural de Almazora. cu
ya busca, captura e ingreso en la Pl"i
sión provincial de est::J ("apita!, a c:is
posirión de este Juz:xarlo y li }iiS r ..~'''''.

tas del sumarto instruido en el mismo
con el número 22t de 1935. r,;obre hur
to, contra dicho prncesado y otro: le
f)iendo tales requisitor'ias fecha del 13
del corriente ~S, y sin que conste que
las mismas. han sido insertas en los pe
riódic'os oficiales al principio dtado!!.
se hace saber que han sido dejadas sin
el~ctos las indicadas requisitol iss_

Dado en Castellón de la Plana a 19
de Agisto de 1935.-EI Juez. Juan C:nn
tos.-EI Seeretario, P. H., Isidro Hor
cas

J0-111fili
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CIUDAD REAL

Don José Labajo A!onso, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido

,Por el ¡presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo ·militares y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y deteneión de 10s autores del
robo cometido en esta dudad el dia 17
del mes actual, en el domicilio de Fé
lix Vargas, como igualmente prooedan
a la busca y ocupación de los efe<:tos
que después' se dirán; los que. de ~er

habidos, pondrán unos y otros a <lis·
posición de este Juzgado; pues así lo
he, acordado en sumario que instruyo
eon el número 160 del año actual, por
l'Obo.

Efectos robados.

Varios documentos.
142 pesetas, distribuidas: en un bi

llete de Banco de lOO, ocho monedas
de cinco pesetas y una moneda de
dos; y'

, Varias ropas, sin aue se sepa cuáles
sean y número de ellas.

Dado en Ciudad Real a 19 de Agosto
de 1935.-EI Juez, José Labajo Alon
so.-El Secretario, José Sáiz.

11158

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio Asensio M<lntesioos.
Juez de instrucción interino de este
partido, pOor hallarse con permiso de
verano el propietario.

Por el presente ediC'to hago saber:
Que sobre las nl1e~e de la noche del
-dia 16 de los corrientes se ,produjo un
incendio en la sierra de la dehesa La
Mttr<;arita: de este t~rmi..JO, habiimdo
se quemaao con el mismo unas seis fa
negas de terreno de monte. dos enci·
nas y chamuscado el ramaje de alguna

, más; cuyas pé¡ didas se calculan en .tOO
pe~etas~

En su virtud, ~. con referencia al su
rnario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado, con, el número 101
del corriente año. ruego y encargo a
todas las Autoridades y demás Agen
tes de ia Polida judicial, practiquen
dilig.encias para el esclarecimiento del
hecho y detención de las personas res
ponsables.

Dado en Jerez de los Caballeros a
17 de Agosto de 1935.-EI Juez, Anto
nio Asensio.-EI Secretado (ilegible).

JO-I1103

LOGRO&O

Don Cayetano Rodríguez de los Ríos
y García, Presidente accidental de esta
Audieneia proviacial de Logroño.

Hago saber: Ltue en el pleito de di·
vorcio que se dira a continuación, se
ha dictado sentencia. cuyo eI]cabeza
1 ·_~.o y pa¡'~e /.LS¡;OS¡ij\a son .:omo
sigue:

"En, la ciudad d~ Logroño a i de
.~ " ••5:0 de Hl.);): vi~ios to.,; pre~cntes

autos ¡.Jrocederites del Juzgado de p,ri
mera instancia de Torrecilla de Came
ros, seguidos entre partes: de In una,
como demandante, doüa Apoloni'j Blan
co Diez, mayor de edad, casada, vecina

de la aldea de Vadillos, en el Munici
pio de San Román de Cameros. repre
sentada por el Procurador D. Enrique
Esteban lñiguez, bajo la dirección del
Letrado D. Gonzalo Herrero. y de la
otra, como demandado, D. Desiderio
Ruiz Arenzana, mayor de edad. jorna
lero y vecino del pueblo de Muro de
Cameros, declarado en rebeldía, por lo
que se entiende representado por los
estrados del Tribunal, sobre separación
de personas y bienes,

Fallamos que estimando la demanda
que doña Apolonia Blanco Diez formu
la contra su marido el demandado don
Desiderio Ruiz Arenzana, debemos de
cretar y decretamos la separación de
personas y bienes del matrimonio que
aquéllos contrajeron en 17 de JU11l0 de
1920, por las causas cuarta, quirita y
octava de la vigente ley de Divorcio,
declarando cónyuge culpable al expre
sado demandado, a quien se le imponen
las costas del pleito.

Así, por esta nuestra sentencia, que
por 'la rebeldia del demandado se noti
ficará en la foi"llla del articulo 283 de
la ley de Enjuiciamiento civil. si no se
pídieseen el término de una audiencia
que lo sea personalmente, lo pronun·
ciamos, mandamos y firmamos.-Fili
berto Arrontes.-Cayetano Rod,rlguez
de los Rios.-Ignacio Sáenz de Tejada."

y para que conste y .para su pubJieaw
ción en la "Gaceta de Madrid" para nQw
tifícación del demandado Pesiderio
Ruiz Arenzaua, que se halla declarado
en rebeldia, expido y firmo el presente
en Logroño a 19 de Agosto de 1935.
P. s. j,\oI. (ilegib1e).-EI Presidente ac
cidental, Cayetano Rodriguez de los
Ríos.

JC--832

MADRID-JUZGADO 1'-¡"UMERO 10

En los autos declarativos de menor
cuantia qÜl: se siguen en el Juzgado de
primera imsiancia nÜIDero 10 de esta
ca¡;ital, Secretaria de D. Cándido Gar
cia caa;üaño, promovidos por D. José
Bueno l-ordero con D. José Luis Prieto
Fernánticz y D. Emilio Lillo Prado, se
ha dictado la sentencia que contiene el
'encahezamiento y parte dispositiva del
[cuo. siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
14. .(le Agosto de 1935; el Sr. D. Mariano
Luján \' icen, Juez de primera insiancia
número tu de la misma; babiendo vist<l
los presentes autos de juicio declarativo
de menor cuantia, seguidos entre par
tes: de una. como demandante, D. José
Bueno Cordero, mayor de eoad, casa
do, Maestro de instrucción primaria y
vecino de esta capital, representado por
el Procurado!' D.Gen'asio Rodriguez
Ferllández y defendido por el Letrado
D. José Fernández Conde; y de otra,
como demandado, D. Emilio LiUo Pra
do, mayor de edad, soltero, empleado
y también vecino de esta villa, repre
sentarlo por el ProC<;Jraoor D. Paulino
~lonsalve y defendido por el Letrado
D. Cefe¡'ino Valencia Noyoa; y D. Luis
Prieto Fernándc1., cuyas demás circuns
la,lcias se ig.lOi';Hl, ¡.or no haber com
paiecido en los autos. siguiéndose los
mismos por lo que Íl él respecta en los
estrados del Juzgado; versando el plei
to sobre reclamación de siete mil dos
cientas ci.Dcuellta.' y siete. pesetas cin·

cuenta céntimos, en'concepto de indem.
nización de daños y perjuicios· einte
reses de esa suma,

Fallo 'que debo condenar y condeno' a
D. ,Luis Prieto Fernández, de modo prinw
clpal y a D. Emilio LUlo Prado, como
responsable civil subsidiario por insol
vencia del primero, a que paguen en
~érmino de tercero di:¡, luego que esta
sentencia sea firme, a D. José Bueno
Cordero la cantidad de siete mil dos
cientas cinctienta y siete pesetas ron
cincuenta cén!ímos, en concepto de -iuw
demnización de daños y perjuicios. ah·
solviendo a ambos demandados del· res
to de la demanda y condenándoles asiw
mismo al pago de las costas de este
juicio.

Asi por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde P<lr edicw
tos en la forma que la Ley.dispone, dew
finitivamente juzgando, lo pronuncio.
mando y finnO.-Mariano Luián." '

y para que sh-va de cédula de noti·
ficaeión en fonna a D. Luis Prieto Fer
nández. cuyo domicilio y paradero se
ignora, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo. en
Madrid a 21 de Agosto de 1935.-EI Se
cretario, P. S.. Carlos lsac.-Visto bu~
no: el Juez de primera instancia inte
rino. Fernando Vda.' ' ,

.Je-833'
MERIDA

Don Baldomero Díáz de Entre-5otos
Nogales, ,Letrado" Juez; municipal de.
Mérida, en funciones de instruCción del
partido, por sustitución reglamentaria.

Por el presente. con referencia al
sumario número 61 ,de 1935, por hurto,
a virtud de haber sido intervenida. por
suponerse de ilegitima procedencia,
una mula negra, pooeña, de cillCO años,
de 1,30·metros, bozo castaño obséuro.
bierro confuso en la nalga izquierda,
~ego a todas las Autoridades ,civiles
y milita.res, e iotereso de los Agente~

d,e la Policía judicial. procedan a la
práctica de gestiones en averiguación·
de quién sea el dueño de la caballerla
intervenida, su domicilio, lugar del h~,

cho, ,término municipal a que ,perte·,
Rezea y fecha de su comisión; y se cita
al dueño de dicho semoviente, para, que'
en el término de cinco días cOmpa're!
ca ante este Juzgado, a fin de recibir·
le declaración y ofrecerle el procedi:.;
miento: a tenor de lo dispuesto· en ,el,
artículo ,109 de la ley de 'Enjuiciamien~

to criminal; ofrecimiento que se le 'ha
ce por mediu de este edicto.

Dado en Méridg a 19 de, Agosto d'e
1935. - El Juez, Baldomero Diaz. - El
Secretario. GaLino Uribarri.

, JO--11165

RIAZA

Don Félix Sanz Martin, Juez de ins.
trucción accidentalmente de Riaza y
su partido.

Por el presente edicto, acordado pu·
blicar en sumario que se i!:struyeell
este Juzgado bajo el número 36 de! ('O~

rriente año, sobre' robo de' 526 P("'~·
tas al ,·ecino <i~ esta vi!!a O. Pe", o
Municio Rodríguez en la ':nadrugada
del 15 de los corrientes, ruego yen
cargo a las Autoridades d~ todo.s los
órdenes; y mando a 10sAg~ntes <le la,
Policia judicial, procedan a la busea
y ocupación de todo 10 substr.udo ·i'
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~mHQn de'los,pOlleedoresde la'mls
)6.... que· ·no acredite!') su' procedenei"
legitima, cuyos autores' ~e· Hev_rtJn.
~m¡is.. \lna ,~h$queta.ot;le~ pañ9 ;nesro,
zltt't.id~por ·la· solapa-, . con, remIendos.
Cl.\.;4aS m~nga!l :y .e~ -la. parte del an te-
~JV;o, -y,: deJaron: abandonado un ·é!'
iWJ ,de-madera, un", ca.la -debojalata,
tm~ r~fade. bierr(), una.~, tenazas de
ijr~ci!llÍlr, idos' palas :de, hIerro y otros
tll;1ctos que, ta.mbie,n· habian sub:;·

!rjl¿~~~ en.' Riaza j¡ 18- d~ '_.\~slri de
i~~5.~EI:Sécr~ta.rio·"Timóteo Marlin.
1.'1.' Jii~i;'"féUx Sau"Z ,Martin.· ..
;:.: : .._. .... "JO-111M"
,..:.~". _. ." ,., .. \. .' .,.. .
-:::~.. ~. "....

':':Poñ'Félix' Sái1i~Jarnn, Juez de in§
trucción. accidentalmen t.., .de Riazil" y
s(L:parfido;' "',' , - . . , .' ....
·'.·'Por 'el preseIJ1e'.!¡e~"cita, llama' yo ,em~
~l"zll ~'fa'lOefior' Ursula )I,rt~ne~'l\r~~'
ri:Jjo, roe. trect· ·áfl.os (l'e' edad; dtJmicl~

Ú¡Íd'a.ú1timamente en esta 'villa dé" -Riel·
j'¡. de':dbn'de, desapareCfóel día SB- de
J.jitiO' últimó. y' ,~to.. 'actual par~.dcrQ
sÉ!')~01"a..l'ars, que- (lent~o d~I' hmn~.
Í16~dedie¡¡; ~jas~ siguie'ntes al -de' la 'ln~

;eff\óf('.d~el$.téedi.c'tuen· la. G.-\CUT-" m;:.
:t:tiOftlÓ;-COtn'Paret-ea· -antees-te'Juzgado
lle .,instrucdón eon' ó-bie-tér 'de ~ recibil'';:
la :t if-ecla'raciór-; bajo apercibimiento
¡le que, si no com!)~r~C'e. la pararil Ii'!
perjuicio que corresponda, ,pi!es aSl

IQ.,;!'I.l1!.1Jo. ,8lCQrdaQ.Q. t;~",:>J).l;~~r:1O que
j¡l~th'Í)lO: .. con" "el'- 'niini~~o 1.7' dd ~~-
fH~n;hCan.~~ _ '.' ,o.,' . " _ 1

':Daao en. J;lía~a- a 19"de Agostarle
t!b5.~l!1 'Seeretario.·''Timoteo Martín.
Éf.JI.tI!Z~'Félix. Sanz Madin. . . ",
".. ' .. , . '. ,., ". ·JO.:-.11169"
.: .~l: .,;.,.,:;,,:-,; ,,~, ., -
,,,, ..• S:A.l\"LUCARLA MAYOR' 'c' ,
.. i('·::, ." . . .". - ir. • .,.. •

':_'p~r¡::Añtobip E~teyan' Pérez, '. Ju~z.
df'~¡Í¡¡ífucqión de, est~ p~rtido. . .
.~ ,f,q( ~I' ;~fel!~(rit~ .rpe~o a ,:to~II"~' tas.
.{utoridlldes y enc~rgo.a IQs A,gen{c'l de,
I~ '.~plíi¡,í,a ~ ~Qdieial:practie¡u~n 4llig~J.1:
~UU¡ m·busca de UI) burro ~nterl), de.
c!lr.Ú·~-·::áñ9~~: .alz~dil·!.~4 -m~t¡'o,~,; ruci?':
('Ji!-J'D,,~ra~a ~espa~ala, Sl,n marc~ ni <k
r~9 Jj:;!-co, Iü,er:rq_dé -~~ Vnión, Ga~~~
((ip; . (:uyo .,s~oy!e.nte•. de !~ l?rópl~.
<[tidd"e José ,Gordo Dia~~ fué sub!itl'~fd()"
rlútante la noche del 9 al 10 dfl".actual
<fe\" cer.cadQ denomhi3'db' "El -Rodero~;'
thiniño 'de 'El ROJlquillo; y de sei:,ha~
bl:~~:(·~~a;Pu~tQ.a, mi diiposiciím, con
la' perso.ilaen cuyo ¡ioder se .erCUefltre,
si "no'taúedlta .su iegítirna ad4uisiciÓn;.
~s-.a~,~st~"acorpa~ó ~n. Ci=l,Usa·•.q,:ie
lllstru-yo 'portal mo1Jyo con el nume-
ro- t05 'del ,cor'rlente año," ', ...

D,a1io en Slúllúcar la )lR)"or a 19 de
.-\g6~t'o'de'1935.-El Juez. Antonio Es
l~va.-El Secretario jlldidal, Cándido
:\ rregui. ' ..

¡,,¡ <

"2;C ... ,:. r,..1 ~."' .... ,.'

¡,P~n-,,~IQgi.o .~guirJ;'e·. Ag.udo, Q!;~ir'
l~'alincnte: ,Ju~ de .in~tr~(lciQf;t_del
¡~rtido de Santa',Jl31"ia <le Nieva.',.
.:,:P.or-: el j)I;~&~Htt!'hQgo.sa'ber:, Q\le en.
~~ Juzgado '..se inst-rll.~e ,~lJmariQ 'CQ~ ,
d" 'JlÚJnel'o, .49dd, corrien te af,io, pO!'
r:obo <le· una.- caball~ria asnal,- de la pro
pi~dlld .·-del 'vecino. de· ·¡\\dehuel:t. -del
CURdal•.,pueblo' de· e$te partl40.: ju..Ji" ,
clal•. ·Euaebio, Gon}áleJ: Cabrero;' eu)")""

semo~'iente, 'que se reseña al final, le
fué'substraid-o 'en la noehedel 13 o ma
drugada del' U de los corriectes, a la
\'ez que una' manta' muIera. 'Y' chaqueta
de ·pan~ rayada, a"l11edio uso. . :.
.·P.or'tanto.ruego y encargo a tod-as
las- Autoridades. as! civiles como rn~li

tares., f ord~no a. los. Agente:> de la
Polici.a judicial. procedan a la husca
y- rescate del expresadQ iemoviente e
indicadas prendas,poni~nd()lo!ia dis~
posición de este Ju;¡;gaóQ, y a la deten~

eióu dB,los pOlOe.edores de los misntos,
si 'uo 'ael'eClitan su legitima ,proceden~

cia. a quiwt's sé, pondrá en el Depó
silO municipal de esta villa a mi dis
posición.

Seiías de' la .caballería. .

Una pollina eerrada. pelo rucio, a.1.
~ada•.regular, herrada- de las mallOS. lilU
e_quilar, con, una albarda.. .

Dado en Santa )l11riade. :'\ieva a 19
de')Agosto de 1931).-EI Juez. Eulogío'
A'guh-l'e. .-:- EL .Secretario. Epifanio
P-a-rdo~

,. , . , JO~11i72
o: :' "··t:"

· VALESCU. - JUZGADo, N.UMERO. 3
.',

,. El Si","Juez..de· inlilruoci-ón acciden
tar' der' JUl!:gaoo ·de instMlccioo' núlTH!'~
ro :Jde e~ta eapita~' por -pro\'idcncia

, del día 'de hoy, dictada'en sumario que
se. instl"Uye 'en ·dicho- Juzgado. númcl'o

I :8l"rdel 'año im curso; sobre muertes· e
¡ intoxicadones.entre otros. de' Antonio
· Zurdo Aparic'io; hecho ocurrido)' en la
: C:l'rcel celular de- esta' ciuaad,' donde¡aquel' se hallába:, el día'27 de Julio pa
~ sadll. por haber injerIdo .en lugar 'lÍ'e
; un .pnrgante salino, ooa solución de
l formol, ha acordado ofrecer las accio
: nes de óieho. sumarlo, a tenor del ar
í tículo 109 de la ley de Enjuiciamienlo
: criminal, al padre de aquél. llamado

l·Antonio Zurdo Gordillo,' Que' h¡¡bitó ,úJ
, timame-nte en· Alca2ftrquivt'I'" y que"ac
i lna'lmen~e se desconoce su dornidlio· o.
; paradero, 'por medio d~" la presente,
i qae se insertar-a en· la·KGaeeta de :\Ia-
¡ órid"~' " .
: .:.y p8'r.a qne lo" acordado se. llev-e ,a
¡ eft.'Cto, 11bro. la .pre~ente. que firmo, en
1 Va"foocia a 19' de· Agosto. .de 1935;--:1::1
I Secretario, P. H. (ilegible),
i . . JO"":"H175
;
i ,o

¡VALESCJA -JUZ{i:ADO N(J~1ERO ..
I .

!
· non' Salvador· Perepérer. Boquera,
¡ Magistrlldo, < Juez de instmcdón del
I Juz¡.:a<io número 4. de c~ta' ciudad. ,
¡ Por 'el presentcedicfo, que se publi~
, caní en el ·'BoletinOftcial"·de esta pro~

¡ vine1tJ y"tiaceta de ~l~drid", manda
¡do librar en la pieza de situación d~~'
: m:m:tnte del suma,rio 382 de 19:n, :;'0·

! bre -Iesicmcs, contra· Secundino Blasco
: Lú¡>cz. de tl'cinta y dos años, soltero,
! del, conuircio.~híjo -de Secundmu ~.
, Em-i lia, natural de Cullera y \"~cjno

: de'" Va lCl1cia, calle Gr¡¡bador Eslev.-e,
11lÍlmero 1-5. hago saber: Que .por h:lb~r'
; side> capturado dicho .proeesado, se .han
· ddado sin ~fecto las órdenes Que pa·ra

IItl· 'cap1ura. ~ .expidieron en"1 de Sepw
tiembre.de..1933. así como: las requisi~

t~i'~ .du··la :misma fecha; que se .·pU~

bÜL'arou. err 'el'<Boletin O~iaf' 'de esta,
¡ provincla..: y ~Gacetade' ,Madri(f', te~.

chas 9 y 20 de Septiembre de 1988.
respectivamente. .

, Dado en Val-encia." 19 ,de. ABolto
de t9g5.-El Secretari(),'J9H Marla~ó~'
pez·OrozoO.-Vilto bueno: el Juez ~
instrucción. Sah'ador Per,p6r'z ,Bo
quera. .

VALE..';CIA-JUZGAOO NUMERO·5
, .

Don Francisco de :P. CardJano y Ca,,:
rretero, Magistrado, Juez d6 -primera
instancia 'número 5, de Valencia..·

Por el- presente, hago aabet:: Que en
este Juzgado y Secretaria di:l que: ¡'(I.
trenda se siguen ..autos de divormo pro"
movidos a instancia d~. dona Concip~
ción Garcia ~Iartinez•.repreientada por
el Procurador D. Roberto Camar.-a.
contra D. Andrés Calvo Navarro, natu
ral de AlgilDia de Almonacid~ en lino·
rada paradero, y en cuyos actos ell

. parte el Exorno, Sr. Fiscal 'de ~ta .-\u·
; díencia, habiendo dictado la si¡uitmt"
; "Providencia.-Juez, Sr. Cachano;'\'.a~
, ¡encia, 17 de Agosto de 1935; vista.la
: precedente acta de ratificación. se tiene
: por- acreditada la representación de'do
, ña Concepción Garcia· Martínez, 1)01'. el
, Procurador D. Roberto Cainara.sa· Mar~
, COj con quien :oc entenderán las ,'$Uce-
· sivas diligencias en virtud ·-de .la- 'dlPO

signación de turno hecha a favor del
; mismo; en vista de las certificacione~

, acompañadas con el anterior ~rito, se
admite 1I. trámite la demanda de divor

': cio que se formula. declarándose c!?m
· petente este Juzgado para la. tramlta~
, cióp dela misma,a viftud;d~ lo,.c!litahI~,:

, cido en el artículo 41 ell relac,ión cOJ¡~
42 de la vigente ,ley, de, nh"9rc,iQ,.- la'

, que.se. substanciará·ppr: los tráIJlit~:e5~

tablecidos para .el jlljcio :dec~r¡lt~v~ode
· menor cualltia CO.JI· l~s modi(ic.acio¡:\tt-t1
· e:ltllblecidas en dicha. ley; confi~r~e

trasladQ de. tal dema,nda a\ d~Ulll,l)~a4Q
D. Andrés., Cah~o Navarro, el mJ.e,ie~á
elllplazadn por edictos que i¡le_,p~..
r.á.n en los sitiQ$ públieo~ de cQ$,tumpJ'.
de ésta capital y se insertarán: en.,y,
"Gaceta de ~Iadri.d'· y "Boletín Ofj@~';

de esta ,provincia. Pllraqued:en.~rQ.-del
téI:"ouno .de veinte días comparema',-.éJl

· los;pr:esel)les autos. con!este _.l~ ·.deIn~P.~
da yfonnule, en .su.caso, r~C()nveJ1cjQp.

ex.pidiéndQse- para, ello. los,_ d~j¡p@ebo~

necesarios, loli. cuales se curs.arán· wr
el corl'eo~icial; existiendo un,hijQ.·~

· gitirno,del matrimonio litigantede:1Jle..
nor edad, dése intervención al,excelen li

tisimaSr•..Fiscal d-eesta Audiencla:.en
la 'tramitaciún. del presente juicio.-, así
como en,.todas sus incidencias:.conforme;
dispone el artículo 48 de la referida ley,
entregándole al efecto una de la5 co~

pias simples presentadas de la dem3.n~

da y documentos. Para Que se lIe·.-en a
efecto las medidas que determinael'ar~

· ticulo 44 de la' ley de- Di\'orcio, ex.p-id-sse
testimonio ,de lo neeesario, del. e!ier1t&

• a Que se provee y. de ,este prove~do y
, COn. él ~It 'formará la ¿~orrespon.:iiC':U~

· pieza separada para dicho :fin .. y' ,d':~~
cuenta con el.rnismo para acordar:; pro~

· veyendo por ahora al segundo ulrQ§.i'
mediante ~l cual Se solicita.la conced'ón

· de -los peneficio!> de pobreza a la :acto..
, ra para litigar en Bstos autoS"; subl.ltán.,
'dese la 'demanda.. inci-dentnl ·.de' pobltePc

za. ,de la mi...ma·en :pi~za separnjll)~a .('u~

yO! fin dt'dú~case testimonio .1:,. 10.R'e~
celulrio de .10)\ preStmte!i.,au-till', .-llU!lu..
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,. ..':S~ép~~or~s dde' It.ivaVdelleyra. S. .A.. .J
., aseo e .SIlll icente. 28. . J

·CA.;.'ALF.J.-\oS (LEON)

'H"bien;do sido declarado desierto el
coiu.:urso de traslado a que fueron
anund~das las. plazlIs 'de ,Sé(;retario :
pro~i~Utrio y sUl)lenlt:,. yacan·tes .. .::n ' ,
este J l\;'.¡.;ado municipal, por. no haber
hlS solicitado aSp'irantes .en condicio
nes Ilar.:.t' dJo. 'se aiJunl'ial'!- ta:fes vacan- .
tes en turno libre. ~onforllle'a las dis- ,
posiciones ,;igentes.

Los aspirantes que deseen ·tomar
· JHlrte €'n didiO turno libre, lo solici·
tar::rn del Sr. Juez municipal de Ca· .
nal<-jas (León), en el improrrogable'

· p~azo ·de ~reinta dias, contado!" .desde
el sig'uiente :.11 t"n que ~))~r.ez~ll· la con
\·ot"ato¡·i:.l en: la GAcET.-\. Di.:: ~[ADI-UD y
/:Juleiill Oficial de laproYinda; sig
niíic~mdo a los inlerCs:ldos .que ,diclw.s

· pbzas no devengan'lllas clereehos que
·1.os que señula 1;1 lt.·y de Ar:m{~el~:;;, y
que el Censo IIItmidpal. e~ dI:, 500 h::;-'

· bitante.s 9proxirn:'¡da!lít",nl~~' ... '
Canfllejas ;J, 1$ de ~\~osto de 1 !t35.

El Juez munkipal,' Jnd:.dedo Pof\'u-
'uinos:' '. , ..

. JO-111-83

, C.-\RRION', DE LOS CJ-:SPEDES

D. on' Adf:'lardo' Batant'ro HeI"~era,
· J ut-:t luunici pal suplen le 'de esta' viIIa,
por falteéimie-nlO del ¡::lro!Jiehu"io.

"Hago saber.: Que habiéndose' decla
,!'ado vanlll te el. cargo· '. de.. Secretario

. ,propietario, de, este' Juzga40 mUllici
pal, en virtud de ,(enuncia ,det qUE; lo .

_de~empeñab:a, .y .en cumplimie.mo de.
lo mandado por' el Sr. Juez~uperior, "

JúZGADOS MUN!CIPA1~ES

VALLADOLID-AUDIENCIA

Por orden de la Superiori.iad. ex
pedida Ipara <1,:110 ('umjIJilll~nto, a W
('ircular del honorable Sr..CO/ls€'jero
de Justieia v -Dere..::ho de tu. l;en('ra
lidaddl" C:úaluña. de 1i d('l. a¡'¡ual
mes de Julio. eon :.lrreglo a' ~lIa: .

. Eneontrando,,'e vlll·ante· L't(';:lr:,,<o de
SN·¡."e-t~rio propietal"io 'd-e :esle ';1 uZ~a~
dfl municipal, s€' ~nuncill su ·l)ro\:isján
~tl turno.de traslado entré, Stw["et:trios
en ejer.cicio, a fin deque< Ja~. qu~ ·as·
piren· al mismo puedanpresentat ,sus
instancias al Sr," Juez de pt'ime'rü ins-

Don Jost- María Jalón y Palenzuela.
ft('cidentaJmerrte Juez· de instrucción del
.disllrito de la Audiencia, de esta ciudad
d.e Valladolid y su parti<lo.

En vi.tud del presente, que se pu
tiU.cará en la "Gaceta de Madrid" y
"Bóletin Oficial" de la provincia. St!

cit~, llama y emplaza a Anselmo de
BIas; Presid¿nte de la' Asociación 01'·

.. ganizadora d€"los bailes del'barrio de
La Yieto-ria.· bijo del ('ltmint:'l'o de 1<1 .
carrett"ra <ft' Zaratán. ....ceino· de ~sta

dúdl:td, cU)'O ::ldual domidüo y para
·dero. se ignora. pal'3 que dentro del
i~rmillO de diez días. a (.'ontar del si
guienti:- al en que aparez("'a inserto c... le
edi1.'lo en aquellos periódieos ofidalt.-s.
t.'ompart"zt"3 ~H1le i:sle Juzgado (Seere
iaria '<Id Sr. Solis). 1:00 el objeto de
rt"l"ibit'k del'1lirat'ión en el sumarill ,que
instruvo l"On el número l:~O' -dt! 193.'"1.
sobre :daños ton un In:..tIlllbrio~. propie
dad dI:, Pablo Lópe-z Ramos, que le al
quiló la ht,rde del ~ de Julio último:
b'ajo aperelbimit'nto q~e. lio.<:OIllPU- ,
reéiendo, le p·;;:rar.i e-i perjuidoa que
hubierl." lugal- eri dúei::ho_ '. : .
. Dado ",n \'alla,tlolid' a19 de Agosto

de 1935.-EI Juez, Jos~· :\bl'ia Jalon,--- .
El Secretario judidal. He-nito ue- St~r-úo

.10-11173

yéndose en. el mismo dicho segundo taneia del partido de FigueraS, 'én el:" seanuncía su provisión a con'Curso !de
otrosí; y de conformidad cOn lo dispues- plazo 'de treinta dias, a contar desde ""tJ.aslado, <:cimo comprendida en la <ca.
t,o-',en -el articulo 747 de. la ley de En· la publicación. del presente. edicto en legoda. C. que determina el DecretlJ
iuiciamien~o chil :hágase s2Der al Pro- 1.a ~ACETA. DE .,)J,IDIUOY en .el ..Ih.z-t.Ueli ,del,Ministerio de Justicia de 31 dI:
curador D. Roberto Camarasa Marco Oficial de la .Generalitatde Cato.lullya;. Enero. de 1934. de t:onformidad.con
qUe dentro de los tres díás siguienÚ~s . debiendo acompañar ~n las mismas_lo dispu~:.~oen su artículo 6.u

• por
-al de 'la' notificación de e;te proveído los documen tós aerediUit1v9~de su' de- ~ lerm,ino de treinta odias. que empeza
designe los parliculares <lé autos que le reeho.' ., , rap' a oCon-er y II contarse desde·el en
interese sean incluidos. én tal testimo- Se hacer saber' que esta' pobla.dónql;le ~pa..ezca inserto el presente en la
nio.,y dentro de los tres dias s4,ttn.ientcs consta ·de Sil habitantes de hecho y GACETA. DE MADRID y en el Boletín' Ofi
'al Ex.cmo.Sr. Fiscal de esta Audiencia. :ii8 de derecho y -que el SecretarIo no' eial de la provincia; observándosep/;t.
a cuyo fin.se les pondrán .lo:> presentes percibe más.emo.lumentos que sus' de-·· ...,a' el nombramiento la:>, reglas de·.pre.
autos de manmesto en S~cretari9."Ji reehos a!'aneelaru?s. . _. ierencia estableci~as en el articulo 4.-
,transcurrido que sea dic!bo plazo, dése. '. :-Uf~r.,29.'de Julio de.193a.-Elluez, del citado Decreto.· ..
cúenta para acordar. JaIme' AU'I~l. Se hace ,<:on:;tar .que. los con-cur~D.'

Lo lIIlandóy firma el Sr. D_ Francisco . 'J0--111'81 le,s debemn dirigir sus solicitudes, de-
P. CarclIano }' Carretero,'Magistrado,. ' bid~meute '<I.ocumentadas, al Sr. Jut.-;,:
Juez de primera instancia' número 5; RAGU!ERGUE de 'primera instancia de Sanlú-car l:.t
doy fe, Frsncisco de P. Carchano..........An- . .!\layor, dentro del indicado plazo. dt.-·

, ~e mi, Felipe Ortuño.", .. Don Isidm .)loga Moga, Juez muni·· 'biéndose, consignar en las, miSlll.as llU
y .para que sirva. de notificación y l'\pal de Baguergue, partido judicial de, hallarse cOIU.prendidoen ninguno de

ero.'p'·laz.ainiento en .forma al aemandadv Viella .. ' " ,los casos de inca.pacidad e incompll.'
D. Andrés Calvo Navarro. que 'se halla Hago saber: Que, vacante la plaza : tibilidad a que se refieren los artigi·
en ignorado parader", se expide la pre- de Set~retario de e~1e Juzgado mu-ni- . los 110, 112 Y 47f) de la ley -orgánica
ioenteen Valencia á 17 de Agosto de cipal. se· anuncia a concurso de ,tras· ' del Poder judicial; advirtiéndose' que
1935.-El Secretario. Felipe Ortuño.- ladón,' por término de treinta dJ:a,S,'3 . las 'solicitudes que no reúnan dicha
El Juez, Francisco de P. Carchano. . p:l rtir de la publicai:ión de esle ~i(:- , requisito serán tenidas fuera del.con-

JC-S35 to en la GACE'l'o~ ;DE .MADRID Y Butlleti uurso, y que esta villa consta de 3.279
Ofida.Í de la Generalitut deCátal~llya,'habitantes'd,~ ,·hecho. y 3.3~O de dere·
a fin de que los aspirantes puedan _ cho. ,'.'. ..., .'
presentar las solicitudes, dOcumenta- ':Dado en Cal'riún de los -eéspedes,a
das. ante el 'Juzgado de, .primera ins- .. 1.6 de: Agosto de 1935.-;E1· Secretario,
tanda ·de Viella, de conformidiol.d con' . Arcadio Rodríguex.-E.I Juez, Adelar...
lo ·p¡-eceptuatio en t.-l artículo ~.". del do' But:.tn'ero. . . _.
H.e-al decreto 'de 29 de Noviembre de ' , JO":--l'U71
19:!9. 'modítieado por el DecretO d.e 29
de ·Enero de 193:1, arlic.i.llo ~.'"

tEI numero .de habitantes de este
t~rmjno muukipal e:i de 128- yno tit:- . Don· Juan' C~m Tra"esa: Juez ,mn·
ne él cargo má!:: 'retribudón que los. nidpal de Dosrius. .
dt"rechos de. Arancel. ' .". ·.lfago s~¡': 'Qu~ se'halla "acaJite la

B~guergue-. 5 de Agosto: t,ie 1935.-' . "pl"a'ili· de 'Secretario en'Pro~iedad'de
EI,JUéZ munit:ipal. Isidro Moya. este Juzgado. y por el .pre:.;el1te ilt

, . JO-l"l182 anuncia a -concurso de traslado, por
treinta·dias. ~ p:lrtir de' eShtpublicll
ciún :en .el BuUleti Oficial- de la. G..e..ne
ralitat de Catalunllu y en la G"'-CET~})~
MA[)JUD. '
. Los aspirantes la solicitarán an,te el
Jrizgado de p,rimera instancia. y' de
instrucción de este .partido. de' l::.oh
formidad -con el, Rt':il 'decreto de-29 'de

· Noviem1H"e de ,19~O }'disposiCiuries
posteJ:',iores. ' . : ' .

,El Cen~ de este pueblo es ,de, 908
habitan tes y el cargo tiene únkameri··te lO.o; emolumentos de Anmc:eJ•. ·' .

Dosríus. 19 de Ag9sto de 193;t•..:-El
Juez TlIunicipal, Juan Calm.

, . JO-HH34

)iANCHA .REAL.
Por ,el preSente se anuncia a ,concur

so de. t("a~lad() la V:l<.'ante ~ Secreb
río enpro.piedad d~ este, Juzga<l9 mu·
n ieipa1 .de Censo menor de .36..000 hl>-

· bitante~~a fin de 'que losúspkaÍ1t~sque:
·desempeñen 'Sect:etarías de la' Jlli'S!na
categoria oue la inmediat~jnf(''rio¡O

puedan prt.'sentar' sus ~()lidtudt's, du
'rante ·d plazo 'de treinta día-s, 'debida·
mente documt:ntad::ls. al Ilmo.. Sr'.. Jue".I:

: de primera .instaneia de este partid.o, dt"
; , M.:lI)cha, ft.eal.a -contar d~d." \:11 fe.eh",
.: ; d~ P\lblica.dón. de este anuncio e~ la

"Gaeeta :de M~drid", .._" ..
~IaiIch:l Ht":ll :.J 17 de Agosto de 1935,

·EI'.Tuéz', .St-baslián :M:edina.·' ~ Por Sll

, . mandado; el Seeretariohabilitado, PalO'
· cual' ·l\lo.-a:les:'· ,'.. ..

JO-l1185


